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V I .  E S T U D I O  D E  S E G U R I D A D  Y  S A L U D  

 

Í n d i c e  

I MEMORIA 

 

1. Agentes e información previa       

2. Objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud 

3. Características de la obra a realizar 

4. Trabajos previos a la realización de la obra 

5. Servicios higiénicos, vestuarios, comedor y oficina de obra  

6. Fases críticas para la prevención 

7. Identificación de los riesgos laborables evitables, medidas preventivas  

7.1 Identificación de los riesgos laborables de carácter genérico más frecuentes y 

medidas preventivas a adoptar 

7.2 Relación de las fases de obra e identificación de los riesgos laborales 

particulares a cada una de ellas y medidas preventivas  

8. Identificación de los riesgos laborables inevitables, medidas preventivas, 

protecciones y eficacia de las mismas 

9. Identificación y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas de los oficios 

que intervienen en la obra 

10. Identificación y evaluación de los riesgos laborales y eficacia de las protecciones 

decididas clasificados por Medios Auxiliares 

11. Análisis inicial de los riesgos laborales clasificados por Maquinaria de Obra  

12. Especificaciones Técnicas de los Equipos de Protección Individual a usar  

13. Trabajos que implican riesgos especiales 

  

II PLIEGO DE CONDICIONES 

14. Legislación aplicable en la obra 

15. Condiciones técnicas de los medios de protección 

16. Condiciones técnicas de la maquinaria 

17. Condiciones técnicas de la instalación eléctrica 

18. Organización de la seguridad 

19. Obligaciones de las partes implicadas 

20. Normas para la certificación de elementos de seguridad 

21. Procedimientos para el control del acceso de personas a obra  

22. Normas y condiciones técnicas para el tratamiento de Residuos  

23. Normas y condiciones técnicas para el tratamiento de materiales y sustancias 

peligrosas 

24. Plan de Seguridad y Salud 

 

III PLANOS 

IV PRESUPUESTO 
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I .  M e m o r i a   

1 )  A g e n t e s  e  i n f o r m a c i ó n  p r e v i a :  

El presente Estudio de Seguridad y Salud forma parte de la documentación 

necesaria para llevar a cabo los trabajos correspondientes a la construcción de 

cuatro edificios de obra nueva en el solar situado en la Parcela D2, Loma Colmenar 

de Ceuta, por encargo de SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo, como 

promotor de las obras a realizar con CIF Q-2801671E. 

El emplazamiento según ficha catastral es Urbanización Loma Colmenar 2(D), 

Parcela D2 PP, suelo con referencia catastral 8732301TE8783S0001QU. 

En el momento de la redacción del presente Estudio no se ha determinado el  

contratista de las obras, y redactor del futuro Plan de Seguridad y Salud.  

Este Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de la obra, las 

previsiones respecto a prevención de riesgos y accidentes profesionales, así como 

los servicios sanitarios comunes a los trabajadores.  

En el posterior Plan, y basándose en lo establecido en el presente estudio, se 

seguirán los postulados descritos en la Ley 31/1.995 de 8 de noviembre de 

Prevención de Riesgos Laborales y el R.D. 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y Salud en las obra s de 

construcción y que debe ser redactado por la empresa y aprobado por el coordinador 

de seguridad y salud. 

Se tendrá especial atención durante la redacción del plan de seguridad y salud en 

contemplar todas aquellas particularidades debidas al estado de la edificación. Pese 

a ello, se cuenta con presupuesto detallado de ejecución de obras, que nos permite 

redactar el presente estudio.  

2 )  O b j e t o  d e l  p r e s e n t e  E s t u d i o  d e  S e g u r i d a d  y  

S a l u d :  

Con relación a lo descrito en los artículos 4.1 y 5, del Real Decreto 1627/97 de 24 

de octubre por el que se establecen las Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud 

en las obras de construcción, y en cumplimiento de lo que al respecto se dice en la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995, se redacta el presente 

Estudio de Seguridad y Salud, dadas las circunstancias que concurren en la obra 

objeto del Estudio y que a continuación se relacionan.  
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Varios son los objetivos buscados en este estudio. En primer lugar, el cumplimiento 

del Real Decreto 1627/97, enunciado anteriormente. Por otra parte se trata de 

establecer las directrices y formas de trabajo adecuada, para prevenir los riesgos 

de accidentes laborales, disponiendo asimismo los servicios sanitarios comunes 

para los trabajadores durante la ejecución de las obras. 

      Para ello, 

 Se precisan los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 

vayan a utilizarse. 

 Se identifican riesgos laborales que puedan ser evitados, señalando medidas 

técnicas para ello. 

 Se relacionan los riesgos laborales que no pueden eliminarse, especificando 

las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 

reducir dichos riesgos. 

 Se describen los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado 

el centro de trabajo de la obra, en función del número de trabajadores que 

vayan a utilizarlos. 

 Si procede, se contemplará también previsiones e informaciones que puedan 

ser útiles en trabajos posteriores.  

 Servirá para dar unas líneas básicas a la empresa contratista para llevar a 

cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales 

facilitando su desarrollo bajo el control del Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra.  

3 )  C a r a c t e r í s t i c a s  d e  l a  o b r a  a  r e a l i z a r :  

Emplazamiento 

La parcela sobre la que se va a ejecutar la obra se encuentran en la Urbanización 

Loma Colmenar 2(D), Parcela D2 PP, de Ceuta (Ceuta) . 

Presupuesto, plazo de ejecución de las obras y mano de obra. 

El presupuesto de ejecución material asciende a: 8.917.958,98 €, siendo de 

aplicación al mismo un importe mínimo del 2% correspondiente a la seguridad y 

salud. Según el presupuesto, la partida de seguridad y salud es de 245.249,69 euros 

de PEM. 

El Plazo de Ejecución de la obra es de: 18 meses. 

Dadas las características de la obra, se prevé un número máximo en la misma de 

79 operarios. 
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Descripción de la parcela y edificación existente 

La parcela se sitúa en la Parcela D.2, en el Barrio de La Loma Colmenar, en el 

término municipal de Ceuta. La parcela tiene tres frentes: 

- Calle Agrupación Este 

- Calle Agrupación Este 

- Calle Dra. Soraya 

Las rasantes de las calles, se encuentran en general por encima de la cota del 

terreno actual, con un desnivel de 3,90 m en el frente principal de la edificación, a 

lo largo de la calle Agrupación Este. Las rasantes tienen un desnivel de 8 m, el punto 

más alto se sitúa en la esquina de las calles Agrupación Este que da a la glorieta y 

el punto más bajo en el lado más sureste de la calle Dra. Soraya.  

Objeto de los trabajos a realizar 

Se propone la construcción de cuatro edificios de 90 viviendas, locales comerciales 

en planta baja y sótano destinado a aparcamiento privado, tal como se describe en 

sus correspondientes apartados de la Memoria del Proyecto . 

Se prevé la realización de los trabajos relacionados a continuación : 

 Excavación. 

 Cimentación. 

 Saneamiento. 

 Estructura. 

 Cubiertas. 

 Cerramientos. 

 Particiones. 

 Instalaciones (fontanería, saneamiento, electricidad, climatización, 

telecomunicaciones, ascensor…). 

 Carpinterías interiores y exteriores. 

 Falsos techos. 

 Acabados (alicatados, enfoscados, pintura,…) . 

Para ello se considerarán además todas las medidas adicionales para lograr la 

realización de los trabajos en las medidas de seguridad adecuadas, o aquellas otras 

que la dirección facultativa considere necesarias.  
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4 )  T r a b a j o s  p r e v i o s  a  l a  r e a l i z a c i ó n  d e  l a  o b r a .  

Se deberán vallar los puntos de acceso existentes, con valla con una altura mínima 

de dos metros, en aquellos puntos en los que la obra no se encuentre cerrada por 

la propia construcción. 

Se habilitarán accesos a la obra, cerrados, independizados los de personas de los 

de vehículos, y correctamente señalizados, de acuerdo con los siguientes puntos:  

 Puerta para acceso de personal.  

 Deberá presentar como mínimo la señalización de: 

o Prohibido aparcar. 

o Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra.  

o Prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra.  

o Cartel de obra. 

 Colocación de acometida provisional de obra,  en la que se tendrá en cuenta 

el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 La empresa contratista participará a sus trabajadores, a la Dirección 

Facultativa y al Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra, la ubicación del centro asistencial concertado a través 

de su Mutua de Accidentes. 

Los centros asistenciales más próximos a la obra son:  

Hospital Universitario de Ceuta 

Colmenar, s/n, 51003 - Ceuta. Tel 856 90 70 00 

El plan grafiará y dispondrá de uno en obra, de plano callejero el recorrido más corto 

al centro asistencial más próximo a la obra y se facilitará copia a los trabajadores. 

Así mismo, se graficará un cartel con los números de teléfono de los servicios de 

urgencia para casos de emergencia:  

Servicio Teléfono Ámbito 

Emergencias Centro de Coordinación de Emergencias 

(Protección Civil, Policía Autonómica, 

Incendios Forestales, Urgencias 

Médicas) 

112 Autonómico 

(Ciudad Autónoma 

de Ceuta) 

Bomberos 080 Autonómico  

Sanidad Ambulancias 112 Autonómico  

Cruz Roja 902 22 22 92 Ceuta 

Información Toxicológica 915 62 04 20 Nacional (España) 

Servicio de Urgancias de Atención 

Primaria (SUAP) 

Avda. San Juan de Dios, s/n,  

 956 52 76 10 Autonómico 
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51001 - Ceuta 

Centro de Salud nº 3 El Tarajal 

Ctra. Principe Felipe, s/n,  

51003 - Ceuta 

   956 50 82 00 Local (Ceuta) 

Hospital Universitario de Ceuta 856 90 70 00 Autonómico 

Seguridad Policía Local 091 Autonómico  

Policía Nacional 956 52 72 31 Autonómico  

Policía Autonómica 112 Autonómico  

Guardia Civil  062 Autonómico  

Guardia Civil de Tráfico 956 51 32 01 Autonómico  

Agua Averías ACEMSA (Aguas de Ceuta) 956 52 46 19 Provincial  

Electricidad Averías 956 50 69 66 Provincial  

Gas Gas Natural 910 76 96 45 Provincial  

Repsol Butano / Repsol Gas 900 10 01 00 Provincial  

Meteorología Centro Meteorológico Territorial  954 46 18 91 Provincial  

Administración 

pública 

Ayuntamiento Palacio de la Asamblea 956 52 82 00 Local (Valencia) 

Dirección Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social 

956 52 68 00 Provincial  
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5 )  S e r v i c i o s   h i g i é n i c o s ,  v e s t u a r i o s ,  c o m e d o r  y  

o f i c i n a  d e  o b r a .  

En función del número máximo de operarios que se pueden encontrar en fase de 

obra, determinaremos la superficie y elementos necesarios para estas instalaciones.  

  CALCULO ESTIMADO DE OPERARIOS EN MAXIMA PRODUCCION

  Según              PLANIFICACION Y EJECUCION DE LA PREVENCION, Evaluación de Riesgos en la Construcción,

 Editado por       FUNDACION ESCUELA DE LA EDIFICACION

HIPOTESIS DE CALCULO

P.E.M. 8.327.525,59     €

Tiempo de ejecución 24,00 meses

Valor medio de la mano de obra 20,00                €/hora

Valor estimado de la mano de obra 70                     %   s/P.E.M.

Horas laborales por día 8                       

Días laborales por mes 22                     

Aumento mensual de la producción 15                     % s/ Producción media

Número máximo de operarios 79                               

LOCALES PROVISIONALES DE OBRA
Según                Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Decreto 432/1971 de 11 de marzo)

   VESTUARIOS Y ASEOS         art. 39 a 41

Superficie mínima (2 m2 x operario) 159                   m2

Altura mínima 2,30 m

Asientos

Armarios o taquillas individuales con 

llave para guardar la ropa y el 

calzado,

79                     taquillas

Cabinas inodoros  1,00 x 1,20 m

Cabinas duchas 1,00 x 2,00 m

Inodoros   (1 x 25 operarios) 4,00                  

Lavabos   (1 x 10 operarios) 8,00                  

Duchas     (1 x 10 operarios) 8,00                  

Espejos     (1 x 25 operarios) 4,00                  

   COMEDORES   art. 47  (Art. 43  Con más de 20 operarios durante al menos 15 días) 

Contarán con bancos, mesas y sillas

Dispondrán de suficiente, menaje y vajilla,

Calefacción,

Calentador de comidas,

Recogida de basuras,

   INSTALACIONES SANITARIAS  art. 43

En todos los centros de trabajo Botiquines fijos o portátiles

Centros de trabajo sin servicio médico 

y con más de 50 operarios

Local dedicado a la 

asistencia sanitaria con 

botiquines portátiles.
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En nuestro caso la mayor presencia de personal simultáneo se consigue con 79 

trabajadores, determinando los siguientes elementos sanitarios:  

 8 Duchas. 

 4 Inodoros. 

 8 Lavabos. 

 4 Espejos. 

Complementados por los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 

Los vestuarios estarán provistos de asientos y taquillas individuales, con llave, para 

guardar la ropa y el calzado. 

Deberá disponerse de agua caliente y fría en duchas y lavabos.  

Asimismo, se instalarán comedores dotados de mesas y sillas en número suficiente. 

Se dispondrá de un calienta-comidas, pileta con agua corriente y menaje suficiente 

para el número de operarios existente en obra.  

Habrá un recipiente para recogida de basuras.  

Se mantendrán en perfecto estado de limpieza y conservación. 

Se dispondrá de comedor y, dada la cantidad de trabajadores de la obra, se 

dispondrá de local sanitario de asistencia en obra con una camilla  y botiquín de 

primeros auxilios con el contenido mínimo indicado por la legislación vigente. 

Si el Plan de Seguridad y Salud efectúa alguna modificación de la cantidad de 

trabajadores que intervengan en esta obra, deberá adecuar las previsiones de las 

instalaciones provisionales y protecciones colectivas e individuales a la realidad.  

6 )  F a s e s  c r í t i c a s  p a r a  l a  p r e v e n c i ó n  

Se define el siguiente diagrama crítico de riesgos, independientemente que cada 

fase de esta obra posea sus riesgos específicos tal y como queda reflejado en el  

apartado correspondiente. Como el Contratista es posible que varíe el calendario de 

ejecución de la obra en su oferta y deba adaptar el proceso constructivo y la 

programación de la obra a la adjudicación recibida, deberá adecuar este camino  

crítico a su realidad, en colaboración con su servicio de prevención.  
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Se consideran críticos: 

 El inicio de la obra por el efecto de desconocimiento del entorno. Este “inicio 

de obra” se considera crítico, cada  vez que llegue a ella un nuevo empresario 

desconocedor del entorno, ambos aplicarán para paliarlo, las  informaciones 

mutuas a las que están obligados por el RD 171/2004, Coordinación de 

actividades empresariales. 

 La llegada y montaje de cualquier máquina así como su desmontaje y 

reexpedición, que se palia mediante la  exigencia del cumplimiento de las 

obligaciones del real decreto anterior.  

 El “camino crítico” propiamente dicho de la programación de obra.  

 La concurrencia de empresas altamente especializadas para el montaje de 

elementos extraordinarios (ascensores, mecanismo de movimientos de 

plataformas, tramoya de teatros y similares).  

 La concurrencia de un empresario, su salida provisional de obra y es camino 

crítico para la prevención cuando regresa a ella, por el efecto de suponer 

que la conoce cuando lo más probable es que haya cambiado  

sustancialmente. 

 La realización de “remates por olvido o por errores de ejecución” a obra muy 

avanzada, cuando escasean los medios auxiliares y máquinas necesarias.  

7 )  I d e n t i f i c a c i ó n  d e  l o s  r i e s g o s  l a b o r a b l e s  

e v i t a b l e s ,  m e d i d a s  p r e v e n t i v a s .  

La evaluación e identificación de los riesgos laborales, establece, divulga e impone 

para esta obra, una serie de medidas preventivas y determina el comportamiento 

que se debe seguir o al que se deben ajustar las operaciones y la forma de actuación 

del trabajador y sus compañeros en cada uno de los tajos, comportamiento éste 

extensivo a todas las empresas contratadas directa  o indirectamente para esta obra 

por la empresa constructora principal. 

La evaluación inicial de riesgos elaborada en el Estudio de Seguridad y Salud, es 

solamente un documento informativo y genérico de los riesgos a que están 

expuestos los trabajadores, el posterior Plan de Seguridad y Salud elaborado por la 

empresa constructora y adaptado a las posibilidades de la misma, tendrá el carácter 

de verdadera Evaluación Inicial de Riesgos laborales que hace mención la Ley 31/95 

de Prevención de Riesgos Laborales.  

Los riesgos aquí analizados, se eliminan o disminuyen en sus consecuencias y 

evalúan, mediante soluciones constructivas,  de organización, protecciones 

colectivas, equipos de protección individual; procedimien tos de trabajo seguro y 

señalización oportunos, para lograr la valoración en la categoría de: “riesgo trivial”, 

“riesgo tolerable” o “riesgo moderado”, ponderados  mediante la aplicación de los 
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criterios de las estadísticas de siniestralidad laboral publica dos por la Dirección 

General de Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.  

Del éxito de estas prevenciones propuestas dependerá del nivel de seguridad que 

se alcance durante la ejecución de la obra. En todo caso, el plan de seguridad y 

salud que elabore el Contratista, respetará la metodología y concreción  conseguidas 

por este estudio de seguridad y salud.  

El Pliego de Condiciones Particulares, recoge las condiciones y calidad que debe 

reunir la propuesta que presente en su momento a la aprobación del Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra . 

SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 

La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente 

listado de Señalización de los riesgos del trabajo. 

Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección 

individual previstos, se decide el empleo de una señalización normalizada, que 

recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. 

La señalización elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo 

informativo. 

*. RT. Advertencia, caída a distinto nivel. Grande. 

*. RT. Advertencia, caída a distinto nivel. Mediano.  

*. RT. Advertencia, cargas suspendidas. Mediano.  

*. RT. Advertencia, peligro en general. Mediano. 

*. RT. Advertencia, peligro en general. Pequeño.  

*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Grande.  

*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Mediano.  

*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Pequeño.  

*. RT. Obligación, EPI, de cabeza. Mediano.  

*. RT. Obligación, EPI, de cabeza. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI, de cara. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI, de cara. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI, de manos. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI, de manos. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI, de pies. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI, de pies. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI, de vías respiratorias. Mediano. 
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*. RT. Obligación, EPI, de vista. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI, del cuerpo. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI, del oído. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI, obligatoria contra caídas. Pequeño. 

*. RT. Obligación, obligación general. Grande.  

*. RT. Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. Grande.  

*. RT. Prohibición, prohibido pasar peatones. Grande.  

*. RT. Salvamento-socorro, teléfono salvamento, primeros auxilios. Mediano. 

*. SV. Balizamiento reflectante, cono, TB-6, 90 cm. de altura. 

*. SV. Balizamiento reflectante, marca vial naranja, TB-12. 

*. SV. Defensa, barrera de seguridad metálica, TD-2. 

*. SV. Manual, disco azul de paso permitido, TM-2, 50 cm. de diámetro. 

*. SV. Manual, disco de stop o paso prohibido, TM-3, 50 cm. de diámetro. 

*. SV. Peligro, desprendimiento, TP-26, 175 cm. de lado. 

*. SV. Peligro, obras, TP-18, 135 cm. de lado. 

*. SV. Peligro, pavimento deslizante, TP-19, 90 cm. de lado. 

*. SV. Reglamentación, entrada prohibida, TR-101, 60 cm. de diámetro. 

*. SV. Reglamentación, estacionamiento prohibido, TR-308, 60 cm. de diámetro. 

PREVENCIÓN ASISTENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

Primeros Auxilios 

El RD 1.627/1997, de 24 de octubre, su del Anexo IV – A, punto 14, dice: a) Será 

responsabilidad del empresario garantizar  que los primeros auxilios puedan 

prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 

Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir 

cuidado médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una 

indisposición repentina. 

Maletín botiquín de primeros auxilios 

Se prevé la atención primaria a los accidentados mediante el uso de maletines 

botiquín de primeros auxilios manejados por personas competentes. 

El contenido, características y uso quedan definidas por el Pliego de Condiciones 

Particulares de Seguridad y Salud. 

Medicina Preventiva 
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Las empresas participantes en esta obra tendrán un servicio de prevenció n propio o 

ajeno. Cada servicio de prevención de cada empresa participante en esta obra, es 

responsable de realizar la vigilancia de la salud en los términos recogidos en la  

legislación vigente. 

Evacuación de accidentados 

En cumplimiento de la legislación vigente, el contratista y resto de empresas 

participantes, demostrarán a través de su Plan de Seguridad y Salud tal y como se 

contiene en el Pliego de Condiciones Particulares, que posen resueltas este tipo de  

eventualidades. 

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJOS POSTERIORES 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 

respectivamente, del RD. 1.627/97, el autor del Estudio de Seguridad y Salud se 

basará en las previsiones contenidas en el proyecto sobre los previsible s trabajos 

posteriores necesarios para el uso y mantenimiento de la obra.  

Para ello durante la elaboración del proyecto se planteará esta cuestión al promotor 

y al proyectista para que se tenga en consideración y se adopten las soluciones 

constructivas necesarias para facilitar las operaciones de mantenimiento, se 

prevean los elementos auxiliares y dispositivos para facilitarlas, y se definan los 

tipos y frecuencias de las operaciones necesarias.  

Orientaciones y criterios principales a la hora de desarrollar este capítulo del 

Estudio de Seguridad y Salud. 

Las previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos posteriores, 

considerarán y preverán las soluciones y previsiones que para dichos trabajos se 

adopten en el proyecto. Si no existen, ponga especial atención en identificar los  

trabajos que habitualmente comportan más riesgos, entre los que se encuentran:  

 Mantenimiento de locales con instalaciones o productos peligrosos: cuartos 

de contadores, de calderas, depósitos de combustible, gases, zonas 

sometidas a radiación, etc. 

Deje constancia de las informaciones necesarias para realizar estos trabajos de 

manera segura: anclajes o soportes previstos en la obra para fijar elementos 

auxiliares o protecciones, accesos, dispositivos y protecc iones a utilizar, etc. 

Ponga especial atención en aquellos trabajos que comporten unos mayores riesgos 

tales como: Caídas en altura. Caídas de objetos, componentes o elementos. 

Electrocución e incendio. Emanaciones tóxicas y asfixia. Radiaciones.  
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DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTOS PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD, APLICABLES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 

Se prevé usar los mismos documentos que utilice normalmente el Contratista, para 

esta función, con el fin de no interferir en su propia organización de la prevención 

de riesgos. No obstante, estos documentos deben cumplir una serie de  formalidades 

recogidas en el pliego de condiciones particulares y ser conocidos y aprobados por 

el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra como 

partes integrantes del plan de seguridad y salud.  

Como mínimo, se prevé utilizar los contenidos en el siguiente listado:  

- Documento del nombramiento del Coordinador de actividades preventivas 

(RD 171/2004, de 30 de enero).  

- Documento de nombramiento de los miembros de los Recursos 

Preventivos (Ley 54/2003 de 12 de diciembre, RD 171/2004, de 30 de 

enero). 

- Documento del nombramiento de la cuadrilla de seguridad, para el repaso 

de las protecciones colectivas sobre la  marcha. 

- Documento del nombramiento del estrobador señalista de maniobras, con 

justificación de la formación que posee.  

- Documento de ser gruísta según certificado de la Comunidad de Madrid.  

- Documentos de autorización del manejo de las diversas maquinas (todas 

las de movimiento de tierras, camiones y máquinas herramienta, 

expresando su denominación).  

- Documento de comunicación a los trabajadores de la elección y 

designación del Delegado de Prevención, o del Servicio de  Prevención 

externo. 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 

La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos 

de trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los 

riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes.  

El Contratista, como empresario principal, y a través de su control, todos los 

empresarios subcontratistas y trabajadores autónomos, están legalmente obligados 

a formar al personal a su cargo, en el método de trabajo seguro, de tal forma, que  

todos los trabajadores sabrán: 

- Los riesgos propios de su actividad laboral.  

- Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar.  

- La utilización correcta de las protecciones colectivas, y el respeto que 

deben dispensarles. 
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- El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para 

su trabajo. 

El Pliego de Condiciones Particulares da las pautas y criterios de formación, para 

que el Contratista, lo desarrolle en su Plan de Seguridad y Salud. 

7.1) Identificación de los riesgos laborales de carácter genérico más frecuentes 

y medidas preventivas a adoptar: 

Identificación de los riesgos 

 Caída de operarios a mismo nivel (Tránsito por la obra). 

 Caída de operarios a distinto nivel (Andamios, escaleras de mano, huecos, 

etc.). 

 Caída de objetos sobre operarios en manipulación de los mismos.  

 Caída de objetos sobre operarios (Trabajos a distintos niveles). 

 Choques o golpes contra objetos móviles . 

 Choques o golpes contra objetos inmóviles.  

 Atrapamientos. 

 Aplastamientos. 

 Contactos eléctricos directos e indirectos.  

 Proyección de partículas a ojos.  

 Cortes en manos y pies por objetos o herramientas.  

 Pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 

 Atropello de vehículos. 

Medidas preventivas a adoptar  

Las medidas preventivas a adoptar con carácter general en la obra están 

encaminadas a ofrecer una protección colectiva y eliminar los riesgos detectados, 

por tanto, con carácter general, en la obra se adoptarán las medidas preventivas 

siguientes y que le sean de aplicación. 

PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS DE ALTURA DE PERSONAS Y OBJETOS 

Redes de seguridad 

Paños de dimensiones ajustadas al hueco a proteger, de poliamida de alta 

tenacidad, con luz de malla 7,5 x 7,5 cm, diámetro de hilo 4 mm y cuerda de 

recercado perimetral de 12 mm de diámetro, de conformidad a norma UNE 81-650-

80. 

Pescantes de sustentación de redes en fachadas: 
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Horcas metálicas comerciales, homologadas o certificadas por el fabricante respecto 

a su idoneidad en las condiciones de utilización por él descritas, constituidas por un 

mástil vertical (de 8 m de longitud generalmente) coronado por un brazo acartelado  

(de 2 m de voladizo generalmente), confeccionado con tubo rectangular en chapa 

de acero de 3mm de espesor y 5 x 10 cm de sección, protegido anticorrosión y 

pintado por inmersión. 

El conjunto del sistema queda constituido por paños de red de seguridad según 

norma UNE 81-650-80, colocadas con su lado menor (7 m) emplazado verticalmente,  

cubriendo la previsible parábola de caída de personas u objetos desde el forjado 

superior de trabajo y cuerdas de izado y ligazón entre paños también de poliamida 

de alta tenacidad de 10 mm de diámetro, enanos de anclaje y embolsamiento inferior 

del paño confeccionados con "caliqueños" de redondo corrugado de 8 mm de 

diámetro, embebidos en el canto del forjado y distanciados 50 cm entre sí; cajeti nes 

sobre el forjado u omegas de redondo corrugado de 12 mm de diámetro, situadas 

en voladizo y en el canto del forjado para el paso y bloqueo del mástil del pescante, 

sólidamente afianzados todos sus elementos entre sí, capaz de resistir todo el 

conjunto la retención puntual de un objeto de 100 kg. de peso, desprendido desde 

una altura de 6 m por encima de la zona de embolsamiento, a una velocidad de 2 

m/seg. 

Montaje: 

Deberá instalarse este sistema de red cuando se tengan realizados la solera de 

planta baja y un forjado. 

Una vez colocada la horca, se instalará un pasador en el extremo inferior para evitar  

que el brazo pueda girar en sentido horizontal.  

Ciclo normal de utilización y desmontaje: 

Los movimientos posteriores de elevación de la red a las distintas plantas de la obra, 

se ejecutarán siguiendo los movimientos realizados en la primera. El desmontaje se 

efectúa siguiendo el ciclo inverso al montaje. Tanto en el primer caso como en el 

segundo, los operarios deberán estar protegidos contra las caídas de  altura 

mediante protecciones colectivas, cuando por el proceso de montaje y desmontaje 

las redes pierdan la función de protección colectiva. 

NOTA: El sistema tradicional de protección de mástiles y redes puede ser sustituido, 

si así se ha previsto en el Proyecto, por pasarelas perimetrales en voladizo, tipo 

consola o ménsulas de soporte para redes horizontales. En cualquiera de los 

sistemas de protección colectiva contra caídas de altura que se adopte será 

preceptiva la homologación o certificación de idoneidad expedido por el fabricante.  
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Condena de huecos horizontales con mallazo 

Confeccionada con mallazo electrosoldado de redondo de diámetro mínimo 3 mm y 

tamaño máximo de retícula de 100 x 100 mm, embebido perimetralmente en el 

zuncho de hormigón, capaz de garantizar una resistencia > 1.500 N/m2 (150 Kg/m2).  

Marquesinas rígidas 

Apantallamiento en previsión de caídas de objetos, compuesto de una estructura de  

soporte generalmente metálica en forma de ménsula o pies derechos, cuajada  

horizontalmente de tablones durmientes de reparto y tableros, capaces de retener, 

sin colapsarse, un objeto de 100 Kg de peso, desprendido desde una altura de 20 

m, a una velocidad inicial de 2 m/s. 

Plataforma de carga y descarga 

La carga y descarga de materiales se realizará mediante el empleo de plataformas 

metálicas en voladizo. Estas plataformas deberán reunir las características 

siguientes: 

Muelle de descarga industrial de estructura metálica, emplazable en voladizo, 

sobresaliendo de los huecos verticales de fachada, de unos  2,5 m2 de superficie. 

Dotado de barandilla de seguridad de 1 m de altura en sus dos laterales y cadena 

de acceso y tope de retención de medios auxiliares desplazables mediante ruedas 

en la parte frontal. 

El piso de chapa industrial lagrimeada de 3mm de espesor, estará emplazado al 

mismo nivel del forjado de trabajo sin rampas ni escalones de discontinuidad.  

Podrá disponer opcionalmente de trampilla practicable para permitir el paso del 

cable de la grúa torre si se opta por colocar todas las plataformas baj o la misma 

vertical. 

El conjunto deberá ser capaz de soportar descargas de 2.000 Kg/m2 y deberán tener 

como mínimo un certificado de idoneidad, resistencia portante y estabilidad,  

garantizado por el fabricante, si se siguen sus instrucciones de montaje y u tilización. 

Barandillas de protección 

Antepechos provisionales de cerramiento de huecos verticales y perímetro de 

plataformas de trabajo, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos 

desde una altura superior a 2 m, constituidos por balaustre, rodapié de 20 cm de 

altura, travesaño intermedio y pasamanos superior, de 1 m de altura, sólidamente 
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anclados todos sus elementos entre sí, capaces de resistir en su conjunto un empuje 

frontal suficiente. 

Andamios apoyados en el suelo, de estructura tubular  

Previamente a su montaje se habrán de examinar  en obra que todos su elementos 

no tengan defectos apreciables a simple vista, calculando con un coeficiente de 

seguridad igual o superior a 4 veces la carga máxima prevista de utilización.  

Las operaciones de montaje, utilización y desmontaje, estarán dirigidas por persona  

competente para desempeñar esta tarea, y estará autorizado para ello por el 

Responsable Técnico del Contratista Principal a pie de obra o persona delegada por 

la Dirección Facultativa de la obra. 

En el andamio de sujeción por pernos no se deberá aplicar a los mismos un par de  

apriete superior al fijado por el fabricante, a fin de no sobrepasar el límite elástico 

del acero restando rigidez al nudo. 

Se comprobará especialmente que los módulos de base queden perfectamente 

nivelados, tanto en sentido transversal como longitudinal. El apoyo de las bases de 

los montantes se realizará sobre durmientes de tablones, carriles (perfiles en "U") u 

otro procedimiento que reparta uniformemente la carga del andamio sobre el suelo. 

Durante el montaje se comprobará que todos los elementos verticales y horizontales  

del andamio estén unidos entre sí y arriostrados con las diagonales 

correspondientes. 

Se comprobará durante el montaje la verticalidad de los montantes. La longitud 

máxima de los montantes para soportar cargas comprendidas entre 125 Kg/m2, no 

será superior a 2,00 m. 

Para soportar cargas inferiores a 125 kg/m2, la longitud máxima de los montantes 

será de 2,30 m. 

Se comprobará durante el montaje la horizontalidad entre largueros. La distancia 

vertical máxima entre largueros consecutivos no será superior a 2 m . 

Los montantes y largueros estarán grapados sól idamente a la estructura, tanto 

horizontal como verticalmente, cada 3 m como mínimo. únicamente pueden  

instalarse aisladamente los andamios de estructura tubular cuando la plataforma de 

trabajo esté a una altura no superior a cuatro veces el lado más pequeño de su base.  

En el andamio de pórticos, se respetará escrupulosamente las zonas destinadas a 

albergar las zancas interiores de escaleras así como las trampillas de acceso al 
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interior de las plataformas. En el caso de tratarse de algún modelo antiguo, carente 

de escaleras interiores, se dispondrá lateralmente y adosada, una torre de escaleras 

completamente equipada, o en último extremo una escalera "de gato" adosada al 

montante del andamio, equipada con aros salva caídas o sirga de amarre tensada 

verticalmente para anclaje del dispositivo de deslizamiento y retención del cinturón 

anticaídas de los operarios. 

Las plataformas de trabajo serán las normalizadas por el fabricante para sus 

andamios y no se depositarán cargas sobre los mismos salvo en las necesidades de 

uso inmediato y con las siguientes limitaciones:  

Quedará un pasaje mínimo de 0,60 m libre de todo obstáculo (anchura mínima de la 

plataforma con carga 0,80 m). 

El peso sobre la plataforma de los materiales, máquina, herramientas y personas, 

será inferior a la carga de trabajo prevista por el fabricante.  

Reparto uniforme de cargas, sin provocar desequilibrios. 

La barandilla perimetral dispondrá de todas las características reglamentarias de 

seguridad enunciadas anteriormente.  

El piso de la plataforma de trabajo sobre los andamios tubulares de pórtico, será la  

normalizada por el fabricante. En aquellos casos que excepcionalmente se tengan 

que realizar la plataforma con madera, esta será escuadrada con tablones sanos, 

sin nudos y sin pintar y ofrecerá una resistencia suficiente para el objeto a que se 

destina. 

Bajo las plataformas de trabajo se señalizará o balizará adecuadamente la zona 

prevista de caída de materiales u objetos.  

Se inspeccionará semanalmente el conjunto de los elementos que componen el 

andamio, así como después de un período de mal tiempo, heladas o interrupción  

importante de los trabajos. 

No se permitirá trabajar en los andamios sobre ruedas, sin la previa inmovilización 

de las mismas, ni desplazarlos con persona alguna o material sobre la plataforma 

de trabajo. 

El espacio horizontal entre un paramento vertical  y la plataforma de trabajo, no podrá 

ser superior a 0,30 m, distancia que se asegurará mediante el anclaje adecuado de 

la plataforma de trabajo al paramento vertical. Excepcionalmente la barandilla 

interior del lado del paramento vertical podrá tener en este caso 0,60 m de altura 

como mínimo. 
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Las pasarelas o rampas de intercomunicación entre plataformas de trabajo tendrán  

las características enunciadas más adelante.  

Andamio de Borriquetas 

Previamente a su montaje se habrá de examinar en obra que todos los elementos  

de los andamios no tengan defectos apreciables a simple vista, y después de su 

montaje se comprobará que su coeficiente de seguridad sea igual ó superior a 4 

veces la carga máxima prevista de utilización.  

Las operaciones de montaje, utilización y desmontaje estarán  dirigidas por persona 

competente para desempeñar esta tarea, y estará autorizado para ello por el 

responsable técnico de la ejecución material de la obra ó persona delegada por la 

Dirección Facultativa de la obra. 

No se permitirá, bajo ningún concepto, la  instalación de este tipo de andamios, de 

forma que queden superpuestos en doble hilera ó sobre andamio tubular con ruedas.  

Se asentarán sobre bases firmes niveladas y arriostradas, en previsión de empujes  

laterales, y su altura no rebasara sin arriostrar los 3 m, y entre 3 y 6 m se emplearán 

borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados.  

Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo así como los accesos, pasos 

y pasarelas a las mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos 

desde más de 2 m de altura, estarán protegidos con barandillas de 1 m de altura, 

equipadas con listones intermedios y rodapiés de 20 cm de altura, capaces de 

resistir en su conjunto un empuje frontal de suficiente resistencia.  
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Andamios colgados móviles 

No se prevé su uso, no obstante se mantiene este apartado por si fuera necesario 

su utilización. 

NOTA : Su empleo debe ser restringido al máximo.  

Los sistemas de sujeción, soportes, cables, mecanismos de elevación y plataformas  

de trabajo, deben estar avalados por algún organismo de certificación nacional o 

extranjero de solvencia técnica contrastada.  

Se seguirán las instrucciones de montaje conforme a las especificaciones del 

fabricante, quedando prohibido intercambiar elementos entre sistemas y efectuar 

lastrados con materiales fungibles o inestables.  

Los pescantes no deben contrapesarse de no ser  homologados por el fabricante e 

instalados conforme a sus instrucciones de montaje. Por regla general, se anclarán 

al forjado mediante pernos roscados y piezas metálicas (en los forjados 

unidireccionales deberán abarcar tres viguetas), o bien redondos embutidos en el 

forjado que abracen la cola del pescante, provistos de tetones soldados para impedir 

el deslizamiento del cable portante. 

Es básico en este tipo de andamiaje el que se efectúen revisiones antes de su 

empleo, principalmente en lo que se refiere a los cables de sustentación de la 

plataforma y el mecanismo de elevación de la misma. 

El aparejo deberá disponer de los siguientes sistemas de seguridad:  

 Trinquete de retención que actúa sobre el mecanismo interior, impidiendo su  

descenso. 

 Trinquete que evita a la manivela girar en el sentido de descenso, a no ser 

que se accione intencionadamente el embrague.  

 Freno de expansión accionado por el propio peso del andamio. 

 Dispositivo de guías interiores para los cables, impidiendo que éstos se 

traben. 

Se rechazarán todos los cables en los que se encuentren más del 10 % de hilos  

rotos, asimismo éstos estarán siempre libres de nudos, torceduras, “jaulas” u otros 

defectos. 

Se deberá efectuar periódicamente (máximo 1 año) el desmontaje para la limpieza 

y cambio de piezas si fuera necesario, del mecanismo de elevación.  
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Se someterán siempre a una prueba a plena carga uniformemente repartida del  

doble a la que se prevea vaya a soportar, durante 24 horas a 1 m del suelo, 

manteniendo horizontalmente la andamiada. Para trabajos habituales comúnmente 

utilizados, esta carga viene a ser de 500 kg. 

Si los módulos de andamio se unen entre sí, la máxima longitud horizontal de la  

andamiada no superará en ningún caso 8 m, es decir, si los módulos son de 2,65 m 

de longitud, no sobrepasarán las tres unidades.  

En todo caso, la unión de andamios se efectuará mediante dispositivos de seguridad  

o trinquetes dispuestos en los puntos de ar ticulación que rigidicen la andamiada en 

caso de rotura de cables o aparejos. 

Al montar la andamiada se dispondrán en los extremos liras extremas, y en los  

intermedios liras intermedias, que permitan el paso de los operarios.  

Efectuar la operación de ascenso y descenso con tantos operarios como 

mecanismos de elevación existan, para que de esta forma, la plataforma ascienda o  

descienda asegurando en todo momento su horizontalidad.  

La plataforma deberá permanecer horizontal durante los trabajos.  

No sobrecargar las plataformas de trabajo con materiales u otros elementos.  

Se controlará el buen estado de la superficie de tránsito de la plataforma, no  

debiéndose pintar si ésta es de madera salvo con barnices transparentes, para evitar 

que queden ocultos posibles defectos. 

En andamios colgados aislados así como en los módulos de esquina y retranqueo,  

se añadirán verticales y paralelos a los cables de suspensión, otros segundos cables 

que quedarán en su parte superior amarrados sólidamente a la estructura pero en 

lugar diferente a los pescantes de los cables de suspensión, equipados con 

dispositivos tipo "seguricable" fijado al andamio con independencia del aparejo de 

elevación y descenso. Este sistema es el único que garantiza la estabilidad de la 

plataforma en caso de fallo o rotura de los elementos de sustentación.  

Los operarios que trabajen sobre éstos andamios deben utilizar cinturón de 

seguridad anticaidas (dotados de arnés tipo paracaidista), que sujetarán a puntos 

fijos de la estructura o a sirga de seguridad dotada de nudo de seguridad deslizante 

y autoestrangulable al entrar en carga, o dispositivo de deslizamiento y anclaje 

anticaidas, suspendida y amarrada a un punto fijo de la estructura del edificio, 

situado por encima de la plataforma de trabajo. Esta medida de seguridad, 

aconsejable para todo trabajo en altura sobre plataformas móviles, será 

rigurosamente obligatoria en tajos sobre andamios colgantes aislados y módulos 
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esquineros que carezcan del segundo cable de seguridad y dispositivo "seguricable" 

perfectamente instalado. 

Cargas 

No se depositarán cargas sobre las plataformas de los andamios de borriquetas, 

salvo en las necesidades de uso inmediato y con las siguientes limitaciones:  

Debe quedar un paso mínimo de 0,40 m libre de todo obstáculo.  

El peso sobre la plataforma no superará a la prevista por el fabricante, y deberá 

repartirse uniformemente para no provocar desequilibrio.  

La barandilla perimetral estará equipada con rodapiés de 0,20 m de altura.  

Tanto en su montaje como durante su utilización normal, estarán alejadas más de 5 

m de la línea de alta tensión más próxima, ó 3 m en baja tensión.  

Características de las tablas ó tablones que constituyen las plataformas:  

 Madera de buena calidad, sin grietas ni nudos: Será de elección preferente 

el abeto sobre el pino. 

 Escuadra de espesor uniforme y no inferior a 2,4 x 15 cm.  

 No pueden montar entre sí formando escalones.  

 No pueden volar más de cuatro veces su propio espesor, máximo 0,20 cm.  

 Estarán sujetos por lías a las borriquetas.  

Estará prohibido el uso de ésta clase de andamios cuando la superficie de trabajo 

se encuentre a más de 6 m de altura del punto de apoyo en el suelo de la borriqueta.  

A partir de 2 m de altura habrá que instalar barandilla perimetral completa o, en su 

defecto, será obligatorio el empleo de cinturón de seguridad de sujeción, para el que  

obligatoriamente se habrán previsto puntos fijos de enganche, preferentemente 

sirgas de cable de acero tensas. 

Plataformas de trabajo 

Durante la realización de los trabajos, las plataformas de madera tradicionales 

deberán reunir las siguientes características:  

 Anchura mínima 60 cm (tres tablones de 20 cm de ancho).  

 La madera deberá ser de buena calidad sin grietas ni nudos. Será elección  

preferente el abeto sobre el pino.  
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 Escuadría de espesor uniforme sin alabeos y no inferior a 7 cm de canto (5 

cm si se trata de abeto). 

 Longitud máxima entre apoyos de tablones 2,50 m. 

 Los elementos de madera no pueden montar entre si formando escalones ni  

sobresalir en forma de llatas, de la superficie lisa de paso sobre las 

plataformas. 

 No puede volar más de cuatro veces su propio espesor (máximo 20 cm),  

únicamente rebasarán esta distancia cuando tenga que volar 0.60 m, como 

mínimo de la arista vertical en los ángulos formados por paramentos 

verticales de la obra. 

 Estarán sujetos por lías o sargentos a la estructura portante.  

Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo así como los accesos, pasos 

y pasarelas a las mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos 

desde más de 2 m de altura, estarán protegidos con barandillas de 1 m de altura, 

equipada con listones intermedios y rodapiés de 20 cm de altura, capaces de resistir 

en su conjunto un empuje frontal de 150 kg/ml. 

Altura mínima a partir del nivel del suelo 

La distancia entre el pavimento y plataforma será tal, que evite la caída de los 

operarios. En el caso de que no se pueda cubrir el espacio entre la plataforma y el  

pavimento, se habrá de cubrir el nivel inferior, sin que en ningún caso supere una 

altura de 2 m. 

Para acceder a las plataformas, se instalarán medios seguros. Las escaleras de 

mano que comuniquen los diferentes pisos del andamio habrán de salvar cada una 

la altura de dos pisos seguidos. La distancia que han de salvar no sobrepasará 2 m. 

Pasarelas 

En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre huecos, pequeños 

desniveles y obstáculos, originados por los trabajos se realizarán mediante 

pasarelas. 

Serán preferiblemente prefabricadas de metal, o en su defecto realizadas "in situ", 

de una anchura mínima de 1 m, dotada en sus laterales de barandilla de seguridad 

reglamentaria: 

La plataforma será capaz de resistir 300 Kg de peso y estará dotada de guirnaldas 

de iluminación nocturna, si se encuentra afectando a la vía pública.  

 Su anchura útil mínima será de 0,80 m. 
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 Dispondrá de barandillas completas a alturas de acceso con diferencias de 

nivel superiores a 2 m. 

 Inclinación máxima admisible: 25 %. 

 La nivelación transversal debe estar garantizada.  

 Su superficie debe ser lisa y antideslizante.  

Protecciones y resguardos en máquinas 

Toda la maquinaria utilizada durante la fase de obra objeto de este procedimiento, 

dispondrá de carcasas de protección y resguardos sobre las partes móviles, 

especialmente de las transmisiones, que impidan el acceso. 

Escaleras portátiles 

Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser preferentemente de  

aluminio o hierro, a no ser posible se utilizarán de madera, pero con los peldaños 

ensamblados y no clavados. Estarán dotadas de zapatas, sujetas en la parte 

superior, y sobrepasarán en un metro el punto de apoyo superior.  

Previamente a su utilización se elegirá el tipo de escalera, en función a la tarea a 

que esté destinado. 

Las escaleras de mano deberán de reunir las necesarias garantías de solidez, 

estabilidad y seguridad. No se emplearán escaleras excesivamente cortas o largas, 

ni empalmadas. Como mínimo deberán reunir las siguientes condiciones:  

 Largueros de una sola pieza. 

 Peldaños bien ensamblados, no clavados.  

 En las de madera el elemento protector será transparente. 

 Las bases de los montantes estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, 

grapas u otro mecanismo antideslizante. Y de ganchos de sujeción en la 

parte superior. 

 Espacio igual entre peldaños y distanciados entre 25 y 35 cm Su anchura 

mínima será de 50 cm. 

 En las metálicas los peldaños estarán bien embrochados o soldados a los  

montantes. 

 Las escaleras de mano nunca se apoyarán sobre materiales sueltos, sino 

sobre superficies planas y resistentes.  

 Se apoyarán sobre los montantes.  

 El ascenso y descenso se efectuará siempre frente a las mismas.  

 Si la escalera no puede amarrarse a la estructura, se precisará un operario 

auxiliar en su base. 
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En las inmediaciones de líneas eléctricas se mantendrán las distancias de 

seguridad, siendo para Alta tensión de 5 m, y de 3 m en Baja tensión. 

Las escaleras de tijeras estarán provistas de cadenas ó cables que impidan su 

abertura al ser utilizadas, así como topes en su extremo superior.  

Escaleras de mano de un solo cuerpo 

No deberán salvar más de 5 m de altura, a  no ser que estén reforzadas, siempre de 

acuerdo con las condiciones y limitaciones establecidas por el fabricante.  

La inclinación de la escalera apoyada deberá estar en torno a los 75 grados.  

Los dos montantes deben reposar en el punto superior de apoyo y estar sólidamente 

fijados a él. 

La parte superior de los montantes debe sobrepasar en un metro su punto superior  

de apoyo. 

Escaleras de mano telescópicas: 

 Dispondrán como máximo de dos tramos de prolongación, además del de 

base, cuya longitud máxima total del conjunto no superará los 12 m. 

 Estarán equipadas con dispositivos de enclavamiento y correderas que  

permitan fijar la longitud de la escalera en cualquier posición, de forma que  

coincidan siempre los peldaños sin formar dobles escalones.  

 La anchura de su base no podrá ser nunca inferior a 75 cm, siendo 

aconsejable el empleo de estabilizadores laterales que amplíen esta 

distancia. 

Adecuación del tajo en el lugar de carga 

Establecer un canal de entrada y salida de las unidades de acopio y evacuación de  

materiales en general. 

Establecer un ritmo de trabajo que evite las acumulaciones.  

Trabajar desde la cota superior hacia la inferior para aprovechar la fuerza de la  

gravedad. 
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Caída de objetos 

Se evitará el paso de persona bajo las cargas suspendidas en todo caso se acotarán 

las áreas de trabajo. 

Las parrillas de armaduras empleadas para la realización de muros pantalla se 

colgarán para su transporte por medio de vigas de reparto o eslingas de brazos 

múltiples para asegurar el izado sin tensiones, bien eslingadas y provistas en sus 

ganchos de pestillo de seguridad.  

El izado de los materiales alargados, se realizará manteniendo la horizontalidad de 

los mismos. Preferentemente el transporte de materiales se realizará sobre bateas 

para impedir el corrimiento de la carga. 

Accesos y zonas de paso del personal, orden y limpieza  

Las aperturas de huecos horizontales, deben condenarse con un tablero resistente, 

red, mallazo electro soldado o elemento equivalente cuando no se esté trabajando 

en sus inmediaciones con independencia de su profundidad o tamaño.  

Las armaduras y/o conectores metálicos sobresalientes de las esperas de las 

mismas estarán cubiertas por resguardos tipo "seta" o cualquier otro sistema eficaz, 

en previsión de punciones o erosiones del personal que pueda colisionar sobre ellos.  

En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, 

pequeños desniveles y obstáculos, originados por los trabajos se realizarán 

mediante pasarelas preferiblemente prefabricadas de metal o en su defecto 

realizadas "in situ", de una anchura mínima de 1 m, dotada en sus laterales de 

barandilla de seguridad reglamentaria y capaz de  resistir 300 Kg de peso, dotada de 

guirnaldas de iluminación nocturna.  

En verano, proceder al regado previo de las zonas de paso y de trabajo que puedan 

originar polvareda durante el trasiego de armaduras.  

Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, así como un 

lugar de almacenamiento y acopio de materiales inflamables y combustibles 

(gasolina, gasoil, aceites, grasas, etc.,) en lugar seguro fuera de la zona de 

influencia de los trabajos. 

La distancia mínima entre las partes móviles más salientes de la maquinaria 

empleada para el preformado, acopios de armaduras y alcance de las mismas, y los 

obstáculos verticales más próximos, será de 70 cm en horizontal y 2,50 m en altura 

en los obstáculos horizontales para evitar alcances a personas. 
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Protección de personas contra contactos eléctricos 

La instalación eléctrica estará ajustada al Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión avalada por instalador homologado.  

Cables adecuados a la carga que han de soportar, conexionados a las bases 

mediante clavijas normalizadas, blindadas e interconexionados con uniones 

antihumedad y antichoque. 

Fusibles blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por los 

interruptores. 

Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con un 

valor máximo de la resistencia de 78 Ohmios. Las máquinas fijas dispondrán de toma 

de tierra independiente. 

Las tomas de corriente estarán provistas de neutro con enclavamiento y serán 

blindadas. 

Todos los circuitos de suministro a las máquinas a instalaciones de alumbrado 

estarán protegidos por fusibles blindados, interruptores magneto térmicos y 

disyuntores diferenciales de alta sensibilidad en perfecto estado de funcionamiento.  

Los cables eléctricos que presenten defectos de recubrimiento aislante se habrán 

de reparar para evitar la posibilidad de contactos eléctricos con el conductor.  

Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + tensión (en KV)/100.  

Tajos en condiciones de humedad muy elevada: es preceptivo el empleo de 

transformador portátil de seguridad de 24 V o protección mediante transformador de  

separación de circuitos. 

Prevención de incendios, orden y limpieza 

Junto a los acopios de materiales combustibles, en oficinas y almacenes, se 

dispondrá de unos extintores adecuados en número y capacidad al riesgo de 

incendio de la zona. 

El grupo electrógeno tendrá en sus inmediaciones un extintor con agente seco o 

producto halogenado para combatir incendios. Como es obvio, no se debe utilizar 

jamás agua o espumas, para combatir conatos de incendio en grupos electrógenos 

o instalaciones eléctricas en general. 
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Se dispondrá de un extintor de polvo polivalente junto a la zona de aparcamiento de 

maquinaria en general. 

Condiciones preventivas del entorno de la zona de trabajo  

Establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y trabajo.  

Estará terminantemente prohibido colocar focos para alumbrado reposando sobre 

las armaduras. 

Se comprobará que están bien colocadas las barandillas, redes, mallazo o ménsula 

que se encuentren en la obra, protegiendo la caída de altura de las personas en la 

zona de trabajo. 

Se efectuarán apuntalamientos cuando los encofrados no tengan garantías de 

estabilidad durante la fase de colocación de armaduras. Se ejecutarán recalces 

cuando el comportamiento de la cimentación contigua o el terreno inestable contiguo 

a la zona de armado lo exija. 

Siempre que existan interferencias entre los trabajos de conformación y montaje de  

armaduras y las zonas de circulación de peatones, máquinas o vehículos, se 

ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar debidamente adiestrado, que 

vigile y dirija sus movimientos. 

Señalización de seguridad 

El Real Decreto 485/97 de 14 de Abril, BOE de 23/4/97 establece un conjunto de 

preceptos sobre dimensiones, colores, símbolos, formas de señales y conjuntos que  

proporcionan una determinada información relativa a la seguridad.  

o Señales de prohibición:  

 Forma: Circulo 

 Color de seguridad: Rojo 

 Color de contraste: Blanco 

 Color de Símbolo: Negro 
 

o Señales de indicación de peligro:  

 Forma: Triángulo equilátero 

 Color de seguridad: Amarillo 

 Color de contraste: Negro 

 Color de símbolo: Negro 
 

o Señales de información de seguridad: 

 Forma: Rectangular 

 Color de seguridad: Verde 
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 Color de contraste: Blanco 

 Color de símbolo: Blanco 
 

o Señales de obligación 

 Forma: Circulo 

 Color de seguridad: Azul 

 Color de contraste: Blanco 

 Color de símbolo: Blanco 

 

o Señales de información 

 Forma: Rectangular 

 Color de seguridad: Azul 

 Color de contraste: Blanco 

 Color de símbolo: Blanco 
 

o Señalización y localización equipos contra incendios  

 Forma: Rectangular 

 Color de seguridad: Rojo 

 Color de contraste: Blanco 

 Color de símbolo: Blanco 

Dimensiones. Las dimensiones de las señales serán las siguientes:  

La superficie de la señal, S(m2), ha de ser tal que S>L2/2000, siendo L la distancia  

máxima en m de observación prevista para una señal (formula aplicable para L<50 

m). 

En general se adoptarán los valores normalizados por UNE 175, serie A.  

Las señales de seguridad pueden ser complementadas por letreros preventivos  

auxiliares que contienen un texto proporcionando información complementaria. Se 

utiliza conjuntamente con la señal normalizada de seguridad. Son de forma 

rectangular, con la misma dimensión máxima de la señal que acompañan, y 

colocadas debajo de ellas. 

Este tipo de señales se encuentran en el mercado en diferentes soportes (plásticos,  

aluminio, etc.) y en distintas calidades y tipos de acabado (reflectante, foto 

luminiscente, etc.). 

Cinta de señalización y de delimitación de zona de trabajo  

En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, se delimitará con cintas 

de tela o materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas en color amarillo y 

negro, inclinándose 60º con la horizontal.  
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La intrusión en el tajo de personas ajenas a la actividad representa un riesgo que al  

no poderse eliminar se debe señalizar mediante cintas en color rojo o con bandas  

alternadas verticales en colores rojo y blanco que delimiten la zona de trabajo.  

Señales óptico acústicas de vehículos de obra  

Las máquinas autoportantes que ocasionalmente puedan intervenir en la evacuación 

de materiales de la excavación manual deberán disponer de:  

 Una bocina o claxon de señalización acústica.  

 Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) para 

indicación de la maniobra de marcha atrás. 

 En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizador rotativo  

luminoso destellante de color ámbar para alertar de su presencia en 

circulación viaria. 

 Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos 

de color rojo detrás. 

 Dispositivo de balizamiento de posición y preseñalización (lamas, conos, 

cintas, mallas, lámparas destellantes, etc.). 

Iluminación 

Se atendrá a lo dispuesto por el R.D. 486/1.997. 

Zonas de paso: 50 lux. 

Zonas de trabajo: 200 lux. 

Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad.  

Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios.  

Prohibición total de utilizar iluminación de llama. 
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7.2) Relación de las fases de obra e identificación de los riesgos laborales 

particulares a cada una de ellas y medidas preventivas:  

Instalación eléctrica provisional de obra.  

 Riesgos detectables más comunes. 

 Heridas punzantes en manos. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados 

esencialmente de: 

 Trabajos con tensión. 

 Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente 

interrumpida o que no puede conectarse inopinadamente.  

 Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección.  

 Usar equipos inadecuados o deteriorados.  

 Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra 

contactos eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

B 1) Sistema de protección contra contactos indirectos. 

 Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de 

protección elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de 

corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales).  

B 2) Normas de prevención tipo para los cables. 

 El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo 

a la carga eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e 

iluminación prevista. 

 Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 

voltios como mínimo y sin defectos apreciables (rasgones, repelones y 

asimilables). No se admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

 La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios 

(o de planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas.  

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a 

una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de 

vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.  

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 

anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará el "paso del cable" 

mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el 
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proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del "paso 

eléctrico" a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 

y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior  de un tubo rígido, bien 

de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente.  

 Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:  

o Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo.  

o Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán 

mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad.  

o Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes 

normalizados estancos de seguridad.  

 La interconexión  de los cuadros secundarios  en planta baja, se efectua rá 

mediante canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo 

caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento en torno a los 2m., para 

evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del suelo.  

 El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 

suministro provisional de agua a las plantas.  

 Las mangueras de "alargadera":  

o Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por 

el suelo, pero arrimadas a los parámetros verticales.  

o Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos 

antihumedad o fundas aislantes termorrectráctiles, con protección 

mínima contra chorros de agua (protección recomendable IP. 447).  

B 3) Normas de prevención tipo para los interruptores. 

 Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas 

de puerta de entrada con cerradura de seguridad.  

 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 

normalizada de "peligro, electricidad".  

 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, 

bien de "pies derechos" estables.  

B 4) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

 Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad 

(con llave), según norma UNE-20324. 

 Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia 

mediante viseras eficaces como protección adicional.  

 Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 

 Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, 

electricidad". 
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 Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros 

verticales o bien, a "pies derechos" firmes.  

 Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 

intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de 

protección recomendable IP. 447).  

 Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento 

eléctrico de apertura. 

B 5) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

 Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que 

permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.  

 Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de 

distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra 

contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento.  

 Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, 

máquina o máquina-herramienta. 

 La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para 

evitar los contactos eléctricos directos.  

 Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales 

o estarán incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen un grado 

similar de inaccesibilidad. 

B 6) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

 La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los 

planos como necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con 

el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que 

el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible.  

 Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de 

toma de corriente de los cuadros de distribución,  así como en las de 

alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas-herramienta de 

funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar.  

 Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores 

automáticos o magnetotérmicos. 

 Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores 

diferenciales. 

 Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 

sensibilidades: 

o 300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria.  

o 30  mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora 

del nivel de seguridad. 

o 30  mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil.  
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 El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de 

seguridad, preferentemente con separación de circuitos. 

B 7) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

 La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas 

en la Instrucción MIBT.039 del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja 

Tensión, así como todos aquellos aspectos especificados en la Instrucción 

MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la instalación.  

 Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de 

una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas 

propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona.  

 Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.  

 El neutro de la instalación estará puesto a tierra.  

 La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una p ica o 

placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la 

totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra 

definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la 

protección de la instalación eléctrica provisional de obra.  

 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 

amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm² 

de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que 

serán considerados como electrodo artificial de la instalación.  

 La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas 

las uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las 

grúas. 

 Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media 

o alta tensión carente de apantallamiento aislante adecuado, la toma de 

tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser eléc tricamente 

independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica 

provisional de obra. 

 Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble 

aislamiento y los alimentados mediante transformador de separación de 

circuitos, carecerán de conductor de protección, a fin de evitar su 

referenciación a tierra. El resto de carcasas de motores o máquinas se 

conectarán debidamente a la red general de tierra.  

 Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación.  

 La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado 

de la pica (placa o conductor) agua de forma periódica.  

 El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el 

interior de una arqueta practicable.  
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B 8) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

 Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red 

general de tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los 

aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas 

tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de 

protección recomendable IP.447).  

 El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las 

Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies 

derechos" firmes. 

 La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas po rtátiles para la 

iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un 

transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24 

voltios. 

 La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., 

medidos desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de 

trabajo. 

 La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada 

con el fin de disminuir sombras. 

 Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 

rincones oscuros. 

B 9) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones 

de la instalación eléctrica provisional de obra. 

 El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y 

preferentemente en posesión de carné profesional correspondiente. 

 Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 

momento en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará 

"fuera de servicio" mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 

correspondiente en el cuadro de gobierno.  

 La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo 

de máquina. 

 Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar 

una reparación se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en 

el lugar de conexión un letrero visible, en el que se lea:  

" NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED".  

 

 La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la 

efectuarán los electricistas. 
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C) Normas o medidas de protección tipo. 

 Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de 

fácil acceso. 

 Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de 

acceso al fondo de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria 

o camiones y provocar accidentes).  

 Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán 

con viseras contra la lluvia.  

 Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctri cas no se 

ubicarán a menos de 2 m. (como norma general), del borde de la excavación, 

carretera y asimilables. 

 El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar 

que no sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca 

junto a escaleras de mano). 

 Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las 

cerraduras de seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio.  

 No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, 

hilos, etc.). Hay que utilizar "cartuchos fusibles normalizados" adecuad os a 

cada caso, según se especifica en planos.  
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Evaluación de riesgos: 

 

 
Actividad: Eléctrica provisional de obra. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: Desde un 
andamio o escaleras auxiliares. 

 X  X X X X  X   X    

Trabajos al borde de cortes del terreno o losas, 
desorden, utilizar medios auxiliares peligrosos. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Usar 
medios auxiliares deteriorados, 
improvisados o peligrosos. 

X   X X X X X   X     

Pisadas sobre objetos: Sobre alambres, cables 
eléctricos, tijeras, alicates. 

X    X  X X   X     

Sobre materiales (torceduras). X    X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Con cortes 
por el manejo de cables. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

X    X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos:  X   X X X X  X  X     

Directo o por derivación. X   X X X X  X  X     

Incendios: Impericia, fumar, desorden del 
taller con material inflamable. 

X   X  X X X   X     

 
En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las relacionadas con la 

Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Filtro, Guantes de seguridad, Ropa 
de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Acometidas para servicios provisionales (agua, 
electricidad, alcantarillado). 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: Zanja, barro, 
irregularidades del terreno, escombros. 

X    X X  X   X     

Caídas de personas al mismo nivel: Barro, 
irregularidades del terreno, escombros. 

X    X X  X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Con cortes 
por el manejo de herramientas. 

X    X X  X   X     

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

X    X X  X   X     

 
En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios relacionados. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de seguridad. 

Señalización: de riesgos en el trabajo. 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Apuntalamientos 

Formación de escombro y desescombro 

La naturaleza de los trabajos a realizar conlleva la producción continua de 

escombros. 

A) Riesgos laborales más frecuentes 

 Riesgo catastrófico de colapso de la estructura.  

 Caída de altura de personas. 

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Riesgos higiénicos. 

B) Medidas preventivas 

 En evitación del riesgo catastrófico de colapso estructural por acumulación 

excesiva de escombros es obligatorio el desescombro permanente de los 

tajos de demolición. 

 La carga del escombro que gravite sobre el forjado será siempre la mín ima y 

en ningún caso deberá superar los 100 Kg/m2. 

 No se concentrarán cargas de escombro en el centro del vano. Se 

aproximarán a los pilares. 

 Se regará el escombro siempre que sea necesario moverlo.  

 El escombro será evacuado hasta el suelo de planta baja por caída libre a 

través del borde del forjado. 

C) Protecciones personales 

 Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y 

en lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes.  

 Botas de seguridad. 

 Gafas contra proyecciones 

 Mascarilla de protección de vías respiratorias (polvo y serrín).  

 Guantes aislantes. 

 Ropa de trabajo forestal.  

 Cinturón de seguridad. 

 Pértiga de demolición aislante.  
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Formación de escombro y desescombro. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Riesgo catastrófico de colapso de la estructura.  X  X X  X   X    X  

Caída de altura de personas.  X  X X X X  X    X   

Caída de personas al mismo nivel.  X  X X  X  X    X   

Riesgos higiénicos. X    X X X  X    X   

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las relacionadas con la 

Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno. Botas de seguridad. Gafas contraproyecciones. Mascarilla de protección de vías 
respiratorias. Guantes aislantes. Ropa de trabajo forestal. Cinturón de seguridad. Pértiga de demolición aislante. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Trabajos en proximidad a líneas aéreas 

El entorno de la obra obliga a contemplar la posibilidad de realizar los trabajo s en 

proximidad a líneas aéreas eléctricas, ya que no se ha podido comprobar hasta el 

momento que no haya ninguna. 

A) Riesgos laborales más frecuentes 

 Riesgo eléctrico. 

 Caída de altura de personas. 

B) Medidas preventivas 

 Se mantendrá una distancia de seguridad de proximidad máxima alcanzable 

a la línea eléctrica de 3 m en horizontal y 3 m en vertical, medidos al cable 

más externo y más inferior, respectivamente.  

 La distancia de seguridad se balizará con cuerdas de banderolas sujetas a 

pies derechos. 

 Se prohíben las maniobras en las que partes móviles o telescópicas de la 

maquinaria queden alzadas o desplegadas cuando la maquinaria modifique 

su posición, tales como cambios de posición de camiones con el volquete 

inclinado, cambios de posición de palas cargadoras con los cazos en alto , y 

equivalentes. 

 Las maniobras de las grúas autopropulsadas se realizarán siempre a 

velocidad lenta, esmerando la vigilancia en las aproximaciones al límite de 

seguridad de las cargas suspendidas a gancho.  

 Los cuelgues a gancho de grúa se efectuarán mediante el uso de eslingas 

aislantes de teflón y fibra de vidrio.  

C) Protecciones personales 

 Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y 

en lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes.  

 Botas de seguridad. 

 Gafas contra proyecciones 

 Mascarilla de protección de vías respiratorias (polvo y serrín).  

 Guantes aislantes. 

 Ropa de trabajo forestal.  

 Cinturón de seguridad. 

 Pértiga de demolición aislante.  
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Evaluación de riesgos: 

 

 
Actividad: Trabajos en proximidad a líneas aéreas. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Riesgo eléctrico. X   X X X X  X  X     

Caídas de altura de personas.  X  X X X X  X   X    

 
En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las relacionadas con la 

Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno. Botas de seguridad. Gafas contraproyecciones.  Mascarilla de protección de vías 
respiratorias. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo forestal. Cinturón de seguridad. Pértiga de demolición aislante. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Movimiento de tierras. 

A) Riesgos más comunes 

 Desplome de tierras. 

 Deslizamiento de la coronación de los taludes.  

 Desplome de tierras por filtraciones.  

 Desplome de tierras por sobrecarga de los bordes de coronación de taludes.  

 Desprendimiento de tierras por alteración del corte por exposición a la 

intemperie durante largo tiempo. 

 Desprendimiento de tierras por afloramiento del nivel freático.  

 Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para 

movimiento de tierras, (palas y camiones). 

 Caída de personas, vehículos, maquinaria u objetos desde el borde de 

coronación de la excavación. 

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas.    

 En caso de presencia de agua en la obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, 

inundaciones por rotura de conducciones), se procederá de inmediato a su 

achique, en prevención de alteraciones del terreno que repercutan en la 

estabilidad de los taludes. 

 El frente de avance y taludes laterales del vaciado, serán revisados por el 

Capataz, (Encargado o Servicio de Prevención), antes de reanudar las tareas 

interrumpidas por cualquier causa, con el fin de detectar las alteraciones del 

terreno que denoten riesgo de desprendimiento.  

 Se señalizará mediante una línea (en yeso, cal, etc.) la distancia de 

seguridad mínima de aproximación, 2 m., al borde del vaciado, (como norma 

general). 

 La coronación de taludes del vaciado a las que deben  acceder las personas, 

se protegerán  mediante  una  barandilla  de 90 cm. de altura, formada por 

pasamanos, listón intermedio y rodapié, situada a 2 metros como mínimo del 

borde de coronación del talud.  

 Se prohíbe realizar cualquier trabajo al pié de taludes inestables.  

 Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos  por 

cualquier causa el buen comportamiento de las entibaciones, comunicando 

cualquier anomalía a la Dirección de la Obra tras haber paralizado los 

trabajos sujetos al riesgo detectado.  

 Se instalará una barrera de seguridad (valla, barandilla, acera, etc.)  de 

protección del acceso peatonal al fondo del vaciado, de separación de la 

superficie dedicada al tránsito de maquinaria y vehículos.  
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 Se prohíbe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción del 

brazo de una máquina para el movimiento de tier ras. 

 Se prohíbe permanecer (o trabajar) al pie de un frente de excavación 

recientemente abierto, antes de haber procedido a su saneo, (entibado, etc.).  

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el 

Capataz, (Encargado o Servicio de Prevención). 

 Se prohíbe la circulación interna de vehículos a una distancia mínima de 

aproximación del borde de coronación del vaciado de, 3 m. para vehículos 

ligeros y de 4 m. para los pesados.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Ropa de trabajo. 

 Casco de polietileno (lo utilizarán, a parte del personal a pie, los maquinistas 

y camioneros, que deseen o deban abandonar las correspondientes cabinas 

de conducción). 

 Botas de goma (o P.V.C.) de seguridad.  

 Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 

 Guantes de cuero, goma o P.V.C. 
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Movimiento de tierras. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Desplome de tierras. X   X  X X  X  X     

Deslizamiento de la coronación de los taludes. X   X  X X  X  X     

Desplome de tierras por filtraciones.  X  X  X X   X X     

Desplome de tierras por sobrecarga de los 
bordes de coronación de taludes. 

X   X  X X  X  X     

Desprendimiento de tierras por alteración del 
corte por exposición a la intemperie durante 
largo tiempo. 

X   X  X X  X  X     

Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas 
maniobras de la maquinaria para movimiento 
de tierras. 

X   X  X X  X    X   

Caída de personas, vehículos, maquinaria u 
objetos desde el borde de coronación de la 
excavación. 

 X  X X X X  X   X    

Caída de personas al mismo nivel. X    X  X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las relacionadas con la 

Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 

Equipos de protección individual: Ropa de trabajo. Casco de polietileno. Botas de seguridad. Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 
Trajes impermeables. Guantes de cuero, goma o P.V.C. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Excavaciones de pozos y zanjas. 

A) Riesgos más comunes 

 Caídas de objetos. 

 Desprendimientos de tierras. 

 Caídas de personas al interior de zanjas. 

 Atrapamientos de personas mediante maquinaria.  

 Inundación. 

 Golpes por objetos. 

 Caídas de objetos. 

 Estrés térmico. 

 Contadores eléctricos directos e indirectos.  

 Sobreesfuerzos. 

 Polvo ambiental. 

B) Normas o medidas preventivas. 

 Quedan prohibidos los acopios en un circulo de 2 m en torno a la bocana del 

pozo. 

 Cuando la profundidad del pozo sea igual o inferior a 1 ,5 m. se entibaran las 

paredes del pozo. 

 Alrededor del pozo se colocará cinta de señalización formando una 

circunferencia de diámetro igual o superior al pozo mas 2 m.  

 En caso de descubrir cualquier perforación subterránea serán suspendidos 

los trabajos avisando a la dirección de obra para dicte sobre los trabajos que 

debemos seguir. 

 El acceso u salidas de zanjas se efectuará median te escaleras sólidas y 

fijadas por la parte superior y que además deberá sobrepasar 1 m del borde 

de la zanja. 

 Quedan prohibidos los acopios a una distancia inferior a 2 m Del borde del 

material. 

 Cuando una zanja tenga una profundidad superior a 1 ,5 m serán entibados. 

 Será colocada una línea de cuerda o cinta de señalización paralela a la zanja 

en caso de que la profundidad sea mayor de 1,5 m. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Ropa de trabajo. 

 Casco de polietileno. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de seguridad impermeables. 

 Trajes impermeables en caso de ambiente lluvioso.  
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 Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

 Mascarillas filtrantes.  

 Guantes de goma o de PVC.  

 Guantes de cuero.  

 Gafas antipartículas.  

 Protectores auditivos.  

Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Excavaciones de pozos y zanjas. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de objetos  X  X X X X  X  X     

Desprendimiento de tierras. X   X  X X  X  X     

Caída de personas al interior de zanjas.  X  X X X X  X   X    

Atrapamiento de personas mediante maquinaria. X   X X X X   X X     

Inundación  X  X  X X   X X     

Golpes por objetos X    X X X X    X    

Caídas de objetos X   X X    X   X    

Estrés térmico  X   X   X   X     

Contactos eléctricos directos e indirectos X    X X X X   X     

Sobreesfuerzos  X   X X X X   X     

Polvo ambiental  X   X   X   X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las relacionadas con la 

Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 

Equipos de protección individual: Ropa de trabajo. Casco de polietileno. Botas de seguridad. Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 
Trajes impermeables. Mascarillas filtrantes. Guantes de cuero, goma o P.V.C. Gafas antipartículas. Protectores auditivos. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  

 
Cimentación. 
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A) Riesgos más comunes 

 Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero  

 Aplastamientos durante las operaciones de carga y descarga de paquetes  de 

ferralla. 

 Aplastamientos durante las operaciones de montaje de armaduras. 

 Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras.  

 Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el  

estirado o doblado. 

 Sobreesfuerzos. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendid a. 

 Pisadas sobre objetos punzantes.  

 Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos).  

 Los derivados de la ejecución de trabajos bajo circunstancias  meteorológicas 

adversas.  

 Atrapamientos. 

 Vibraciones por manejo de agujas vibrantes.  

 Ruido ambiental. 

 Electrocución. Contactos eléctricos.  

B) Normas o medidas preventivas. 

 Se instalarán señalizaciones y elementos de protección en el entorno de  las 

zapatas. 

 Ningún trabajador permanecerá bajo los paquetes de ferralla  suspendidos. 

 Se extremará el orden y la limpieza 

 No se apilarán paquetes de ferralla ni otros materiales sobrecargando  

elementos inestables o estructurales sin apuntalar.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de seguridad. 

 Botas de seguridad. 

 Botas impermeables. 

 Ropa de trabajo. 

 Impermeables para ambiente lluvioso.  

 Mascarillas antipolvo. 

 Guantes de protección. 

  

Evaluación de riesgos: 
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Actividad: Cimentación. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Cortes y heridas en manos y pies por manejo 
de redondos de acero. 

X    X X X X    X    

Aplastamientos durante las operaciones de 
carga y descarga de paquetes de ferralla. 

X    X X X  X   X    

Aplastamientos durante las operaciones de 
montaje de armaduras. 

X    X X X  X   X    

Tropiezos y torceduras al caminar sobre las 
armaduras. 

X    X X X  X   X    

Los derivados de las eventuales roturas de 
redondos de acero durante el estirado o 
doblado. 

 X   X X X X    X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Golpes por caída o giro descontrolado de la 
carga suspendida. 

X    X X X  X   X   
 
 
 Pisadas sobre objetos punzantes.  X   X X X X   X     

Contactos con el hormigón. X    X  X X   X     

Los derivados de la ejecución de trabajos bajo 
circunstancias meteorológicas adversas. 

X    X  X  X  X     

Atrapamientos. X    X X X X    X    

Vibraciones por manejo de agujas vibrantes. X    X X X  X    X   

Ruido ambiental. X    X X X   X   X   

Electrocución. Contactos eléctricos.  X  X X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Barandilla, Pasarela de seguridad. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Botas de seguridad. Botas impermeables. Ropa de trabajo. Impermeables para 
tiempo lluvioso. Mascarillas antipolvo. Guantes de protección. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS 

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  

 

Pocería y saneamiento. 



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    50 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel.  

 Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales.  

 Sobreesfuerzos por posturas obligadas, (caminar en cuclillas por ejemplo).  

 Dermatitis por contactos con el cemento.  

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 El saneamiento y su acometida a la red general se ejecutará según los planos 

del proyecto objeto de este Estudio de Seguridad e Higiene.  

 Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más 

horizontal posible sobre durmientes de madera, en un receptáculo delimitado 

por varios pies derechos que impidan que por cualquier causa los conductos 

se deslicen o rueden. 

C) Medidas de protección personal recomendables. 

A) Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo).  

B) Guantes de cuero. 

C) Guantes de goma (o de P.V.C.). 

D) Botas de seguridad. 

E) Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad.  

F) Ropa de trabajo. 

G) Equipo de iluminación autónoma. 

H) Equipo de respiración autónoma, o semiautónoma.  

I) Cinturón de seguridad, clases A, B, o C.  

J) Manguitos y polainas de cuero.  

K) Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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Evaluación de riesgos: 
 

 
Actividad: Pocería y saneamiento. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas al mismo nivel. 

 X   X  X X    X    

Caída de personas a distinto nivel. 
 X   X  X X    X    

Golpes y cortes por el uso de herramientas 
manuales. 

               

Sobreesfuerzos por posturas obligadas.   X  X  X X    X    

Dermatitis por contactos directos con el 
cemento  X   X   X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Barandilla, Pasarela de seguridad. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). Guantes de cuero. Guantes de goma (o de 

P.V.C.). Botas de seguridad. Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad. Ropa de trabajo. Equipo de iluminación autónoma. Equipo de 

respiración autónoma, o semiautónoma. Cinturón de seguridad, clases A, B, o C. Manguitos y polainas de cuero. Gafas de seguridad 

antiproyecciones. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Estructura. 

Para la ejecución de la estructura se seguirá lo preescrito en la "Instrucción EHE 

para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado", así como 

de las demás normas vigentes.     

Encofrados. 

 Los encofrados de los forjados unidireccionales serán de madera.  

 Para el transporte de material de encofrado en obra se utilizará  la grúa-torre. 

A) Riesgos más frecuentes. 

 Desprendimientos por mal apilado de la madera. 

 Golpes en las manos durante la clavazón.  

 Vuelcos de los paquetes de madera (tablones, tableros, puntales, correas, 

soportes, etc.), durante las maniobras de izado a las plantas.  

 Caída de madera al vacío durante las operaciones de desencofrado. 

 Caída de personas por el borde o huecos del forjado.  

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Cortes al utilizar las sierras de mano.  

 Cortes al utilizar la sierra circular de mesa.  

 Pisadas sobre objetos punzantes.  

 Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 

 Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas.  

 Golpes en general por objetos.  

 Dermatosis por contactos con el cemento.  

 Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas.  

B) Medidas preventivas. 

 Queda prohibido encofrar sin antes haber  cubierto el riesgo de caída desde 

altura mediante la instalación o rectificación de las redes o instalación de 

barandillas. 

 El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo 

interior se dispondrán los tableros ordenados y sujetos m ediante flejes o 

cuerdas. 

 Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas 

durante las operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; 

igualmente, se procederá durante la elevación de viguetas, nervios, 

armaduras, pilares, bovedillas, etc. 

 El izado de viguetas prefabricadas se ejecutará suspendiendo la carga de 

dos puntos tales, que la carga permanezca estable.  
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 El izado de bovedillas, se efectuará sin romper los paquetes en los que se 

suministran de fábrica, transportándolas sobre una batea emplintada.  

 El izado de bovedillas sueltas se efectuará sobre bateas emplintadas. Las 

bovedillas se cargarán ordenadamente y se amarrarán para evitar su caída 

durante la elevación o transporte.  

 Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar 

sobre el entablado. 

 Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que 

deberán desecharse de inmediato antes de su puesta.  

 Se recomienda caminar apoyando los pies en dos tableros a la vez, es d ecir, 

sobre las juntas. 

 El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, 

realizando la operación desde una zona ya desencofrada.  

 Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su 

transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos 

de marinero (redes, lonas, etc.).  

 Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para 

retirar los escombros y proceder a su vertido mediante trompas (o bateas 

emplintadas). 

 Se cortarán los latiguillos y separadores en los pilares ya ejecutados para 

evitar el riesgo de cortes y pinchazos al paso de los operarios cerca de ellos.  

 El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través 

de escaleras de mano reglamentarias.  

 Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, 

para permitir un mas seguro tránsito en esta fase y evitar deslizamientos.  

 Se instalarán cubridores de madera sobre las esperas de ferralla de las losas 

de escalera. 

 Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellas losas  

horizontales, para impedir la caída al vacío de las personas.  

 Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos.  

 Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán.  

 Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado 

en lugar conocido para su posterior retirada.  

 Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el 

material sobrante, que se apilará, en un lugar conocido para su posteri or 

retirada. 

 Los huecos del forjado, se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas 

perimetrales antes de proceder al armado.  

 Los huecos del forjado permanecerán siempre tapados para evitar caídas a 

distinto nivel. 

 El acceso entre forjados se realizará a través de la rampa de escalera que 

será la primera en hormigonarse. 

 Inmediatamente que el hormigón lo permita, se peldañeará. 
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C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo).  

 Botas de seguridad. 

 Cinturones de seguridad (Clase C).  

 Guantes de cuero. 

 Gafas de seguridad antiproyecciones.  

 Ropa de trabajo. 

 Botas de goma o P.V.C. de seguridad.  

 Trajes para tiempo lluvioso.  
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Evaluación de riesgos: 
 

 
Actividad: Encofrados y desencofrados. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Desprendimientos por mal apilado de la 
madera. 

 X  X  X X  X    X   

Golpes en las manos durante la clavazón.   
X 

  X   X    X    

Vuelcos de los paquetes de madera (tablones, 
tableros, puntales, correas, soportes, etc.), 
durante las maniobras de izado a las plantas. 

X   X  X X   X   X   

Caída de madera al vacío durante las 
operaciones de desencofrado. 

X    X X X  X   X    

Caída de personas por el borde o huecos del 
forjado.  X   X  X X    X    

Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Cortes al utilizar las sierras de mano.  X   X    X    X   
 
 

Cortes al utilizar la sierra circular de mesa  X   X    X    X   

Pisadas sobre objetos punzantes.  X   X X X X   X     

Electrocución por anulación de tomas de tierra 
de maquinaria eléctrica 

 X   X X X X   X     

Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas   X  X  X X    X    

Golpes en general por objetos  X   X   X    X    

Dermatosis por contactos con el cemento. X    X  X X   X     

Los derivados de trabajos sobre superficies 
mojadas. 

X    X  X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Barandilla, Pasarela de seguridad. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Botas de seguridad. Botas impermeables. Cinturones de seguridad (clase C). 
Guantes de cuero. Gafas de seguridad antiproyecciones. Ropa de trabajo. Botas de seguridad. Trajes para tiempo lluvioso. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada 

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Trabajos con ferralla. Manipulación y puesta en obra. 

 Riesgos detectables más comunes. 

 Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero.  

 Aplastamientos durante las operaciones de cargas y descarga de paquetes 

de ferralla. 

 Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras.  

 Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el 

estirado o doblado. 

 Sobreesfuerzos. 

 Caídas al mismo nivel (entre plantas, escaleras, e tc.). 

 Caídas a distinto nivel.  

 Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida.  

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los 

redondos de ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras, tal como se 

describe en los planos. 

 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre 

durmientes de madera. 

 El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará 

suspendiendo la carga de dos puntos  separados mediante eslingas. 

 La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) se almacenará en los lugares 

designados a tal efecto separado del lugar de montaje, señalados en los 

planos. 

 Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándos e en 

el lugar determinado en los planos para su posterior cargas y transporte al 

vertedero. 

 Se efectuará un barrido periódico de puntas, alambres y recortes de ferralla 

en torno al banco (o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo.  

 Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición 

vertical. Se transportaran suspendidos de dos puntos mediante eslingas 

hasta llegar próximos al lugar de ubicación, depositándose en el suelo. Sólo 

se permitirá el transporte vertical para la ubicación exacta "in situ". 

 Se prohíbe el montaje de zunchos perimetrales sin antes estar correctamente 

instaladas las redes o barandillas de protección.  

 Se evitará en lo posible caminar por los fondillos de los encofrados de 

jácenas, (o vigas). 

 Se instalarán "caminos de tres tablones de anchura" (60 cm. como mínimo) 

que permitan la circulación sobre forjados en fase de armado de negativos 

(o tendido de mallazo de reparto).  
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 Las maniobras de ubicación "in situ" de ferralla montada se guiarán mediante 

un equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones 

la pieza a situar, siguiendo las instrucciones del tercero que procederá 

manualmente a efectuar las correcciones de aplomado.  

C) Prendas  de protección personal recomendadas. 

 Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de goma o de P.V.C. de seguridad.  

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón porta-herramientas. 

 Cinturón de seguridad (Clase A ó C).  

 Trajes para tiempo lluvioso. 
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Trabajos con ferralla. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Cortes y heridas en manos y pies por manejo 
de redondos de acero. 

X    X X X X    X    

Aplastamientos durante las operaciones de 
carga y descarga de paquetes de ferralla. 

X    X X X  X   X    

Tropiezos y torceduras al caminar sobre las 
armaduras. 

X    X X X  X   X    

Los derivados de las eventuales roturas de 
redondos de acero durante el estirado o 
doblado. 

 X   X X X X    X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Golpes por caída o giro descontrolado de la 
carga suspendida. 

X    X X X  X   X   
 
 
 Pisadas sobre objetos punzantes.  X   X X X X   X     

Contactos con el hormigón. X    X  X X   X     

Los derivados de la ejecución de trabajos bajo 
circunstancias meteorológicas adversas. 

X    X  X  X  X     

Atrapamientos. X    X X X X    X    

Vibraciones por manejo de agujas vibrantes. X    X X X  X    X   

Ruido ambiental. X    X X X   X   X   

Electrocución. Contactos eléctricos.  X  X X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Barandilla, Pasarela de seguridad. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Guantes de protección. Botas de seguridad. Botas impermeables. Ropa de 
trabajo. Cinturón porta-herramientas. Cinturón de seguridad. Impermeables para tiempo lluvioso.  

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Trabajos de manipulación del hormigón. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Caída de personas y/u objetos a distinto nivel.  

 Caída de personas y/u objetos al vacío.  

 Hundimiento de encofrados. 

 Rotura o reventón de encofrados. 

 Pisadas sobre objetos punzantes.  

 Pisadas sobre superficies de tránsito.  

 Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados.  

 Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos).  

 Atrapamientos. 

 Electrocución. Contactos eléctricos.  

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo de aplicación durante el vertido del hormigón. 

a) Vertido de hormigón mediante bombeo.  

 El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará 

especializado en este trabajo.  

 La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo a la vez de 

dos operarios, para evitar las caídas por movimiento incontrolado de la 

misma. 

 Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie (un forjado 

o losas por ejemplo), se establecerá un camino de tablones seguro sobre los 

que apoyarse los operarios que gobiernan el vertido con la manguera.  

 El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, 

será dirigido por un operario especialista, en evitación de accidentes por 

"tapones" y "sobre presiones" internas. 

 Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto 

(engrasar las tuberías) enviando masas de mortero de dosificación, en 

evitación de "atoramiento" o "tapones".  

 Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes  instalar la 

"redecilla" de recogida a la salida de la manguera tras el recorrido total, del 

circuito. En caso de detención de la bola, se paralizará la máquina. Se 

reducirá la presión a cero y se desmontará a continuación la tubería.  

 Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la 

pelota de limpieza, a elementos sólidos, apartándose del lugar antes de 

iniciarse el proceso. 



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    60 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de 

hormigonado, cumplimentando el libro de mantenimiento que será 

presentado a requerimiento de la Dirección Facultativa.  

B.1.) Normas o medidas preventivas de aplicación durante el hormigonado de pilares 

y forjados. 

 Antes del inicio del vertido de hormigón, el Capataz (o Encargado), revisará 

el buen estado de la seguridad de los encofrados, en prevención de 

accidentes por reventones o derrames. 

 Antes del inicio del hormigonado, se revisará la correcta disposición y estado 

de las redes de protección de los trabajos de estructura.  

 Se prohíbe terminantemente, trepar por los encofrados de los pilares o 

permanecer en equilibrio sobre los mismos. 

 Se vigilará el buen comportamiento de los encofrados durante el vertido del 

hormigón, paralizándolos en el momento que se detecten fallos. No se 

reanudará el vertido hasta restablecer la estabilidad mermada.  

 El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se realizará desde 

"castilletes de hormigonado", según plano.  

 La cadena de cierre del acceso de la "torreta o castillete de hormigonado" 

permanecerá amarrada, cerrando el conjunto siempre que sobre la 

plataforma exista algún operario.  

 Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando las 

"tapas" que falten y clavando las sueltas, diariamente.  

 Se revisará el buen estado de las viseras de protección contra caída de 

objetos, solucionándose los deterioros diariamente.  

 Se dispondrán accesos fáciles y seguros para llegar a los lugares de trabajo.  

 Se prohíbe concentrar cargas de hormigón en un solo punto. El vertido se 

realizará extendiendo el hormigón con suavidad sin descargas bruscas, y en 

superficies amplias. 

 Se establecerán plataformas móviles de un  mínimo  de  60 cm.  de  ancho 

(3 tablones trabados entre sí), desde los que ejecutan los trabajos de vibrado 

del hormigón. 

 Se establecerán caminos de circulación sobre las superficies a hormigonar 

formados por líneas de 3 tablones de anchura total mínima de 60 cm.  

 Se prohíbe transitar pisando directamente sobre las bovedillas (cerámicas o 

de hormigón), en prevención de caídas a distinto nivel. 
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C) Prendas de protección personal recomendables para el tema de trabajos de 

manipulación de hormigones en cimentación. 

 Si existiese homologación expresa del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, las prendas de protección personal a utilizar en esta obra, estarán 

homologadas. 

 Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo).  

 Guantes impermeabilizados y de cuero.  

 Botas de seguridad. 

 Botas de goma o P.V.C. de seguridad.  

 Gafas de seguridad antiproyecciones.  

 Ropa de trabajo. 

 Trajes impermeables para tiempo lluvioso.  

  



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    62 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

Evaluación de riesgos: 
 

 
Actividad: Trabajos de manipulación del hormigón. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de personas u objetos a distinto nivel.  X   X  X X    X    

Caída de personas y/u objetos al vacío X    X X X  X   X    

Hundimiento de encofrados X   X X    X   X    

Rotura o reventón de encofrados X   X X    X   X    

Pisadas sobre objetos punzantes  X   X X X X   X     

Pisadas sobre superficies de tránsito  X   X X X X   X     

Las derivadas de trabajos sobre suelos 
húmedos o mojados 

X    X  X  X  X     

Contactos con el hormigón (dermatitis por 
cementos) 

X    X  X  X  X     

Atrapamientos. X    X X X X    X    

Electrocución. Contactos eléctricos.  X  X X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Barandilla, Pasarela de seguridad. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Guantes impermeabilizados y de cuero. Botas de seguridad. Botas de goma o 
de PVC de seguridad. Gafas de seguridad antiproyecciones. Ropa de trabajo. Trajes impermeables para tiempo lluvioso.  

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Cubierta 

Cubiertas planas. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída de personas a distinto nivel.  

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Caída de objetos a niveles inferiores.  

 Sobreesfuerzos. 

 Quemaduras (sellados, impermeabilizaciones en caliente). 

 Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Todos los huecos de la cubierta permanecerán tapados con madera clavada 

al forjado, hasta el inicio de su cerramiento definitivo se descubrirán 

conforme vayan a cerrarse. 

 Se establecerán "caminos de circulación" sobre las zonas en proceso de 

fraguado, o de endurecimiento, formados por una anchura de 60 cm.  

 Los  recipientes para transportar materiales de sellado se llenarán al 50% 

para evitar derrames innecesarios. 

 Los acopios de material bituminoso se repartirán en cubierta, evitando las 

sobrecargas puntuales. 

 El pavimento de la cubierta se izará sobre plataformas  emplintadas 

empaquetados según son servidos por el fabricante, perfectamente apilados 

y nivelados los paquetes y atado el conjunto a la plataforma de izado para 

evitar derrames durante el transporte.  

 En todo momento se mantendrá limpia y libre de obstáculos que dificulten la 

circulación o los trabajos, la cubierta que se ejecuta.  

 Los plásticos, cartón, papel y flejes, procedentes de los diversos 

empaquetados, se recogerán inmediatamente que se hayan abierto los 

paquetes, par su eliminación posterior.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 

 Botas de seguridad. 

 Botas de goma. 

 Guantes de cuero impermeabilizados.  

 Guantes de goma o P.V.C. 

 Cinturón de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 
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 Trajes para tiempo lluvioso. 

 Además para la manipulación de betunes y asfaltos en caliente se utilizarán:  

o Botas de cuero. 

o Polainas de cuero. 

o Mandiles de cuero. 

o Guantes de cuero impermeabilizados.  

Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Cubierta plana. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X   X  X X    X    

Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos a niveles inferiores  X   X  X X    X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Quemaduras (sellados, impermeabilizaciones 
en caliente). 
 

 X  X X X X  X  X     

Golpes o cortes por manejo de herramientas 
manuales 

               

Los derivados de la ejecución de trabajos bajo 
circunstancias meteorológicas adversas. 

X    X  X  X  X     

Ruido ambiental. X    X X X   X   X   

Electrocución. Contactos eléctricos.  X  X X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Barandilla, Pasarela de seguridad. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Guantes de protección. Botas de seguridad. Botas impermeables. Ropa de 
trabajo. Cinturón de seguridad.  

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Cerramientos 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 Caída de personas a distinto nivel.  

 Caída de objetos sobre las personas.  

 Golpes contra objetos. 

 Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales.  

 Dermatosis por contactos con el cemento.  

 Partículas en los ojos. 

 Cortes por utilización de máquinas-herramienta. 

 Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos, 

(cortando ladrillos, por ejemplo).  

 Sobreesfuerzos. 

 Electrocución. 

 Atrapamientos por los medios de elevación y transporte.  

 Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, 

andamios, etc.). 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Una vez desencofrada cada una de las dos plantas elevadas se protegerán 

en todo su perímetro con barandillas rígidas a 90 cm. de altura.  

 Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para la 

prevención de caídas. 

 Los huecos de una vertical, (bajante por ejemplo), serán destapados para el 

aplomado correspondiente, concluido el cual, se comenzará el cerramiento 

definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada 

o parcial de protecciones en el suelo.  

 Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 

instaladas en la fase de estructura, reponiéndose las protecciones 

deterioradas. 

 Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente 

iluminadas. 

 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) 

periódicamente, para evitar las acumulaciones innecesarias.  

 La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante  cabos 

amarrados a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con 

las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por 

péndulo de la carga. 

 Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, o 

huecos interiores. 
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 Se prohíbe trabajar junto a los parámetros recién levantados  antes  de  

transcurridas 48 horas. Si existe un régimen de vientos fuertes incidiendo 

sobre ellos, pueden derrumbarse sobre el personal.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo).  

 Guantes de P.V.C. o de goma. 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Cinturón de seguridad, Clases A y C.  

 Botas de goma con puntera reforzada.  

 Ropa de trabajo. 

 Trajes para tiempo lluvioso. 
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Cerramientos. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X   X   X    

Caída de objetos sobre las personas  X  X X X X   X X     

Golpes contra objetos.   X  X  X X    X    

Cortes por el manejo de objetos y herramientas 
manuales. 

 X   X  X X   X     

Dermatosis por contactos con el cemento. X    X X  X   X     

Partículas en los ojos.  X     X X   X     

Cortes por utilización de máquinas-herramienta. 
X    X  X X    X   

 
 
 Los derivados de los trabajos realizados en 

ambientes pulverulentos. 
X    X X X X     X   

Sobreesfuerzos.   X  X   X    X    

Electrocución. X   X X X X   X X     

Atrapamientos por los medios de elevación y 
transporte. 

X    X  X X    X    

Los derivados del uso de medios auxiliares. X   X X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Escaleras, Eslingas de seguridad., Extintores de incendios., Guindola, 
Oclusión de hueco, Redes de seguridad, Teléfono inalámbrico. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno. Guantes de P.V.C. o de goma. Botas de seguridad. Cinturón de seguridad, 
clases A y C. Botas de goma con puntera reforzada. Ropa de trabajo. Trajes para tiempo lluvioso. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  

 

Evaluación de riesgos: 
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Actividad: Albañilería. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X    X   

Caída de personas al mismo nivel.  X   X X X  X    X   

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento: apilado peligroso de 
materiales 

 X   X  X   X    X  

Exposición a contacto eléctrico. X   X X X X  X   X    

Exposición a sustancias nocivas: mala 
ventilación. 

X    X X X  X   X    

Contactos con sustancias causticas o 
corrosivas: hormigón. 

 X   X X X X    X    

In itinere: desplazamientos a la obra. X    X X X  X   X    
 
 

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Andamio metálico, Barandilla borde forjado, Oclusión huecos horizontales, Red horizontal 
hueco deslunado, Red vertical tipo horca. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Filtro. Guantes de seguridad. Cinturón. Rodilleras. 

Señalización: de riesgos en el trabajo. 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada 

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado 

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Acabados. 

Alicatados y Solados. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales.  

 Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales.  

 Caídas a distinto nivel. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas 

cortantes. 

 Cuerpos extraños en los ojos. 

 Dermatitis por contacto con el cemento.  

 Sobreesfuerzos. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Los tajos se limpiarán de "recortes" y "desperdicios de pasta".  

 Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de 

trabajo de anchura no inferior a los 60 cm. (3 tablones trabados entre si) y 

barandilla de protección de 90 cm. 

 Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, 

cajas de materiales, bañeras, etc.  

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura  

sobre  el  suelo  en torno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles se harán con "portalámparas estancos con 

mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V.  

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 

sin la utilización de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo 

eléctrico. 

 Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que 

obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por tropiezo.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (obligatorio para los desplazam ientos por la obra y en 

aquellos lugares donde exista riesgo de caídas de objetos).  

 Guantes de P.V.C. o goma. 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de goma con puntera reforzada.  
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 Gafas antipolvo, (tajo de corte).  

 Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el 

material a cortar, (tajo de corte).  

 Ropa de trabajo. 

Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Alicatados y solados. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Golpes por manejo de objetos o herramientas 
manuales 

 X   X  X X   X     

Cortes por manejo de objetos con aristas 
cortantes o herramientas manuales 

 X   X  X X   X     

Caída de personas al mismo nivel.  X  X X X   X   X    

Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X   X   X    

Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y 
materiales con aristas cortantes 

X    X  X X    X    

Cuerpos extraños en los ojos  X     X X   X     

Dermatitis por contacto con el cemento X    X X  X   X     

Sobreesfuerzos.   X  X   X    X    

Los derivados del uso de medios auxiliares. X   X X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Escaleras, Eslingas de seguridad., Extintores de incendios., Guindola, 
Oclusión de hueco, Redes de seguridad, Teléfono inalámbrico. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno. Guantes de P.V.C. o de goma. Guantes de cuero. Botas de seguridad.  Botas 
de seguridad con puntera reforzada. Gafas antipolvo. Mascarillas antipolvo. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  

Enfoscados y enlucidos. 
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A) Riesgos detectables más comunes. 

 Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.).  

 Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, terrajas, maestras).  

 Caídas al vacío. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Cuerpos extraños en los ojos. 

 Dermatitis de contacto con el cemento y otros aglomerantes. 

 Sobreesfuerzos. 

 Otros. 

B) Normas o medidas de protección tipo. 

 En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de 

tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los 

accidentes por resbalón. 

 Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) 

de techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando 

escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas.  

 Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre  borriquetas. 

Se prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos 

fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras.  

 Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las caídas 

desde altura. 

 Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), se 

instalará un cerramiento provisional, formado por "pies derechos" acuñados 

a suelo y techo, a los que se amarrarán tablones formando  una  barandilla 

sólida  de 90 cm. de altura, medidas desde la superficie de trabajo sobre las 

borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y 

rodapié. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a 

una altura sobre el suelo en torno a los 2 m.  

 La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con 

mango aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía eléctrica 

los alimentará a 24 V. 

 Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 

sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

 El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará 

preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos.  
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C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en 

aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos).  

 Guantes de P.V.C. o goma. 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Botas de goma con puntera reforzada.  

 Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables. 

 Cinturón de seguridad clases A y C.  
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Enfoscados y enlucidos. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Cortes por uso de herramientas, (paletas, 
paletines, terrajas, miras, etc.). 
 

 X   X  X X   X     

Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, 
terrajas, maestras). 
 

 X   X  X X   X     

Caída de personas al mismo nivel.  X  X X X   X   X    

Caída de personas al vacío.  X  X X X   X   X    

Cuerpos extraños en los ojos  X     X X   X     

Dermatitis por contacto con el cemento y otros 
aglomerantes 

X    X X  X   X     

Sobreesfuerzos.   X  X   X    X    

Los derivados del uso de medios auxiliares. X   X X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Escaleras, Eslingas de seguridad., Extintores de incendios., Guindola, 
Oclusión de hueco, Redes de seguridad, Teléfono inalámbrico. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno. Guantes de P.V.C. o de goma. Guantes de cuero. Botas de seguridad.  Botas 
de seguridad con puntera reforzada. Gafas de protección. Cinturón de seguridad. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Falsos techos de escayola y/o registrables 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.).  

 Golpes durante la manipulación de regles y planchas o placas de escayola.  

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel.  

 Dermatitis por contacto con la escayola.  

 Cuerpos extraños en los ojos. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos de 

escayola, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando 

escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas.  

 Los andamios para la instalación de falsos techos de escayola se ejecutarán 

sobre borriquetas de madera o metálicas. Se prohíbe expresamente la 

utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los 

paramentos, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies 

inseguras. 

 Los andamios para la instalación de falsos techos sobre rampas tendrán la 

superficie de trabajo horizontal y bordeados de barandillas reglamentarias. 

Se permite el apoyo en peldaños definitivo y borriquetas siempre que esta se 

inmovilice y los tablones se anclen, acuñen, etc.  

 Se prohíbe el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, sin la 

utilización de medios de protección contra el riesgo de caída desde altura.  

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a 

una altura sobre el suelo, en torno a los 2 m.  

 La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con 

mango aislante" y "rejilla" de protección de bombilla. La energía eléctrica los 

alimentará a 24 V. 

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 

sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

 El transporte de sacos y planchas de escayola, se realizará interiormente, 

preferiblemente sobre carretilla de mano, en evitación de sobreesfuerzos.  

 Los sacos y planchas de escayola se acopiarán ordenadamente repartidos 

junto a los tajos en los que se vaya a utilizar, lo más separado posibl e de los 

vanos en evitación de sobrecargas innecesarias.  

 Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma que 

no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo.  

C) Prendas de protección personal recomendables.  
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 Casco de polietileno, (obligatorio para los desplazamientos por la obra).  

 Guantes de P.V.C. o goma. 

 Guantes de cuero. 

 Botas de goma con puntera reforzada.  

 Gafas de protección, (contra gotas de escayola).  

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón de seguridad clase A y C.  

Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Falsos techos de escayola y/o registrables. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Cortes por uso de herramientas manuales 
(paletas, paletines, etc.). 
 

 X   X  X X   X     

Golpes durante la manipulación de regles y 
planchas o placas de escayola). 

 X   X  X X   X     

Caída de personas al mismo nivel.  X  X X X   X   X    

Caída de personas a distinto nivel  X  X X X   X   X    

Cuerpos extraños en los ojos  X     X X   X     

Dermatitis por contacto con escayola. X    X X  X   X     

Los derivados del uso de medios auxiliares. X   X X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Barandilla, Escaleras, Oclusión de hueco. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno. Guantes de P.V.C. o de goma. Guantes de cuero.  Botas de seguridad con 
puntera reforzada. Gafas de protección. Ropa de trabajo. Cinturón de seguridad. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada 

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Carpintería de Madera y Metálica. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída al mismo nivel. 

 Caída a distinto nivel.  

 Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

 Golpes por objetos o herramientas.  

 Atrapamiento de dedos entre objetos. 

 Pisadas sobre objetos punzantes.  

 Contactos con la energía eléctrica.  

 Caída de elementos de carpintería sobre las personas.  

 Sobreesfuerzos. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Los precercos (cercos, puertas de paso, tapajuntas), se descargarán en 

bloques perfectamente flejados (o atados) pendientes mediante eslingas del 

gancho de la grúa torre. 

 Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares definidos 

en los planos, para evitar accidentes por interferencias.  

 Los cercos, hojas de puerta, etc. se izarán a las plantas en bloques flejados, 

(o atados), suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez 

en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano.  

 En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes, 

metálicos, y demás objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas 

sobre objetos. 

 Se prohíbe acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para 

evitar los riesgos por posibles desplomes. 

 Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que 

se encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y 

protectores de seguridad, instalados en buen estado, para evitar accidentes.  

 Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de 

golpes, caídas y vuelcos. 

 Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a 

una altura en torno a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca 

preferentemente, para hacerlos más visibles y evitar los acc identes por 

tropiezos. 

 Los listones inferiores antideformaciones se desmontarán inmediatamente, 

tras haber concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del 

precerco, (o del cerco directo), para que cese el riesgo de tropiezo y caídas.  
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 El "cuelgue" de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo 

de dos operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y 

caídas. 

 Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura 

entorno a los 2 m. 

 La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas 

estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, 

alimentados a 24 V. 

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 

sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

 Las escaleras a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas 

antideslizantes y de cadenilla limitadora de apertura.  

 Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán 

siempre bajo ventilación por "corriente de aire", para evitar los accidentes  

por trabajar en el interior de atmósferas nocivas.  

 El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un 

extintor de polvo químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una 

señal de "peligro de incendio" y otra de "prohibido fumar" para evitar posibles 

incendios. 

 Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas 

herramienta. Se instalará en cada una de ellas una "pegatina" en tal sentido, 

si no están dotadas de doble aislamiento. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en 

aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos).  

 Guantes de P.V.C. o de goma. 

 Guantes de cuero. 

 Gafas antiproyecciones. 

 Mascarilla de seguridad con filtro específico recambiable para polvo de 

madera (de disolventes o de colas).  

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Carpintería de madera y metálica. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X   X   X    

Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Atrapamiento de dedos entre objetos X    X  X X    X    

Pisadas sobre objetos punzantes                

Contactos con la energía eléctrica X   X X X X   X X     

Caída de elementos de carpintería sobre las 
personas 

               

Sobreesfuerzos.   X  X   X    X    

Los derivados del uso de medios auxiliares. X   X X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Escaleras, Eslingas de seguridad, Extintores de incendios, Guindola, 
Oclusión de hueco, Redes de seguridad. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno. Guantes de P.V.C. o de goma. Guantes de cuero. Mascarilla de seguridad con 
filtro específico para madera. Botas de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Montaje de vidrio. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Caídas de personas a distinto nivel.  

 Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte y 

ubicación manual del vidrio.  

 Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 

 Los derivados de los medios auxiliares a utilizar.  

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de 

vidrio, delimitando la zona de trabajo.  

 Se mantendrán libres de fragmentos de vidrio los tajos, para evitar el riesgo 

de cortes. 

 En las operaciones de almacenamiento, transporte y colocación, los vidrios 

se mantendrán siempre en posición vertical.  

 La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de 

ventosas de seguridad. 

 El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y terminará 

de instalar inmediatamente, para evitar el riesgo de accidentes por roturas.  

 Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato a base de pintura a la cal, 

para significar su existencia. 

 La colocación de los vidrios se realizará desde dentro del edificio.  

 Los andamios que deben utilizarse para la instalación de los vidrios en las 

ventanas, estarán protegidos en su parte delantera, (la que da hacia la 

ventana), por una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la 

plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, 

para evitar el riesgo de caídas al vacío durante los trabajos.  

 Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, c ajas o pilas de 

material y asimilables, para evitar los trabajos realizados sobre superficies 

inestables. 

 Se prohíben los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra).  

 Guantes de goma. 

 Manoplas de goma. 

 Muñequeras de cuero que cubran el brazo.  
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 Botas de seguridad. 

 Polainas de cuero. 

 Mandil. 

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón de seguridad clase A y C.  

Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Montaje de vidrio. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X   X   X    

Cortes en manos, brazos o pies durante las 
operaciones de transporte y ubicación manual 
del vidrio 

 X   X  X X   X     

Los derivados de la rotura fortuita de las 
planchas de vidrio 

 X   X  X X   X     

Los derivados del uso de medios auxiliares. X   X X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Escaleras, Eslingas de seguridad, Extintores de incendios, Guindola, 
Oclusión de hueco, Redes de seguridad. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno. Guantes de goma. Manoplas de goma. Muñequeras de cuero. Botas de 
seguridad. Polainas de cuero. Mandil. Ropa de trabajo. Cinturón de seguridad. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Pintura y barnizado. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Caída de personas a distinto nivel.  

 Caída de personas al vacío (pintura de fachadas y asimilables).  

 Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos).  

 Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas 

(intoxicaciones). 

 Contacto con sustancias corrosivas.  

 Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores.  

 Contactos con la energía eléctrica.  

 Sobreesfuerzos. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en lugares 

bien ventilados. 

 Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso 

al almacén de pinturas. 

 Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables 

con los recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes 

por generación de atmósferas tóxicas o explosivas.  

 Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre 

ventilado el local que se está pintando (ventanas y puertas abiertas).  

 Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de la obra, 

de los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad en las situaciones de 

riesgo de caída desde altura.  

 Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura 

mínima de 60 cm. (tres tablones trabados), para evitar los accidente por 

trabajos realizados sobre superficies angostas.  

 Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los 

peldaños de dos escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las 

de tijera, para evitar el riesgo de caída a distinto nivel.  

 Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales 

y asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies 

inseguras. 

 Se prohíbe la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los 

balcones, sin haber puesto previamente los medios de protección colectiva 

(barandillas superiores, redes, etc.), para evitar los riesgos de caídas al 

vacío. 
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 La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a 

una altura sobre el pavimento en torno a los 2 metros.  

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas 

estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, 

alimentados a 24 V. 

 Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro 

de energía sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

 Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas 

antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de 

caídas por inestabilidad. 

 Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas 

que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos.  

 Se advertirá al personal encargado de  manejar   disolventes  orgánicos (o 

pigmentos tóxicos) de la necesidad de una profunda higiene personal (manos 

y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta.  

 Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a 

los tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de 

explosión (o de incendio). 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra).  

 Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo).  

 Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes 

pulverulentos). 

 Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas 

por disolventes orgánicos). 

 Gafas de seguridad (antipartículas y gotas).  

 Calzado antideslizante. 

 Ropa de trabajo. 

 Gorro protector contra pintura para el pelo.  
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Pintura y barnizado. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas al mismo nivel.  X  X X X   X   X    

Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X   X   X    

Caída de personas al vacío.  X  X X X   X   X    

Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, 
motas de pigmentos). 

 X     X X   X     

Los derivados de los trabajos realizados en 
atmósferas nocivas (intoxicaciones). 
 

 X   X X X  X   X    

Contactos con sustancias corrosivas.  X   X X   X   X    

Los derivados de la rotura de las mangueras de 
los compresores. 

X    X X  X   X     

Contacto con la energía eléctrica. X   X X X X   X X     

Sobreesfuerzos.   X  X   X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Barandilla, Escaleras, Oclusión de hueco. 

Equipos de protección individual: Casco de polietileno. Guantes de P.V.C. largos. Mascarilla con filtro mecánico específico 
recambiable. Mascarilla con filtro químico específico recambiable. Gafas de seguridad. Calzado antideslizante. Ropa de trabajo. Gorro 
protector contra pintura para el pelo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada 

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado 

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Instalaciones. 

En las instalaciones se contemplan los trabajos de fontanería, electricidad, 

climatización, ascensores y montacargas, antenas de TV y FM y pararrayos.  

Para los trabajos de esta fase que sean de rápida ejecución, usaremos escaleras de 

tijera, mientras que en aquellos que exijan dilatar sus operaciones emplearemos 

andamios de borriquetas o tubulares adecuados.  

Montaje de la instalación eléctrica. 

A) Riesgos detectables durante la instalación. 

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Caída de personas a distinto nivel.  

 Cortes por manejo de herramientas manuales.  

 Cortes por manejo de las guías y conductores.  

 Golpes por herramientas manuales.  

 Otros. 

A.1. Riesgos detectables durante las pruebas de conexionado y puesta en servicio 

de la instalación más comunes. 

 Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos.  

 Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas.  

 Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento. 

 Electrocución o quemaduras por puenteo de los mecanismos de 

protección(disyuntores diferenciales, etc.).  

 Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas macho -

hembra. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la 

limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones.  

 La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos  a 2 m. del 

suelo. 

 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalamparas 

estancos con mango aislante", y rejilla de protección de la bombilla, 

alimentados a 24 voltios. 

 Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico 

de obra, sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
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 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo "tijera", dotadas con zapatas 

antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por 

trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas.  

 Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo 

de borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies 

inseguras y estrechas. 

 Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de 

andamios sobre borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura 

durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las 

protecciones de seguridad adecuadas.  

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán 

protegidas con material aislante normalizado contra los contractos con la 

energía eléctrica. 

 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas 

a todo el personal de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes.  

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctr ica se hará una revisión 

en profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes 

de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

 Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá 

a comprobar la existencia real en la sala, de la banqueta de maniobras, 

pérdidas de maniobra, extintores de polvo químico seco y botiquín, y que los 

operarios se encuentran vestidos con las prendas de protección persona l. 

Una vez comprobados estos puntos, se procederá a dar la orden de entrada 

en servicio. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y 

en lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes. 

 Botas aislantes de electricidad (conexiones).  

 Botas de seguridad. 

 Guantes aislantes. 

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón de seguridad. 

 Banqueta de maniobra. 

 Alfombra aislante. 

 Comprobadores de tensión. 

 Herramientas aislantes. 

 

Evaluación de riesgos: 
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Actividad: Montaje de instalación eléctrica. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Cortes por manejo de herramientas manuales   X  X  X X    X    

Cortes por manejo de las guías y conductores   X  X  X X    X    

Golpes por herramientas manuales  X   X  X X    X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X X X  X  X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Filtro. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo. 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Instalaciones de fontanería, de aparatos sanitarios y Contra Incendios. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel.  

 Cortes en las manos por objetos y herramientas.  

 Atrapamientos entre piezas pesadas.  

 Los inherentes al uso de la soldadura autógena.  

 Pisadas sobre objetos punzantes o materiales.  

 Quemaduras. 

 Sobreesfuerzos. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se 

limpiarán conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las 

trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos.  

 La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux 

medidos a una altura sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m.  

 La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante 

"mecanismos estancos de seguridad" con mango aislante y rejilla de 

protección de la bombilla. 

 Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables.  

 Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos.  

 Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura 

en evitación de incendios. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno para los desplazamientos por la obra.  

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Ropa de trabajo. 
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Evaluación de riesgos: 

 

 
Actividad: Instalación de Fontanería, aparatos sanitarios y Contra 
Incendios. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Cortes en las manos por objetos y  
herramientas  

  X  X  X X    X    

Atrapamientos entre piezas pesadas  X  X X  X  X    X   

Los inherentes al uso de la soldadura autógena X    X  X X   X     

Pisadas sobre objetos punzantes o materiales  X   X  X X    X    

Quemaduras X    X X X  X  X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X X X  X  X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Guantes de cuero. Gafas soldador. Mandil de cuero. 
Pantalla soldador. Polainas de cuero. Yelmo soldador. 

Señalización: de riesgos en el trabajo. 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Instalaciones de aire acondicionado. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída al mismo nivel. 

 Caída a distinto nivel.  

 Atrapamiento (entre engranajes, transmisiones, etc., durante las operaciones 

de puesta a punto o montaje).  

 Pisada sobre materiales. 

 Quemaduras. 

 Cortes por manejo de chapas. 

 Cortes por manejo de herramientas cortantes.  

 Cortes por uso de la fibra de vidrio.  

 Sobreesfuerzos. 

 Los inherentes a los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.  

 Los inherentes al tipo de andamios o medio auxiliar a utilizar.  

 Dermatosis por contactos con fibras.  

 Otros. 

B) Normas preventivas tipo. 

 Los recortes sobrantes, se irán retirando conforme se produzcan a un lugar 

determinado, para su posterior recogida y vertido por las trompas y evitar el 

riesgo de pisadas sobre objetos.  

 La iluminación en los tajos de montaje de tuberías será de un mínimo de 100 

lux, medidos a una altura sobre el nivel de pavimento en torno a los 2 m.  

 Las botellas, (o bombonas), de gases licuados, se transportarán  y 

permanecerán en los carros porta botellas.  

 Durante el corte con cizalla las chapas permanecerán apoyadas sobre los 

bancos y sujetas, para evitar accidentes por movimientos indeseables, en 

especial de las hojas recortadas.  

 Los tramos de conducto, se evacuarán del taller de  montaje lo antes posible 

para su conformación en su ubicación definitiva, y evitar accidentes en el 

taller, por saturación de objetos.  

 Las planchas de fibra de vidrio, serán cortadas sobre el banco mediante 

cuchilla. En todo momento se asistirá al cortador para evitar riesgos por 

desviaciones y errores. 

 Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y 

remachadoras para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos.  

 Las rejillas se montarán desde escaleras de tijera dotadas de zapatas 

antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para eliminar el riesgo de 

caída. 

 Los conductos a ubicar en alturas considerables, se instalarán desde 

andamios tubulares con plataformas de trabajo de un mínimo de 60 cm. de 
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anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por 

pasamanos, listón intermedio y rodapié.  

 Antes del inicio de la puesta en marcha, se instalarán las protecciones de las 

partes móviles, para evitar el riesgo de atrapamientos.  

 No se conectarán ni pondrán en funcionamiento las partes móviles de una 

máquina, sin antes haber apartado de ellas herramientas que se estén 

utilizando, para evitar el riesgo de proyección de objetos o fragmentos.  

 Durante las  pruebas, cuando deba cortarse momentáneamente la energía 

eléctrica de alimentación, se instalará en el cuadro un letrero de precaución 

con la leyenda: 

"NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

 Se prohíbe expresamente la manipulación de partes móviles de cualquier 

motor o asimilables sin antes haber procedido a la desconexión total de la 

red eléctrica de alimentación, para evitar los accidentes por atrapamiento.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno para el tránsito por obra.  

 Guantes de cuero. 

 Guantes de P.V.C. o goma 

 Ropa de trabajo. 

 Botas de seguridad. 

 Cinturón de seguridad clases A y C.  

 Además, en el tajo de soldadura se utilizarán:  

o Gafas de soldador (siempre el ayudante).  

o Yelmo de soldador. 

o Pantalla de soldadura de mano. 

o Mandil de cuero. 

o Muñequeras de cuero que cubran los brazos. 

o Manoplas de cuero. 

o Polainas de cuero. 
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Instalación de aire acondicionado. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Atrapamiento (entre engranajes, transmisiones, 
etc., durante las operaciones de puesta a punto 
o montaje). 
 

 X  X X  X  X    X   

Pisada sobre materiales  X   X  X X    X    

Quemaduras X    X X X  X  X     

Cortes por manejo de chapas   X  X  X X    X    

Cortes por manejo de herramientas cortantes   X  X  X X    X    

Cortes por uso de fibra de vidrio   X  X  X X    X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Los inherentes a los trabajos de soldadura 
eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte 

X    X  X X   X     

Los inherentes al tipo de andamios o medio 
auxiliar a utilizar 

               

Dermatosis por contactos con fibras   X  X  X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Guantes de cuero. Cinturón de seguridad. Gafas soldador. 
Mandil de cuero. Pantalla soldador. Polainas de cuero. Yelmo soldador. 

Señalización: de riesgos en el trabajo. 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Instalación de antenas y pararrayos. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Sobreesfuerzos. 

 Caídas a distinto nivel.  

 Golpes por manejo de herramientas manuales.  

 Cortes por manejo de máquinas-herramienta manuales. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 No se iniciarán los trabajos sobre las cubiertas hasta haber concluido los 

petos de cerramiento perimetral, para evitar el riesgo de caída desde alturas.  

 Se establecerán los "puntos fuertes" de seguridad de los que amarrar los 

cables a los que enganchar el cinturón de seguridad, para evitar el riesgo de 

caída desde altura. 

 La zona de  trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para 

eliminar el riesgo de caída desde altura.  

 Se prohíbe verter escombros y recortes, directamente por la fachada. Los 

escombros se recogerán y apilarán para su vertido posterior por las trompas 

(o a mano a un contenedor en su caso), para evitar accidentes por caída de 

objetos. 

 Las operaciones de montaje de componentes, se efectuará en cota cero. Se 

prohíbe la composición de elementos en altura, si  ello no es estrictamente 

imprescindible con el fin de no potenciar los riesgos ya existentes.  

 Se prohíbe expresamente instalar antenas en esta obra, a la vista de nubes 

de tormenta próximas. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por el interior de 

la obra). 

 Guantes de cuero. 

 Botas de seguridad. 

 Cinturón de seguridad clase C. 

 Ropa de trabajo. 

 

 

Evaluación de riesgos: 
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Actividad: Instalación de antenas y pararrayos. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Cortes por manejo de máquinas-herramientas 
manuales 

  X  X  X X    X    

Golpes por manejo de herramientas manuales  X   X  X X    X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X X X  X  X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Guantes de cuero. Cinturón de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo. 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Instalación de ascensores. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas de personas a distinto nivel.   

 Caídas de personas al mismo nivel.  

 Caída de objetos desprendidos.  

 Pisadas sobre objetos (alambres, cables).  

 Golpes por objetos o herramientas.  

 Proyección de fragmentos o partículas (soldaduras, radial). 

 Atrapamientos por y entre objetos.  

 Sobreesfuerzos. 

 Contactos térmicos. 

 Exposición a contacto eléctrico (anular protecciones, falta de toma de tierra 

estructura ascensor). 

 Intoxicación por inhalación por vapores metálicos: soldaduras.  

 Patologías no traumáticas: Ruido.  

 Incendios: Trabajos de soldadura.  

 B) Normas o medidas preventivas tipo.  

 Se utilizará plataforma de trabajo móvil rodeada de barandilla reglamentaria 

y sistema de acuñado automático, para trabajos en el hueco del ascensor . 

Antes de la utilización de la plataforma, se someterá a una prueba de carga 

(se carga la plataforma con el peso máximo que debe soportar,  mayorado en 

un 40%), realizándola a 30 cm de altura sobre el fondo del foso del ascensor.  

 Cuando se utilicen lámparas portátiles, estarán protegidas con mecanismos 

estancos de seguridad, con mango aislante y rejilla de protección de la 

bombilla. Su alimentación será a 24 V.  

 Se utilizará un cuadro eléctrico portátil exclusivo para montadores del 

ascensor. 

 Todas las aberturas de acceso al hueco de ascensor  estarán cerradas con 

barandillas provisionales sólidas, de al menos 90 cm de altura, formadas por  

pasamanos, listón intermedio y rodapié.  

 Si se realizan trabajos por encima de la plataforma de trabajo en el hueco 

para el ascensor, se dotará a ésta de una visera resistente de protección  

contra impactos. 

 Una vez instaladas las puertas del hueco se procederá a disparar el pestillo 

de cierre de seguridad o a instalar un acuñado que impida su apertura fortuita 

y las posibles caídas por el hueco del ascensor.  

 Nunca utilizar bidones, cajas o pilas de material  a modo de andamio. 

 La iluminación del hueco del ascensor se instalará en todo su desarrollo. El 

nivel de iluminación en el tajo será de 200 lux. 
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 Se mantendrá el orden y limpieza de las zonas de trabajo y de las vías de 

circulación. 

 El acopio de guías, puertas, motores, cuadros y camarines, se realizará en 

el lugar destinado al efecto. 

 El personal encargado de realizar el montaje será especialista en la 

instalación de ascensores. 

 No se procederá a realizar el cuelgue del cable de las "carracas" portantes 

de la plataforma provisional de montaje, hasta haberse agotado el tiempo 

necesario para el endurecimiento del punto fuerte de seguridad que ha de 

soportar el conjunto, bajo la bancada superior. 

 Se prohíbe la instalación provisional de tomas de agua junto a los núcleos 

de ascensores, para evitar las escorrentías con interferencia en los trabajos  

de los instaladores. 

 Se prohíbe arrojar materiales y escombros por el  hueco del ascensor. 

 No acopiar sustancias combustibles bajo un tajo  de soldadura. 

 Se evitará la utilización de mecheros y sopletes  encendidos próximos a 

materiales inflamables. 

 Con temperaturas elevadas: hacer aclimatación previa, ingerir agua antes de 

empezar a trabajar, ingerir líquido durante la jornada laboral a menudo y en 

cantidades pequeñas, evitar la ingestión de alcohol y de bebidas 

estimulantes, establecer pausas de descanso para evitar la elevación  de la 

temperatura corporal. 

 Con temperatura ambiente baja: establecer regímenes de trabajo-

recuperación, ingestión de líquidos calientes, utilizar ropa cortaviento, excluir 

a los individuos que tomen una medicación que influya en la regulación de la 

temperatura, realizar reconocimientos médicos previos, sustitu ir la ropa 

humedecida, disminuir el tiempo de permanencia en ambientes fríos. 

 Los trabajadores estarán formados en el correcto manejo manual de cargas. 

 La propia organización velará por la adecuada distribución de pausas, ritmos 

de trabajo, comunicación de l personal… que reduzca las indeseables  

sobrecargas mentales ocasionadas por el trabajo.  

 Disponer de radiotransmisores que faciliten la comunicación entre 

compañeros aún estando alejados. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno. 

 Botas de seguridad. 

 Gafas de soldador. 

 Guantes de cuero. 

 Mandil de cuero. 

 Pantalla de soldador. 

 Polainas de cuero. 

 Yelmo de soldador. 
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Evaluación de riesgos: 

 
Actividad: Instalación de ascensores. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel. X   X X X X  X   X    

Caída de personas al mismo nivel. X    X X X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X X X  X   X    

Pisadas sobre objetos. X    X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas. 
 

X    X X  X   X     

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X X X X    X    

Atrapamientos por y entre objetos. X    X X X  X  X     

Sobreesfuerzos. X    X  X X   X     

Contactos térmicos.  X  X X X X X    X    

Exposición a contacto eléctrico X   X X X X   X  X    

Intoxicación por inhalación de vapores 
metálicos 

X    X X X   X  X    

Patologías no traumáticas X    X X X X   X     

Incendios X   X   X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 

Protección colectiva: Oclusión de huecos. Puntos fuertes de amarre. Plataforma de trabajo móvil. Manta ignífuga. Limpieza entorno. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Guantes de seguridad. Gafas de soldador. Guantes de 
cuero. Mandil de cuero. Pantalla de soldador. Polainas de cuero. Yelmo de soldador. 

Señalización: de riesgos en el trabajo. 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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8 )  I d e n t i f i c a c i ó n  d e  l o s  r i e s g o s  l a b o r a l e s  

i n e v i t a b l e s ,  m e d i d a s  p r e v e n t i v a s ,  p r o t e c c i o n e s  

y  e f i c a c i a  d e  l a s  m i s m a s .  

Intentar llegar a la protección integral total es prácticamente  imposible, por ello se 

ha de prever una serie de riesgos de carácter inevitables, los cuales hemos  de 

intentar minimizar fundamentalmente con equipos de protección personal, prendas 

éstas que por sí solas son claramente insuficientes pero que junto a los sistemas de 

protección colectiva hacen y logran una protección integral, mejorable con la propia 

evolución de la obra, pero que pueden ser considerado como el único realmente 

viable y constatable. 

Entre estos riesgos inevitables, cabe destacar: 

 Lumbalgias por sobreesfuerzos. 

 Contaminaciones acústicas. 

 Lesiones por exposición a vibraciones.  

 Contactos eléctricos. 

 Ambientes pulvígenos. 

 Vuelcos de maquinaria o vehículos. 

 Cuerpos extraños en ojos. 

 Contactos con sustancias corrosivas.  

 Dermatosis por contacto. 

 Caída de materiales en proceso de manipulación.  

 Caída de materiales por desplome. 

 Golpes o cortes con herramientas y/o materiales.  

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Inhalación de sustancias tóxicas.  

 Caída de operarios al mismo nivel. 

 Caída de operarios a distinto nivel, por/en/desde:  

o  Zanjas 

o  Pozos 

o  Escaleras fijas o móviles. 

o  Huecos de forjado. 

o  Huecos de fachada. 

o  Hundimiento de plataformas de trabajo.  

o  Andamios. 

o  Pasarelas. 

o  Etc. 
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Medidas preventivas que palien los riesgos inevitables. 

Las medidas preventivas que palien los efectos de los riesgos inevitables son tan 

diversas como fases de obra estemos ejecutando, así hemos de tener en cuenta:  

 Apuntalamientos. 

 Redes. 

 Mallazos. 

 Pasos o pasarelas. 

 Iluminación adecuada. 

 Carcasas o resguardos de máquinas.  

 Protección de escaleras. 

 Sistemas de evacuación de escombros.  

 Limpieza de zona de trabajo. 

 Plataformas de descarga de materiales.  

 Caminos de circulación. 

 Andamios de seguridad. 

 Barandillas. 

 Etc. 

También se ha de tener en cuenta que aunque todos estos sistemas de seguridad 

estén correctamente ejecutados, hemos de prever el fallo y por tanto se ha de tener 

en cuenta la protección individual con el único fin de minimizar las consecuencias 

que puede originar un accidente de trabajo. 

Por ello se ha de dotar a los trabajadores de las prendas de protección o equipos 

de protección individual que sean imprescindibles y que ello no sea en detrimento 

de la protección colectiva, única arma eficaz de combatir con cierto rigor técnico y 

eficaz la lacra de los accidentes en las obras de construcción, entre estas prendas 

tenemos: 

 Casco de seguridad. 

 Botas o calzado de seguridad. 

 Gafas de seguridad. 

 Mascarilla de filtro mecánico. 

 Mascarillas de filtros químicos. 

 Guantes de lona y piel. 

 Protectores auditivos. 

 Cinturón de seguridad. 

 Cinturón antivibratorio. 

 Ropa de trabajo. 

 Traje de agua. 

 Pantallas de soldador. 
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 Herramientas aislantes. 

 Etc. 

Eficacia de las medidas preventivas. 

La eficacia de las medidas preventivas de los riesgos inevitables, no se puede 

evaluar de forma independientemente de las de los riesgos evitables, ya que 

partiremos de la base de que todos los riesgos han de ser evitados, por lo que 

evaluaremos la eficacia de las medidas adoptadas cuando o bien no se produzcan 

accidentes, en cuyo caso presumiremos que las  mismas han sido eficaces, o por el 

contrario en la fatal consecución de un accidente, en la que una  vez analizado el 

mismo adoptaremos las medidas pertinentes para que no pueda originarse 

nuevamente.  
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9 )  I d e n t i f i c a c i ó n  y  e v a l u a c i ó n  d e  l a  e f i c a c i a  d e  

l a s  p r o t e c c i o n e s  d e c i d i d a s  d e  l o s  o f i c i o s  q u e  

i n t e r v i e n e n  e n  l a  o b r a  

 
Actividad: Señalista. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X    
 
 
 Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Chaleco reflectante. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Peón suelto. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Contactos con sustancias caústicas o 
corrosivas: con el mortero de cemento. 

X    X  X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Peón especialista. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X 
 

  X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choque contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
 
 

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: quemaduras por impericia, 
tocar objetos calientes. 

X      X X   X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X  X X   X X     

Exposición a sustancias nocivas. X    X  X   X X     

Contactos con sustancias caústicas o 
corrosivas. 

X    X  X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere  X     X  X  X     

Varios  X  X X X X  X  X     

Los derivados por los destajos.   X     X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Operador con martillo neumático. 

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento:  

o El trabajo que va a realizar puede proyectar partículas que pueden producirle 

accidentes a usted o al resto de los trabajadores;  las partículas o fragmentos, 

poseen aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Evite las posibles 

lesiones utilizando los siguientes equipos de protección individual: Ropa de 

trabajo, Gafas contra las proyecciones, Mandil, manguitos y polainas de  

cuero. 

o Igualmente, el trabajo que va a realizar comunica vibraciones a su organismo 

que provocan cansancio muscular y lesiones. Para evitar estos riesgos está 

previsto que utilice una faja elástica de protección de cintura, firmente 

apretada y unas muñequeras bien ajustadas. La lesión más conocida que de 

esta forma puede usted evitar es: el doloroso lumbago, ("dolor de  riñones"), 

y las distensiones musculares de los antebrazos, (muñecas abiertas), 

también, sumamente dolorosas. 

o Para evitar las lesiones en los pies, utilice unas botas de seguridad y unas 

polainas. 

o Debe saber que el polvo que se desprende durante el manejo del martillo 

neumático, en especial el más invisible y que sin duda lo hay aunque no lo 

note usted, puede dañar seriamente sus pulmones. Para evitarlo, utilice una 

mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

o Si su martillo neumático está provisto de una culata de apoyo en el suel o, 

evite apoyarse a horcajadas sobre ella. Impida recibir más vibraciones de las 

necesarias. 

o No deje su martillo hincado en el suelo, pared o roca. Al intentar extraerlo 

más adelante, puede ser muy difícil de dominar y producirle lesiones. 

o Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está perfectamente amarrado 

el puntero. Si el puntero se suelta, puede ser  proyectado y causar accidentes. 

o Si observa deterioros en el puntero, pida que se lo cambien, evitará 

accidentes. 

o No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión, evitará 

accidentes. 

o No deje usar su martillo neumático a trabajadores inexpertos; al utilizarlo, 

pueden sufrir accidentes. 

o Evite trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Pida que le 

monten plataformas de ayuda, evitará las caídas. 
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Actividad: Operador con martillo neumático. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X      X 
 

  X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choque contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
 
 

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Explosiones. X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere  X     X  X  X     

Varios  X  X X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Filtro. Guantes de seguridad. Máscara. Muñequeras. 
Polainas. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Montador de redes de seguridad. 

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento: 

o Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma 

segura, de acuerdo al manual que debe adjuntar el  fabricante de las redes 

de seguridad. 

o La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que 

si alguien se cae, la red le recoja sin daños graves. Asegúrese de que las 

monta y mantiene correctamente. 

o El sistema de protección mediante redes no se monta de forma caprichosa. 

Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado, que han 

sido elaborados por técnicos. Los anclajes, paños y cuerdas han sido 

calculados para su función. 

o No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y 

normas de montaje correcto que se le suministran.  

o Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el 

sistema de redes. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide 

el estar constantemente amarrado con el arnés cinturón de seguridad. 

Compruebe que en su etiqueta dice que está certificado CE. 

o Abra el paquete de la red con cuidado. Piense primero que es  lo que 

realmente desea hacer y cómo piensa llevarlo a cabo. Desenrolle la red con 

precaución y orden. Es un tejido que se deforma. Es difícil de dominar como 

sin duda usted ya sabe. 

o Si debe transportar a brazo u hombro horcas, solicite al Encargado o al 

Recurso preventivo, que le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos 

con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su 

trabajo. 

o Las redes y cuerdas son objetos abrasivos; para evitar accidentes, utilice 

guantes de loneta y cuero para su manejo.  Compruebe que en su etiqueta 

dice que están certificadas “UNE - EN”. 
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Actividad: Montador de redes de seguridad. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X   X  X  X    X   

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X    X  X 
 

  X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choque contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
 
 

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X  X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere  X     X  X  X     

Varios  X  X X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Montador de andamios metálicos modulares.  

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento:  

o Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma 

segura. 

o Los medios auxiliares a utilizar en esta obra, están definidos en este plan de 

seguridad; consulte con el Encargado y el  Recurso preventivo para que le 

entregue las fotocopias que contienen las normas de obligado cumplimiento. 

Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente.  

Acopio de los materiales y componentes:  

Para evitar los riesgos por desorden de obra y maniobras origen de sobre esfuerzos, 

está prevista la implantación de las siguientes  condiciones preventivas: 

o Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio 

previsto para los componentes de la andamiada. 

o Los componentes metálicos se almacenarán en paquetes sobre 

durmientes no sobrepasando las pilas de acopio el 1'60 m de  altura. 

Los componentes de pequeñas dimensiones (tuercas, cuñas, 

husillos), se almacenarán en cajas.  

Seguridad en el lugar de trabajo: 

o Delimite la zona de trabajo donde vaya a montar el andamio, y vigile que no 

se invade la misma por personal ajeno al montaje.  

o Es obligatorio utilizar el arnés arneses cinturón de seguridad contra las 

caídas, amarrado a los componentes firmes de la  estructura. 

o Para ascender y descender de nivel de andamio, se utilizarán las escaleras 

dispuestas a tal fin. Está prohibido hacerlo escalando por la estructura del 

andamio. 

o Los componentes se izarán sujetos con cuerdas y nudos seguros de 

marinero, utilizando las trócolas y garruchas propias del  modelo que vaya a 

utilizar. 

o Siga estrictamente las instrucciones del manual de montaje y mantenimiento 

dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos modulares a 

montar. Si surgiera alguna duda, no intente solucionarla por usted mismo, 

consulte al Encargado o al Recurso preventivo. 

o Mantenga libre de obstáculos las plataformas del andamio, pueden provocar 

situaciones de riesgo por tropiezos o por caídas  de los mismos. 

o Deseche aquellos componentes que presenten oxidaciones.  
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o No olvide montar todos los componentes de seguridad del andamio, antes de 

permitir su utilización por otros trabajadores.  Primero debe ser comprobado 

por el Encargado, quien autorizará su uso.  

 
Actividad: Montador de andamios modulares. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X 
 

  X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choque contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
 
 

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X  X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere  X     X  X  X     

Varios  X  X X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa 
de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Gruista. 

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento:  

o Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma 

segura. 

o Como sabe debe manejar la grúa torre desde la cabina de mando, pero si 

desde ella no tiene toda la visibilidad que necesita, sitúese en una zona de 

la construcción que le ofrezca la máxima seguridad, comodidad y visibilidad; 

evitará accidentes porque el campo de visión será el más completo posible. 

o Su obligación es tener en todo momento la carga a la vista para evitar 

accidentes; en caso de quedar fuera de su campo de visión, solicite la 

colaboración de un señalista, no debe correr riesgos innecesarios.  

o Si su puesto de trabajo está en el interior de una cabina en lo alto de la torre, 

suba y baje de ella provisto siempre de un arnés cinturón de seguridad clase 

C. Recuerde que un resbalón o el cansancio, puede originar su caída.  

o Si debe trabajar al borde de forjados o de cortes del terreno, pida que le 

instalen puntos fuertes a los que amarrar el cinturón de seguridad. Considere 

que su atención va a centrarse en el desplazamiento de la carga olvidando 

su propio riesgo por el lugar que ocupa. 

o No trabaje encaramado sobre la estructura de la grúa, no es seguro.  

o No pase cargas suspendidas sobre los tajos con hombres trabajando. Si debe 

realizar maniobras sobre los tajos avise para que sean desalojados. 

o No trate de realizar “ajustes” en la botonera o en el cuadro eléctrico de la 

grúa. Avise de las anomalías al Encargado o al Recurso preventivo, para que 

sean reparadas. 

o No permita que personas no autorizadas accedan a la botonera, al cuadro 

eléctrico o a las estructuras de la grúa.  

o No trabaje con la grúa en situación de avería. Comunique al Encargado o al 

Recurso preventivo, las anomalías para que sean reparadas y deje fuera de 

servicio la grúa, evitará los accidentes.  

o Elimine de su dieta de obra las bebidas alcohólicas, manejará con mayor 

seguridad la grúa torre. 

o Si debe manipular por cualquier causa el sistema eléctrico, cerciórese 

primero de que está cortado en el cuadro general, el suministro eléctrico y 

colgado del interruptor, un letrero con la siguiente leyenda: “NO CONECTAR, 

PERSONAL TRABAJANDO EN LA GRÚA”.  

o Si por alguna causa debe engrasar los cables de la grúa, no lo haga con ellos 

en movimiento, puede usted sufrir serias lesiones. 

o No intente izar cargas que por alguna causa están adheridas al suelo. Los 

movimientos pendulares de la torre, pueden derribarle a usted y a la grúa. 

o No intente “arrastrar” cargas mediante tensiones inclinadas del cable. Los 

movimientos pendulares de la torre, pueden derribarle a usted y a la grúa. 

o No intente balancear la carga para facilitar su descarga en las plantas. Pone 

en peligro a sus compañeros que la reciben.  
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o No puentee o elimine, los mecanismos de seguridad eléctrica de la grúa.  

o Si nota la “caída de algún tornillo” de la grúa, avise inmediatamente al 

Encargado o al Recurso preventivo, y deje fuera de  servicio la máquina, 

hasta que se efectúe su revisión. Lo más probable es que la estructura de la 

torre esté dañada. 

o Cuando interrumpa por cualquier causa su trabajo, eleve a la máxima altura 

posible el gancho. Ponga el carro portor lo más próximo posible a la torre; 

deje la pluma en veleta y desconecte la energía eléctrica.  

o No deje suspendidos objetos del gancho de la grúa durante las noches o 

fines de semana. Esos objetos que se desea no sean robados, deben ser 

resguardados en los almacenes, no colgados del gancho.  

o No eleve cargas mal flejadas, pueden desprenderse sobre sus compañeros 

durante el transporte y causar lesiones.  

o No permita la utilización de eslingas rotas o defectuosas para colgar las 

cargas del gancho de la grúa, evitará accidentes.  

o Comunique inmediatamente al Encargado o al Recurso preventivo, la rotura 

del pestillo de seguridad del gancho, para su reparación inmediata y deje 

entre tanto la grúa fuera de servicio; evitará accidentes.  

o No intente izar cargas cuyo peso sea igual o superior al limitado por el 

fabricante para el modelo de grúa que usted utiliza,  puede hacerla caer. 

o No rebase la limitación de carga prevista para los desplazamientos del carro 

portor marcados por los “distanciadores”  instalados sobre la pluma, puede 

hacer desplomarse la grúa. 

o No eleve cargas, sin cerciorarse de que están instalados los aprietos chasis 

- vía, considere siempre, que esta acción aumenta la seguridad de la grúa al 

sumarla como una carga de seguridad a los contrapesos de la torre.  
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Actividad: Gruista. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X 
 

  X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choque contra objetos inmóviles.  X     X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
 
 

Atrapamiento por o entre objetos.  X  X X  X  X  X     

Sobreesfuerzos.   X    X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X  X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Ferrallista. 

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento:  

o Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma 

segura. 

o Para el manejo de escaleras de mano, dobladoras, cizallas, o cualquier otro 

equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios 

auxiliares en del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. 

Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso preventivo, estas normas 

si es que no se las han entregado. Cúmplalas, se pretende que usted no  se 

accidente. 

Acopio de materiales: 

Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para 

realizar el acopio de la ferralla y cumpla las siguientes normas: 

o Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre 

unos tablones de reparto, por cada capa de acopio; le será más fácil 

manipularla. Con esta acción se eliminan los riesgos por atrapamiento 

y golpes. 

o Debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado 

o al Recurso preventivo, que le entregue un cinturón contra los 

sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, 

además, se cansará menos en su trabajo.  

Seguridad en el lugar de trabajo: 

o A la zona de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito 

fácil y seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos 

extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso preventivo, las escaleras 

o pasarelas que están previstas. 

o Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya 

sabemos que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una 

situación de riesgo que esté lleno de obstáculos capaces de rodar al ser 

pisados o en su caso, capaces de hincarse en los pies al caminar. Esto 

accidentes que en principio pueden parecerle de  poca importancia, pueden 

originar la muerte por caída desde altura, depende del lugar en el que 

ocurran. 

o Utilice los guantes de protección para todas las operaciones que realice con 

la ferralla. 
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o Se le prohíbe trepar por las armaduras. Para ascenso o descenso se 

utilizarán escaleras de mano seguras, (vea el apartado de escaleras de mano 

y siga las instrucciones en él contenidas).  

o Los desperdicios y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes 

posible, mediante la grúa utilizando bateas  bordeadas por plintos que eviten 

posibles derrames de los fragmentos sobre los trabajadores.  

o Para evitar el riesgo de caídas sobre las armaduras, que como sabe tienen 

unas consecuencias muy dolorosas, está previsto que monte sobre las 

armaduras sobre las que deba caminar, unos tableros de madera. Con esta 

precaución, además, evitará en parte el cansancio de sus pies.  

o La acción de caminar sobre los fondillos de zunchos y vigas es un riesgo 

intolerable de caída por multitud de causas: un golpe ligero en las posaderas 

contra la tabica de cierre, al agacharse para montar la ferralla puede matarle. 

La caída se produce de frente rodando hasta golpear con la nuca en el suelo 

inferior. Las soluciones con cinturones de seguridad, por lo general, son 

inviables. Está previsto que monte la ferralla desde el exterior, contacte con 

el Encargado y el Recurso preventivo para instalar la protección prevista.  

o Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante 

un equipo de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones 

la pieza que se quiere situar, siguiendo las instrucciones del tercero que 

proceder manualmente a efectuar las correcciones de aplomado. Así se 

evitan los riesgos de caídas por penduleo de la carga y de  atrapamiento 

grave por desplome. 

o No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; 

es un riesgo intolerable que usted no debe correr.  
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Actividad: Ferrallista. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X   X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X     X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X X X 
 

  X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choque contra objetos inmóviles.  X   X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
 
 

Proyección de fragmentos o partículas.  X  X X  X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos.  X  X X  X  X  X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X     X X  X  X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X  X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X   X  X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja. Filtro. Guantes de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada 

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Encargado de obra. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X 
 

  X X     

Pisadas sobre objetos.  X     X X   X     

Choque contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X  X   X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X X  X   X X     

Incendios. X     X X   X X     

Accidentes causados por seres vivos. X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

 

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Chaleco reflectante. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Electricista. 

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento:  

o Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma 

segura. 

o Para el manejo de andamios tubulares, de borriquetas o escaleras de mano, 

o cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos 

medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de 

seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso 

preventivo, estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con  

ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente.  

Acopio de materiales: 

o Para evitar los riesgos por desorden de obra, se ha previsto que el almacén 

para acopio del material eléctrico se ubique en el  lugar señalado en los 

planos. 

o Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos 

tablones de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se 

eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga.  

o Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al Recurso 

preventivo, que le entregue un cinturón contra los  sobreesfuerzos con el fin 

de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará menos en su trabajo.  

Seguridad en el lugar de trabajo: 

o Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. 

Recuerde que es una situación de riesgo que esté o  resulte resbaladizo, el 

piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar.   

o Para el transporte de la herramienta, pida caja o cinturón portaherramientas, 

en función del número y tamaño de las mismas. 

o La iluminación en los tajos de instalación de cableado y aparatos  eléctricos, 

no sea inferior a los 100 lux medidos sobre el plano de trabajo. La iluminación 

mediante portátiles está previsto efectuarla utilizando portalámparas 

estancos con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, 

alimentados a 24 voltios en los lugares húmedos. 

o El conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra 

utilizando las clavijas macho - hembra. No permita el conexionado mediante 

“cuñitas” de madera o conexiones directas “cable - clavija”. 

o El cableado, cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la escalera del 

proyecto se efectuará una vez instalada la protección proyectada para evitar 

el riesgo de caída desde altura. Pregunte al Encargado o al Recurso 

preventivo, si no está instalada, y no ejecute la instalación hasta que no se 
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haya evitado el riesgo de caída aunque el trabajo que deba realizar sea de 

corta duración. 

o La instalación eléctrica en: terrazas, tribunas, balcones, vuelos, etc., sobre 

escaleras de mano o andamios sobre borriquetas, se efectuará una vez 

instalada la protección proyectada para evitar el riesgo de caída desde altura. 

Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, si no está instalada, y no 

ejecute la instalación hasta que no se haya evitado el riesgo de caída aunque 

el trabajo que deba realizar sea de corta duración. 

o Las herramientas que se hayan de utilizar estarán protegidas con material 

aislante. Avise al Encargado o al Recurso preventivo, cuando el aislamiento 

esté deteriorado para que sean retiradas de inmediato y sustituidas por ot ras 

seguras. 

o Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica, serán anunciadas 

a todo el personal de la obra antes de ser  iniciadas. 
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Actividad: Electricista. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X  X X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X X X 
 

  X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choque contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
 
 

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X X X  X  X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Filtro. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada 

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado 

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Maquinista de retroexcavadora. 

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento:  

o Para subir o bajar de la retroexcavadora, utilice los peldaños y asideros 

dispuestos para tal función. No suba utilizando las llantas, cubiertas y 

guardabarros. 

o Para aumentar su seguridad personal de movimientos, suba y baje de la 

maquina de forma frontal asiéndose con ambas manos, es más seguro. 

o No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente p ara 

usted. Utilice los lugares establecidos para subir y bajas de manera segura 

de la máquina. 

o No realice “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento. Apoye en el suelo la cuchara, pare el  motor, ponga el freno 

de mano y bloquee la máquina, a continuación realice las operaciones de 

servicio que necesite. 

o No permita acceder a la máquina a personas inexpertas, pueden provocar 

accidentes o lesionarse. 

o No trabaje con la máquina en situación de avería (cuando unas cosas 

funcionan y otras fallan). Repárela primero y luego reinicie el trabajo. 

o Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guarde trapos grasientos 

ni combustible sobre la retroexcavadora.  

o En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir 

directamente la tapa del radiador. El vapor desprendido si lo hace, puede 

causarle quemaduras graves. 

o Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evite tocar el liquido 

anticorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas contra las 

proyecciones. 

o Recuerde que el aceite lubricante del motor está caliente cuando el motor lo 

está. Cámbielo sólo cuando esté frío.  

o No fume cuando manipule la batería ni cuando abastece de combustible el 

depósito, los gases desprendidos son inflamables.  

o No toque directamente el electrólito de la batería con los dedos, suele ser 

ácido sulfúrico diluido en agua. Si debe hacerlo por  algún motivo, hágalo 

protegido con guantes impermeables.  

o Para evitar los riesgos por movimientos de la máquina fuera de control, 

compruebe antes de dar servicio al área central de la misma, que ya ha 

instalado el eslabón de traba. 

o Si debe manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte el motor 

de la batería y extraiga la llave de contacto.  

o Para evitar el riesgo de lesiones por proyección violenta de objetos cuando 

utilice aire a presión. Protéjase con los siguientes  equipos de protección 

individual: una mascarilla de filtro mecánico, un mono de algodón 100 x 100, 

un mandil de cuero y guantes de cuero y loneta. Realice el trabajo apartado 

del resto de los trabajadores. 
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o El aceite del sistema hidráulico es inflamable. Antes de soldar tuberías del 

sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite  luego, suéldelas. 

o Para evitar la marcha de la máquina fuera de control, si antes no ha instalado 

los tacos de inmovilización en las ruedas, no libere los frenos de la máquina 

en posición de parada. 

o Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones 

para evitar chisporroteos de los cables. Recuerde  que los líquidos de las 

baterías desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar por 

chisporroteos. 

o Para aumentar la seguridad y estabilidad de la máquina, vigile la presión de 

los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el 

fabricante de la máquina. 

o Un reventón del conducto de goma o de la boquilla de llenado de aire, puede 

convertir al conjunto en un látigo. Durante el relleno de aire de las ruedas, 

sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión.  

o Queda prohibido que los conductores abandonen la máquina con el motor en 

marcha. 

o Para evitar el riesgo intolerable de vuelco de la máquina, no está permitido 

que los conductores abandonen la retroexcavadora con la cuchara izada y 

sin apoyar en el suelo. 

o Se le prohíbe circular con la pala izada. La cuchara durante los transportes 

de tierra, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la 

máxima estabilidad posible. 

o Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina, es inadmisible la 

sobreutilización. Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se 

efectuarán siempre utilizando marchas cortas y la circulación sobre terrenos 

desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

o Se le prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara e izar 

personas en el interior de la misma para acceder a los lugares en los que 

realizar trabajos esporádicos utilizando la cuchara como medio de sujeción 

o de apoyo de los trabajadores.  

o Se le prohíbe el acceso a las retroexcavadora utilizando una vestimenta sin 

ceñir que puede engancharse en salientes y controles. Se utilizará siempre 

el mono con ajuste de cintura por elástico cerrado con cremalleras.  

o Se le prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en 

el área de operación de la retroexcavadora.  

o Queda terminantemente prohibido, dormitar bajo la sombra proyectada por 

las retroexcavadora en reposo. 

o Si topa con cables eléctricos no salga de la máquina, hasta haber 

interrumpido el contacto y alejado la máquina del lugar. Salte entonces, 

evitando tocar a un tiempo el terreno (u objetos en contacto con este) y la 

máquina. Después, lance contra la máquina objetos metálicos que permitan 

que se establezca contacto entre la máquina y tierra para su total descarga 

eléctrica. 
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Actividad: Maquinista de retroexcavadora. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X     X  X    X   

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Atrapamientos por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X    X  X X   X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X  X X   X X     

Contactos con sustancias caústicas o 
corrosivas: líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones. X    X  X   X X     

Incendios. X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Chaleco reflectante. Faja. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  

M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Maquinista de pala excavadora y cargadora.  

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento:  

o Para subir o bajar de la pala cargadora, utilice los peldaños y asideros 

dispuestos para tal función. No suba utilizando las  llantas, cubiertas y 

guardabarros. 

o Para aumentar su seguridad personal de movimientos, suba y baje de la 

maquina de forma frontal asiéndose con ambas manos, es más seguro. 

o Para evitar los riesgos de caída, torcedura o de rotura de calcáneos, (los 

talones de sus pies), que son riesgos importantes, no  salte nunca 

directamente al suelo si no es por peligro inminente para usted. Utilice los 

lugares establecidos para subir y bajas de manera segura de la máquina. 

o No realice “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento. Apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno 

de mano y bloquee la máquina, a continuación realice las operaciones de 

servicio que necesite. 

o No permita acceder a la máquina a personas inexpertas, pueden provocar 

accidentes o lesionarse. 

o No trabaje con la máquina en situación de avería (cuando unas cosas 

funcionan y otras fallan). Repárela primero y luego reinicie el trabajo. 

o Para evitar el riesgo de incendio en la máquina, no guarde trapos grasientos 

ni combustible sobre la pala.  

o En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir 

directamente la tapa del radiador. El vapor desprendido si lo hace, puede 

causarle quemaduras graves. 

o Para paliar el riesgo de líquidos corrosivos en los ojos, evite tocar el liquido 

anticorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas contra las 

proyecciones. 

o Recuerde que el aceite lubricante del motor está caliente cuando el motor lo 

está. Cámbielo sólo cuando esté frío.  

o No fume cuando manipule la batería ni cuando abastece de combustible el 

depósito, los gases desprendidos son inflamables. 

o No toque directamente el electrólito de la batería con los dedos, suele ser 

ácido sulfúrico diluido en agua. Si debe hacerlo por algún motivo, hágalo 

protegido con guantes impermeables.  

o Para evitar los riesgos por movimientos de la máquina fuera de control, 

compruebe antes de dar servicio al área central de la misma, que ya ha 

instalado el eslabón de traba. 

o Si debe manipular el sistema eléctrico de la máquina, desconecte el motor 

de la batería y extraiga la llave de contacto.  

o Para evitar el riesgo de lesiones por proyección violenta de objetos cuando 

utilice aire a presión. Protéjase con los siguientes equipos de protección 

individual: una mascarilla de filtro mecánico, un mono de algodón 100 x 100, 

un mandil de cuero y guantes de cuero y loneta. Realice el trabajo apartado 

del resto de los trabajadores. 
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o El aceite del sistema hidráulico es inflamable. Antes de soldar tuberías del 

sistema hidráulico, vacíelas y límpielas de aceite  luego, suéldelas. 

o No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha 

instalado los tacos de inmovilización en las ruedas.  

o Si debe arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones 

para evitar chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de las 

baterías desprenden gases inflamables. La batería puede explosionar por 

chisporroteos. 

o Para aumentar la seguridad y estabilidad de la máquina, vigile la presión de 

los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el 

fabricante de la máquina. 

o Un reventón del conducto de goma o de la boquilla de llenado de aire, puede 

convertir al conjunto en un látigo. Durante el relleno de aire de las ruedas, 

sitúese tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión.  

o Está prohibido que los conductores abandonen la máquina con el motor en 

marcha. 

o Para evitar el riesgo intolerable de vuelco de la máquina, no es admisible 

que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en 

el suelo. 

o Se le prohíbe circular con la pala izada. La cuchara durante los transportes 

de tierra, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la 

máxima estabilidad posible. 

o Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina queda prohibida la 

sobreutilización. Los ascensos o descensos en carga de la cuchara se 

efectuarán siempre utilizando marchas cortas y la circulación sobre terrenos 

desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

o Se le prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara e izar 

personas en el interior de la misma para acceder a los lugares en los que 

realizar trabajos esporádicos utilizando la cuchara como medio de sujeción 

o de apoyo de los trabajadores.  

o Está prohibido el acceso a las máquinas utilizando una vestimenta sin ceñir 

que puede engancharse en salientes y controles.  Se utilizará siempre el 

mono con ajuste de cintura por elástico cerrado con cremalleras.  

o Se le prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en 

el área de operación de la retroexcavadora.  

o Queda expresamente prohibido dormitar bajo la sombra proyectada por las  

retroexcavadora en reposo. Si topa con cables eléctricos no salga de la 

máquina, hasta haber interrumpido el contacto y alejado el buldózer del lugar. 

Salte entonces, evitando tocar a un tiempo el terreno (u objetos en contacto 

con este) y la máquina. Después, lance contra la máquina objetos metálicos 

que permitan que se establezca contacto entre la máquina y tierra para su 

total descarga eléctrica. 

 



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    124 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 

 
Actividad: Maquinista de pala excavadora y cargadora. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X     X  X    X   

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X     X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X     X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Atrapamientos por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X    X  X X   X     

Exposiciones a contactos eléctricos. X   X  X X   X X     

Contactos con sustancias caústicas o 
corrosivas: líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones. X      X   X X     

Incendios. X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Chaleco reflectante. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 
 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Conductor de dumper 

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento: 

o Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma 

segura. 

o Va a conducir una máquina; de su profesionalidad depende su propia 

seguridad y la del resto de los trabajadores de la obra.  

o Conduzca siempre despacio. No corra. Correr es por sí mismo un riesgo.  

o Esta máquina está pensada únicamente para el transporte de objetos. No 

permita que otros trabajadores se suban al dumper,  encaramados sobre las 

carcasas o en el interior del cubilote de transporte. Es un ri esgo intolerable. 

o Obedezca las señales de tráfico dentro y fuera de la obra.  

o No permita que carguen el dumper de tal forma que usted no vea con claridad 

el camino a recorrer. Es peligroso.  

o No permita que carguen el dumper de tal forma, que la carga sobresa lga por 

los laterales, pueden chocar contra los lugares  estrechos, hacerle perder el 

control del vehículo y provocarle graves daños.  

o No fuerce la capacidad de transporte en carga. Si sobrepasa el peso máximo 

de carga, puede perder el control de esta máquina. 

o La subida de pendientes del dumper transportando carga, se efectuará 

siempre en marcha al frente, y los descensos en marcha de retroceso. 

o Para evitar el riesgo de vuelco de la máquina durante el vertido de hormigón 

o tierras, está previsto señalizar y montar un fuerte tope de fin de recorrido 

ante el borde del lugar en el que el dumper deba verter su carga, no intente 

sobrepasarlo. 
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Actividad: Conductor de dumper. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X   X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X    X X   X  X    

Caída de objetos desprendidos. X   X   X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Atrapamientos por o entre objetos.  X  X   X  X  X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X    X  X X   X     

Contactos con sustancias caústicas o 
corrosivas: líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones. X      X   X X     

Incendios. X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

Varios. Los derivados de la impericia 
(conducción inexperta o peligroso). 

 X  X X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Chaleco reflectante. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de 
trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Conductor de camión bañera 

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento:  

o Mantenga el camión alejado de terrenos inseguros, propensos a 

hundimientos. Puede volcar y sufrir lesiones.  

o Si no tiene suficiente visibilidad, no dé marcha atrás sin la ayuda de un 

señalista. Tras la máquina puede haber operarios y objetos que usted 

desconoce al iniciar la maniobra.  

o Suba y baje del camión por el peldañeado del que esta dotado para tal 

menester. No suba y baje apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes. 

Evitará accidentarse. 

o Suba y baje asiéndose a los asideros de forma frontal. Evitará las caídas.  

o No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para 

usted. 

o Si desea abandonar la cabina del camión use siempre el casco de seguridad 

que se le ha dado al llegar junto con esta nota. 

o Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga 

y descarga. 

o No trate de realizar ajustes mecánicos con los motores en marcha. Puede 

quedar atrapado o sufrir quemaduras.  

o No permita que las personas no autorizadas, accedan al camión y mucho 

menos, que puedan llegar a conducirlo. Evitará  accidentes. 

o Está prohibido transportar personas encaramadas en cualquier parte del 

camión y en especial, en el interior de la caja.  

o No utilice el camión en situación de avería. Haga que lo r eparen primero, 

luego, reanude el trabajo. 

o Antes de poner en marcha el motor, o bien, antes de abandonar la cabina, 

asegúrese de que ha instalado el freno de mano.  

o No guarde combustibles ni trapos grasientos sobre el camión, pueden 

producir incendios. 

o En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir 

directamente la tapa del radiador. El vapor desprendido, si lo  hace, puede 

causarle quemaduras graves. 

o Evite tocar liquido anticorrosión; si lo hace, protéjase con guantes de goma 

o PVC y gafas contra las proyecciones. 

o Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. 

Cámbielo una vez frío. 

o No fume cuando manipule la batería, puede incendiarse, ni cuando abastece 

de combustible, los gases desprendidos, son inflamables. 

o No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos, es un líquido 

corrosivo. Si debe hacerlo, hágalo protegido con guantes de goma o de PVC. 

o Si debe manipular en el sistema eléctrico del camión por alguna causa, 

desconecte el motor y extraiga la llave de contacto totalmente. 
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o No libere los frenos del camión en posición de parada, si antes no ha 

instalado los tacos de inmovilización en las ruedas, para  evitar accidentes 

por movimientos indeseables. 

o Si debe arrancar el motor, mediante la batería de otro  vehículo, tome 

precauciones para evitar chisporroteos de los cables.  Recuerde que los 

líquidos de las baterías desprenden gases inflamables. La batería puede 

explosionar por chisporroteos. 

o Vigile constantemente la presión de los neumáticos. Trabaje con el  inflado a 

la presión marcada por el fabricante.  

o Durante el rellenado de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura, 

apartado del punto de conexión. Recuerde que un reventón del conducto de 

goma, o bien de la boquilla, puede convertir al conjunto en un látigo. 

o Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga 

el volante en el sentido en la que el camión se va.  De está forma conseguirá 

dominarlo. 

o Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehícu los 

de su porte. Intente la frenada por roce lateral lo  más suavemente posible, o 

bien, introdúzcase en terreno blando.  

o Coloque los calzos antideslizantes en aquellos casos de estacionamiento del 

vehículo en pendientes. 

o Se le prohíbe expresamente, el abandono del camión con el motor en 

marcha. 

o No realice vaciados de caja con movimientos simultáneos de avance o el 

retroceso con la caja en movimiento ascendente o descendente. 

o Antes de acceder a la cabina de mando‚ gire una vuelta completa caminando 

entorno del camión, por si alguien dormita a su sombra. Evitará graves 

accidentes. 

o Evite el avance del camión con la caja izada tras la descarga. Considere que 

puede haber líneas eléctricas aéreas y entrar en  contacto con ellas o bien, 

dentro de la distancia de alto riesgo para sufrir descargas.  

o Si establece contacto entre el camión y una línea eléctrica. Permanezca en 

su punto solicitando auxilio mediante la bocina. Una  vez le garanticen que 

puede abandonar el camión, descienda por la escalerilla normalmente y 

desde el último peldaño, salte lo más lejos posible, evitando tocar la tierra y 

el camión a la vez, para evitar posibles descargas eléctricas.  

 

  



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    129 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Actividad: Conductor de camión bañera. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X     X  X    X   

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X  X X   X X     

Caída de objetos desprendidos. X   X   X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X  X  X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Atrapamientos por o entre objetos.  X  X X X X  X  X     

Sobreesfuerzos.   X    X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X    X  X X   X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X  X X   X X     

Contactos con sustancias caústicas o 
corrosivas: líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Incendios. X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X      X   X   X   

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Capataz o jefe de equipo. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X X X   X X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X X X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X  X X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X        

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X X X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos.  X   X X X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X X X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

Exposición a sustancias nocivas. X    X X X   X X     

Contactos con sustancias caústicas o 
corrosivas. 

X    X X X X   X     

Explosiones. X    X X X   X X     

Incendios. X    X X X   X X     

Accidentes causados por seres vivos. X    X X X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X   X X X   X   X   

Patologías no traumáticas. X    X  X   X      

In Itinere.  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Chaleco reflectante. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Albañil 

Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento:  

o Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma 

segura. 

o Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, 

o cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos 

medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de 

seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado o al Recurso 

preventivo, estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con  

ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente.  

Acopio de materiales.  

Pregunte al Encargado o al Recurso preventivo, el lugar de acopio previsto para 

realizar el acopio de ladrillos y componentes de los  morteros y cumpla las siguientes 

normas: 

o Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo s obre 

unos tablones de reparto, si es que no está servido paletizado. Con 

esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga.  

o Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado o al 

Recurso preventivo, que le entregue un cinturón contra los 

sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 

cansará menos en su trabajo.  

Seguridad en el lugar de trabajo.  

o  A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y 

seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos 

extraordinarios. Solicite al Encargado o al Recurso preventivo, las escaleras 

o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los llamados 

“puentes de un tablón”.  

o Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su  trabajo. 

Recuerde que es una situación de riesgo que esté o  resulte resbaladizo, el 

piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar.  

o Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo 

permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas 

establecidas en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que 

tengan si usted no puede resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán 

resolverse. 
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o Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas.  Si considera 

que le molestan hable con el Encargado, sin dud le dirá como trabajar bien y 

seguro utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla.  

o Los trabajos en la vertical de otras áreas, sólo se harán con la interposición 

de viseras resistentes de recogida de objetos. 

o Se le prohíbe destapar huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el 

aplomado correspondiente, concluido el cual, se comenzará el cerramiento 

definitivo del hueco y no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general , 

los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 

instaladas en la fase de estructura. Reponiéndose las  protecciones 

deterioradas. 

o No se le permite trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, 

sin utilizar un arneses cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido 

y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte con el Encargado.  

o Se le prohíbe saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los 

andamios colgados o viceversa, si estos no están  sujetos a la fachada con 

elementos rígidos para evitar balanceos y caídas por esta causa.  

o Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares 

en los que enganchar el mosquetón del arneses cinturón de seguridad 

durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. Compruebe 

antes de replantear que están instaladas, en cuanto lleve puesto el arnés 

cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la cuerda 

de seguridad. Comience el replanteo cambiando de posición y repitiendo  la 

maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo pretendemos evitar que 

usted se accidente. 

o Está prohibido izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos 

fuertes. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el 

personal, de la fábrica recién construida.  

o Están prohibidos los trabajos junto a los paramentos recién levantados antes 

de transcurridas unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico 

de caída sobre el personal, de la fábrica recién construida. 

o Se le prohíbe “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y 

entre las guías de montacargas, cables de maquinillas o grúas. Así se evita 

el riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida 

de equilibrio. 
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Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Actividad: Albañil. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel. X   X X X X   X  X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X X X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X X X   X  X    

Caída de objetos en manipulación.  X   X X X  X   X    

Caída de objetos desprendidos. X   X X X X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X X X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X   X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X X X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X X X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos.  X   X X X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X    X  X X   X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X  X X   X X     

Exposición a sustancias nocivas. X    X X X   X X     

Contactos con sustancias caústicas o 
corrosivas. 

X    X X X X   X     

Incendios. X     X X   X X     

Accidentes causados por seres vivos. X    X  X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Filtro. Guantes de seguridad. Máscara. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Actividad: Enlucidor (yesaire). 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos.  X  X X  X  X  X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   

In itinere  X     X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos X     X X         

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Actividad: Escayolista. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X   X  X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X    X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   

In itinere  X     X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos X     X X         

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Delantal de seguridad. Faja. Filtro. Guantes de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS 

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Actividad: Alicatador. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X     X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X   X  X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X    X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X   X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos.  X     X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X X X X X X   X     

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

Contactos con sustancias causticas o 
corrosivas. 

X    X  X X   X     

Accidentes causados por seres vivos. X      X  X  X     

Patologías no traumáticas X      X   X   X   

In itinere  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Actividad: Ascensorista. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X     X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X X X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X  X X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X   X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos.  X   X X X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores 
o vehículos 

 X  X   X   X X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X   X X X X   X X     

Exposición a contactos eléctricos. X    X  X X   X     

Accidentes causados por seres vivos. X      X  X  X     

Patologías no traumáticas X      X  X  X     

In itinere  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Actividad: Carpintero encofrador. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X   X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X  X X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X  X X  X X   X     

Sobreesfuerzos.   X    X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X   X   X X     

Exposición a sustancias nocivas. X   X X  X   X X     

Incendios X     X X   X X     

Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   

Atrapamiento por y entre objetos  X   X  X    X     

In itinere  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja, filtro, Guantes de seguridad, 
Máscara, Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Actividad: Carpintero. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X   X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles.   X  X  X X    X    

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     

Atrapamiento por y entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X   X X  X X   X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

Exposición a sustancias nocivas. X   X X  X   X X     

Incendios X   X X  X   X X     

Accidentes causados por seres vivos. X      X  X  X     
 Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   

In itinere  X     X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Delantal de seguridad. Filtro, Máscara, Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  

  



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    140 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Actividad: Cerrajero. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X  X X  X X   X     

Atrapamiento por y entre objetos.  X  X X  X  X  X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X    X  X X   X     

Exposición a sustancias nocivas. X   X X  X   X X     

Incendios X   X   X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   

Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   

In itinere  X     X  X  X     

Explosiones X     X X         

Exposición a contactos eléctricos X     X X         

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Delantal de seguridad. Faja. Filtro, Guantes de 
seguridad, Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Fontanero. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 

Identificación de riesgos y sus causas 
Probabilidad 

del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención 
que se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caída de personas a distinto nivel. X   X X  X  X   X    

Caída de personas a mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caída de objetos en manipulación.  X   X  X X    X    

Caída de objetos desprendidos. X   X X  X  X   X    

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X    X    

Choques contra objetos inmóviles.  X   X  X X    X    

Golpes por objetos o herramientas.  X   X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X    X    

Atrapamientos por o entre objetos.  X  X X  X  X    X   

Sobreesfuerzos.   X  X  X X   X     

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: soplete. X    X  X X   X     

Exposición a sustancias nocivas. X    X X X   X   X   

Explosiones: Botellas de gases para corte. X      X   X   X   

Incendios. X          X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos. X     X X   X   X   

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria, 
Medios Auxiliares que usa. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Guantes de cuero. Gafas soldador. Mandil de cuero. 
Pantalla soldador. Polainas de cuero. Yelmo soldador. 

Señalización: de riesgos en el trabajo. 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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1 0 )  I d e n t i f i c a c i ó n  y  e v a l u a c i ó n  d e  l o s  r i e s g o s  

l a b o r a l e s  y  e f i c a c i a  d e  l a s  p r o t e c c i o n e s  

d e c i d i d a s  c l a s i f i c a d o s  p o r  M e d i o s  a u x i l i a r e s  

INTRODUCCIÓN: disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo 

para la realización de trabajos temporales en altura.  

No pueden efectuarse trabajos temporales en altura de manera segura y en 

condiciones ergonómicas aceptables desde una superficie adecuada, se elegirán los 

equipos de trabajo más apropiados para garantizar y mantener unas condiciones de 

trabajo seguras, teniendo en cuenta, en particular, que deberá darse prioridad a las 

medidas de protección individual y que la elección no podrá subordinarse a criterios 

económicos. 

La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá 

limitarse a las circunstancias en que, la utilización de otros equipos de trabajo más 

seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los 

emplazamientos que el empresario no pueda modificar.  

La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas se 

limitará a circunstancias en las que la evaluac ión de manera segura y en las que, 

además, la utilización de otro equipo de trabajo más seguro no esté justificada.  

Dependiendo del tipo de equipo de trabajo elegido se determinarán las medidas 

adecuadas para reducir al máximo los riesgos inherentes a este  tipo de equipo para 

los trabajadores. 

Cuando el acceso al equipo de trabajo o la ejecución de una tarea particular exija la 

retirada temporal de un dispositivo de protección colectiva contr a caídas, deberán 

preverse medidas compensatorias y eficaces de seguridad. No podrá ejecutarse el 

trabajo sin la adopción previa de dichas medidas.  

Los trabajos temporales en altura sólo podrán efectuase cuando las condiciones 

meteorológicas no pongan en peligro la salud y la seguridad de los trabajadores.  

Se analizan los riesgos laborales clasificados por medios auxiliares que se podrían 

a utilizar en esta obra: 

- Andamios 

- Andamios sobre borriquetas 

- Andamio metálico sobre ruedas 

- Escaleras de mano 

- Puntales 
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Andamios. Normas en general. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas a distinto nivel (al entrar o salir).  

 Caídas al mismo nivel. 

 Desplome del andamio. 

 Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales).  

 Golpes por objetos o herramientas.  

 Atrapamientos. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos 

indeseables que pueden hacer perder el equilibrio a los trabajadores.  

 Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su 

estructura para evitar las situaciones inestables.  

 Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se 

apoyarán sobre tablones de reparto de cargas.  

 Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se 

suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y 

recibidas al durmiente de reparto.  

 Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y 

estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los 

movimientos por deslizamiento o vuelco.  

 Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán 

barandillas perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por 

pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés.  

 Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación 

necesaria para la realización de los trabajos. 

 Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos 

visibles, con buen aspecto y sin  nudos que mermen su resistencia. Estarán 

limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto 

será de 7 cm. como mínimo. 

 Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o 

herramientas. Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al 

caminar sobre ellas. 

 Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El 

escombro se recogerá y se descargará de planta en planta, o bien se verterá 

a través de trompas. 

 Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las 

plataformas de los andamios. 
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 La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo 

no será superior a 30 cm. en prevención de caídas.  

 Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para 

evitar los accidentes por caída.  

 Se prohíbe "saltar" de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso 

se realizará mediante una pasarela instalada para tal efecto.  

 Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o 

Servicio de Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos 

o faltas de medidas de seguridad.  

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se 

desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución).  

 Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba 

trabajar sobre los andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos 

trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que 

puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de los 

reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en 

ejecución de obra. 

 Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse 

convenientemente de manera que se evite que se desplomen o se desplacen 

accidentalmente.  

 Cuando no se disponga de la nota de cálculo deberá efectuarse un cálculo 

de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado segú n 

una configuración tipo generalmente reconocía.  

 En función de la complejidad del andamio deberá elaborase un plan de 

montaje, de utilización y desmontaje.  

 El Plan citado anteriormente, será obligatorio en los siguientes tipos de 

andamios: 

o Plataformas suspendidas de nivel variable. 

o Andamios constituido s con elementos prefabricados apoyados sobre 

terreno natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros 

elementos cuya altura exceda de 6m. 

o Andamios instalados en el exterior, sobre acotas, cuya distancia 

desde el suelo exceda de 24 m de altura.  

o Torres de acceso y torres de trabajo.  

 Sin embargo, cuando se trate de andamios que a pesar de estar incluidos 

entre los anteriormente citados, dispongan del marcado “CE”, el citado Plan 

podrá ser sustituido por las instrucciones especificas del fabricante, 

proveedor o suministrador. 

 Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegido contra el 

riesgo de deslizamiento. 

 Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio 

deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo a realizar.  

 Los andamios deberán ser inspeccionados pro una persona cualificada:  

o Antes de su puesta en servicio. 

o A continuación, periódicamente.  



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    145 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

o Tras cualquier modificación. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 

 Botas de seguridad (según casos).  

 Calzado antideslizante (según caso).  

 Cinturón de seguridad clases A y C.  

 Ropa de trabajo. 

 Trajes para ambientes lluviosos. 

 

 

Actividad: Andamios en general. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel. X    X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

X   X X X X  X  X     

Caídas de objetos desprendidos. X   X  X X   X X     

Atrapamiento por o entre objetos. X    X X   X  X     

Sobreesfuerzos.  X    X X  X   X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa 
de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Andamios colgados. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel. X    X X X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

X    X X X  X  X     

Sobreesfuerzos.  X    X  X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa 
de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Andamios sobre borriquetas. 

Están formados por un tablero horizontal  de 60 cm. de anchura mínima, colocados 

sobre dos apoyos en forma de "V" invertida.  

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas a distinto nivel.  

 Caídas al mismo nivel. 

 Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y 

desmontaje. 

 Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal 

estado (roturas, fallos, cimbreos). 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar 

los riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas. 

 Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin 

oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, 

rotura espontánea y cimbreo. 

 Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en 

evitación de balanceos y otros movimientos indeseables.  

 Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales  de las 

borriquetas más de 40 cm. para evitar el riesgo de vuelcos por 

basculamiento. 

 Las borriquetas no estarán separadas "a ejes" entre s í más de 2,5 m. para 

evitar las grandes flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya 

que aumentan los riesgos al cimbrear.  

 Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe 

expresamente, la sustitución de éstas, (o alguna de ellas), por "bidones", 

"pilas de materiales" y asimilables, para evitar situaciones inestables.  

 Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material 

estrictamente necesario y repartido  uniformemente por la plataforma de 

trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de los 

tablones. 

 Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán 

dotadas de cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que 

garanticen su perfecta estabilidad.  

 Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán  una  anchura   mínima 

de 60 cm (3 tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como 

mínimo de 7 cm. 
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 Los andamios sobre borriquetas, independientemente de la altura a que se 

encuentre la plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. 

de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié.  

 Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 

2 ó más metros de altura, se arriostrarán entre sí, mediante "cruces de San 

Andrés", para evitar los movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto 

inseguro. 

 Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, tendrán que ser 

protegidos del riesgo de caída desde altura.  

 Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas 

plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 ó más metros de altura.  

 Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en 

borriquetas, apoyadas a su vez sobre otro andamio de borriquetas.  

 La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar 

los riesgos por rotura de los tablones que forman una superficie de trabajo.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas a desempeñar. 

No obstante durante las tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de:  

 Cascos. 

 Guantes de cuero. 

 Calzado antideslizante. 

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón de seguridad clase C. 
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Actividad: Andamios sobre borriquetas. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel. X    X  X  X   X    

Atrapamiento por o entre objetos. X    X  X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos. X     X X  X   X    

Sobreesfuerzos.  X    X  X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa 
de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Torretas o andamios metálicos sobre ruedas. 

Medio auxiliar conformado como un andamio metálico tubular instalado sobre ruedas 

en vez de sobre husillos de nivelación y apoyo.  

Este elemento suele utilizarse en trabajos que requieren el desplazamiento del 

andamio. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas a distinto nivel.  

 Los derivados de desplazamientos incontrolados del andamio.  

 Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje.  

 Sobreesfuerzos. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su 

formación mediante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos.  

 Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura 

máxima (no inferior a 60 cm.), que permita la estructura del andamio, con el 

fin de hacerlas más seguras y operativas.  

 Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con 

la siguiente expresión con el fin de cumplir un coeficiente de estabilidad y 

por consiguiente, de seguridad. h/l mayor o igual a 3  

o Donde:    h=a la altura de la plataforma de la torreta . 

o   l=a la  anchura menor  de la plataforma en planta.  

 En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de 

seguridad para hacer el conjunto indeformable y más estable.  

 Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa -

vistas en plantas-, una barra diagonal de estabilidad.  

 Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se 

limitarán en todo su contorno con una barandilla sólida de 90 cm. de altura, 

formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié.  

 La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a "puntos fuertes 

de seguridad" en prevención de movimientos indeseables durante los 

trabajos, que puedan hacer caer a los trabajadores.  

 Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas 

montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas 

el andamio o torreta sobre ruedas, en prevención de vuelcos de la carga (o 

del sistema). 
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 Se prohíbe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en 

prevención de superficies resbaladizas que puedan originar caídas de los 

trabajadores. 

 Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo 

en prevención de sobrecargas que pudieran originar desequilibrios o 

balanceos. 

 Se prohíbe en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros 

de las plataformas de los andamios sobre ruedas, en prevención de 

accidentes. 

 Se prohíbe arrojar directamente escombros desde las plataformas de los 

andamios sobre ruedas. Los escombros (y asimilables) se descenderán en 

el interior de cubos mediante la garrucha de izado y descenso de cargas.  

 Se prohíbe transportar personas o materiales sobre las torretas, (o 

andamios), sobre ruedas durante las maniobras de cambio de posición en 

prevención de caídas de los operarios.  

 Se prohíbe subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas 

metálicas) apoyados sobre ruedas, sin haber instalado previamente los 

frenos antirrodadura de las ruedas.  

 Se prohíbe en este obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, 

apoyados directamente sobre soleras no firmes (tierras, pavimentos frescos, 

jardines y asimilables) en prevención de vuelcos.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno  (preferible con barbuquejo). 

 Ropa de trabajo. 

 Calzado antideslizante. 

 Cinturón de seguridad. 

 Para el montaje se utilizarán además:  

o Guantes de cuero. 

o Botas de seguridad. 

o Cinturón de seguridad clase C. 
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Actividad: Torretas metálicas sobre ruedas. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X   X X X X  X   X    

Atrapamiento por o entre objetos. X    X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.    X  X  X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Trompa de vertido de escombros. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel.  X   X  X  X    X   

Sobreesfuerzos.    X  X  X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa 
de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada 

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado 

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Escaleras de mano (de madera o metal).  

Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad.  

Suele ser objeto de "prefabricación rudimentaria" en especial al comienzo de la obra 

o durante la fase de estructura. Estas prácticas son contrarias a la Seguridad. Debe 

impedirlas en la obra. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel.  

 Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.) . 

 Vuelco lateral por apoyo irregular.  

 Rotura por defectos ocultos. 

 Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos 

(empalme de escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras 

"cortas" para la altura a salvar, etc.).  

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

1) Generales 

 Las escaleras de mano se colocarán de forma que su estabilidad durante su 

utilización esté asegurada. 

 Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse 

sólidamente sobre un soporte de dimensiones  adecuadas. 

 Se impedirá el deslizamiento de los pies.  

 Las escaleras de mano para fines de acceso deberán tener la longitud 

necesaria para sobresalir al menos 1 m de plano de trabajo al que se accede. 

Se colocarán en la medida de lo posible formando un ángu lo aproximado de 

75º con la horizontal.  

 No se emplearan escalera de mano y en particular escaleras de más de 5 m 

de longitud sobre cuya resistencia no se tenga garantías. Queda prohibido el 

uso de escaleras de mano de construcción improvisada.  

 Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se prohíbe la utilización 

de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la 

detección de sus posibles defectos.  
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2) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

 Las escaleras de madera a util izar en esta obra, tendrán los largueros de una 

sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad.  

 Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados.  

 Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante 

barnices transparentes, para que no oculten los posibles defectos.  

3) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

 Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o 

abolladuras que puedan mermar su seguridad.  

 Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las 

preserven de las agresiones de la intemperie.  

 Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas 

con uniones soldadas. 

4) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

 Son de aplicación las condic iones enunciadas en los apartados a y b para 

 las calidades de "madera o metal".  

 Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su 

 articulación superior, de topes de seguridad de apertura.  

 Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de 

cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima.  

 Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos 

largueros para no mermar su seguridad.  

 Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los 

largueros en posición de máxima apertura par no mermar su seguridad.  

 Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para 

sustentar las plataformas de trabajo.  

 Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesa ria sobre ellas 

para realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos 

peldaños. 

 Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos 

horizontales. 
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5) Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las 

constituyen. 

 Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar 

alturas superiores a 5 m. 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo 

inferior de zapatas antideslizantes de seguridad . 

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas 

en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso.  

 Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura 

a salvar. 

 Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalarán de tal forma, que 

su apoyo inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la 

longitud del larguero entre apoyos.  

 Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o 

superiores a 25 Kgs. sobre las escaleras de mano. 

 Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre 

lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este 

medio auxiliar. 

 El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se 

realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera 

a dos o más operarios. 

 El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta 

obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los 

peldaños que se están utilizando.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno. 

 Botas de seguridad. 

 Calzado antideslizante. 

 Cinturón de seguridad clase A o C.  
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Actividad: Escalera de mano. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X    X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel. X    X X X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Puntales. 

Este elemento auxiliar es manejado corrientemente bien por el carpintero 

encofrador, bien por el peonaje. El conocimiento del uso correcto de este útil auxiliar 

está en proporción directa con el nivel de la seguridad.  

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída desde altura de las personas durante la instalación de pun tales. 

 Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación.  

 Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte 

elevado. 

 Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación.  

 Atrapamiento de dedos (extensión y retracción). 

 Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies.  

 Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga.  

 Rotura del puntal por fatiga del material.  

 Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa).  

 Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón.  

 Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales.  

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un 

único puntal en altura y fondo el que desee, con la única salvedad de que 

cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior.  

 La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante 

la hinca de "pies derechos" de limitación lateral.  

 Se prohíbe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular 

de los puntales. 

 Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes 

sobre bateas, flejados para evitar derrames innecesarios.  

Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados 

por los dos extremos; el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de 

eslingas del gancho de la grúa torre. 

 Se prohíbe expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos 

puntales por un solo hombre en prevención de sobreesfuerzos . 

 Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los 

pasadores y mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad 

de extensión o retracción de los puntales.  

 Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que  deben trabajar 

inclinados con respecto a la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, 

siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón.  



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    159 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una 

mayor estabilidad. 

 El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará 

uniformemente repartido. Se prohíbe expresamente en esta obra las 

sobrecargas puntuales. 

B.1. Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 

 Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 

 Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo.  

 Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale.  

 Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base calvándose 

entre si. 

 Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a 

flexión. 

 Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con 

tacos (o fragmentos de puntal, materiales diversos y asimilables), los 

puntales de madera. 

 Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas.  

B.2. Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 

 Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar.  

 Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, 

pintados, con todos sus componentes, etc.).  

 Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos 

innecesarios. 

 Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos).  

 Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno  (preferible con barbuquejo).  

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de cuero. 

 Cinturón de seguridad. 

 Botas de seguridad. 

 Las propias del trabajo específico en el que se empleen puntales. 

 

Actividad: Puntales. 

Lugar de evaluación: sobre planos 



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    160 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas al mismo nivel. X    X  X X    X    

Caídas de objetos desprendidos. X    X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles. X    X  X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas. X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos. X    X  X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  

 

Técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas . 

 El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción  

independiente. 

 Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados.  

 La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de  ascenso 

y descenso y dispondrá de un sistema de bloqueo automático con  el fin de 

impedir la caída. 

 Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador  deberán 

estar sujetos al arnés o al asiento del trabajos o sujetos por  medios 

adecuados. 

 Se impartirá a los trabajadores una formación adecuada y especifica para  las 

operaciones previstas. 

 En circunstancias excepcionales en las que habida cuenta de la  evaluación 

del riesgo, la utilización de una segunda cuerda haga mas peligros el trabajo 

podrá admitirse la utilización de una sola cuerda,  siempre que se justifiquen 
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las razones técnicas que lo motiven y se tomen las medidas adecuadas para 

garantizar la seguridad. 

 

 

Actividad: Banco de trabajo con mordazas o aprietos. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Sobreesfuerzos.   X  X X X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada 

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado 

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Encofrado con barandilla perimetral. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X   X   X X     

Caídas de objetos desprendidos. X   X X X X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X X X X   X     

Atrapamiento por y entre objetos.  X   X  X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa 
de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Eslinga de acero (hondillas, bragas). 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de objetos desprendidos. X    X  X   X  X    

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Cinturón de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa 
de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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1 1 )  A n á l i s i s  i n i c i a l  d e  l o s  r i e s g o s  l a b o r a l e s  

c l a s i f i c a d o s  p o r  M a q u i n a r i a  d e  o b r a  

Se analizan los riesgos laborales clasificados por maquinaria y herramientas a 

utilizar en esta obra: 

- Máquinas: herramienta en general  

- Pala cargadora 

- Retroexcavadora 

- Plataforma elevadora 

- Grúa autocargante 

- Camión transporte 

- Martillo rompedor 

- Herramientas manuales 

- Compresor 

- Cargadora-descombradora 

- Contenedor de escombros 

- Radial 

Maquinaria en general. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Vuelcos. 

 Hundimientos. 

 Choques. 

 Formación de atmósferas agresivas o molestas. 

 Ruido. 

 Explosión e incendios. 

 Atropellos. 

 Caídas a cualquier nivel.  

 Atrapamientos. 

 Cortes. 

 Golpes y proyecciones. 

 Contactos con la energía eléctrica.  

 Los inherentes al propio lugar de utilización.  

 Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 

 Otros. 
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B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de 

carcasas protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, 

etc.). 

 Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras 

eliminadoras del contacto directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su 

funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de éstas.  

 Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una 

máquina accionada mediante energía eléctrica, estando conectada a la red 

de suministro. 

 Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o 

manual, estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos.  

 Las máquinas de funcionamiento  irregular o  averiadas serán retiradas 

inmediatamente para su reparación.  

 Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles 

de aviso con la leyenda: "MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR".  

 Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo  de máquinas 

al personal no especializado específicamente en la máquina objeto de 

reparación. 

 Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas 

averiadas o de funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o 

en su caso, se extraerán los fusibles eléctricos.  

 La misma persona que instale el letrero de aviso de "MAQUINA AVERIADA", 

será la encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en 

servicio fuera de control.  

 Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una 

determinada máquina o máquina-herramienta. 

 Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre 

sobre elementos nivelados y firmes. 

 La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, 

izándolos en directriz vertical. Se prohíben los tirones inclinados.  

 Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas 

durante las fases de descenso. 

 Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de 

evitar los accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga.  

 Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante 

operarios que utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado 

trabajador. 

 Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la 

trayectoria de cargas suspendidas.  

 Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador 

de recorrido del carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia.  
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 Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de 

limitadores de altura y del peso a desplazar, que automáticamente corten el 

suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto en el que se debe 

detener el giro o desplazamiento de la carga.  

 Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y 

transportes de cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en 

función de los solicitados para los que se los instala.  

 La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra 

especializada, siguiendo las instrucciones del fabricante.  

 Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante 

forrillos guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras.  

 Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas 

suspendidas se inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el 

Servicio de Prevención, que previa comunicación al Jefe de Obra, ordenará 

la sustitución de aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos.  

 Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, 

provistos de "pestillo de seguridad".  

 Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos 

a base de redondos doblados. 

 Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que 

pueden soportar. 

 Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados 

según las normas del fabricante.  

 Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de 

jaulones, bateas, cubilotes y asimilables.  

 Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán 

dotadas de toma de tierra. 

 Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una distancia 

de 1 m. de su término, mediante topes de seguridad de final de carrera.  

 Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas 

(montacargas, etc.). 

 Semanalmente, el Servicio de Prevención, revisará el buen estado del lastre 

y contrapeso de la grúa torre, dando cuenta de ello al Coordinador de 

Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 

 Semanalmente, por el Servicio de Prevención, se revisarán el buen estado 

de los cables contravientos existentes en la obra, dando cuenta de ello al 

Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra.  

 Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, 

quedarán interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados 

para ello, por el fabricante de la máquina.  
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C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno. 

 Ropa de trabajo. 

 Botas de seguridad. 

 Guantes de cuero. 

 Gafas de seguridad antiproyecciones.  

 Otros. 

Maquinaria para el movimiento de tierras en general.  

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Vuelco. 

 Atropello. 

 Atrapamiento. 

 Los derivados de operaciones de mantenimiento (quemaduras,    

atrapamientos, etc.). 

 Vibraciones. 

 Ruido. 

 Polvo ambiental. 

 Caídas al subir o bajar de la máquina.  

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Las máquinas para los movimientos de tierras a utilizar en esta obra, estarán 

dotadas de faros de marcha hacia adelante y de retroceso, retrovisores en 

ambos lados, pórtico de seguridad antivuelco y anti -impactos y un extintor. 

 Las máquinas para el movimiento de tierras a utilizar en esta obra, serán 

inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento de l motor, 

sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, 

transmisiones, cadenas y neumáticos.  

 Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria 

de movimiento de tierras, para evitar los riesgos por atropello.  

 Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para 

el movimiento de tierras, para evitar los riesgos de caídas  o de atropellos.  

 Se prohíben las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el 

motor en marcha, en prevención de riesgos innecesarios. 

 Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de 

los cortes de taludes o terraplenes, a los que debe aproximarse la maquinaria 

empleada en el movimiento  de tierras, para evitar los riesgos por caída de 

la máquina. 
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 Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de 

banderolas y señales normalizadas de tráfico.  

 Se prohíbe en esta obra la realización de replanteos o de mediciones en las 

zonas donde están operando las máquinas para el movim iento de tierras. 

Antes de proceder a las tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, 

o alejarla a otros tajos. 

 Se  prohíbe el acopio de  tierras  a menos de 2 m. del borde de la excavación.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  

 Gafas de seguridad. 

 Guantes de cuero. 

 Ropa de trabajo. 

 Trajes para tiempo lluvioso. 

 Botas de seguridad. 

 Protectores auditivos. 

 Botas de goma o de P.V.C. 

 Cinturón elástico anti vibratorio. 
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Actividad: Maquinaria para movimiento de tierras (en general). 
Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X     X X   X   X   

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X X X X    X    

Choques contra objetos móviles. X     X   X  X     

Golpes por objetos o herramientas. X    X X  X   X     

Proyección de fragmentos o partículas.  X    X X   X  X     

Atrapamiento por o entre objetos. X    X X   X  X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X  X  X     

Incendios. X   X  X X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos. X   X  X X  X   X    

Patologías no traumáticas.  X  X X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Pala cargadora (sobre orugas o sobre neumáticos).  

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Atropello. 

 Vuelco de la máquina. 

 Choque contra otros vehículos. 

 Quemaduras (trabajos de mantenimiento).  

 Atrapamientos. 

 Caída de personas desde la máquina.  

 Golpes. 

 Ruido propio y de conjunto. 

 Vibraciones. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evi tar 

blandones y embarrados excesivos que mermen la seguridad de la 

circulación de la maquinaria.  

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de 

cabina antivuelco o pórtico de seguridad.  

 Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en 

marcha. 

 Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y 

sin apoyar en el suelo. 

 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerán lo más baja 

posible para poder desplazarse, con la máxima estabilidad. 

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre 

utilizando marchas cortas. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  

 Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara.  

 Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales la cuchara.  

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, 

timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de 

retroceso. 

 Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el 

área de operación de la pala.  

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores 

que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de 

excavación. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la 

siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.   
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 Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 

 Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos 

para tal función, evitará lesiones por caída.  

 No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará 

accidentes por caída. 

 Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, asiéndose con ambas manos; 

es más seguro. 

 No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para 

usted. 

 No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor 

en funcionamiento, puede sufrir lesiones.  

 No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden  

provocar accidentes, o lesionarse.  

 No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela 

primero, luego reinicie el trabajo.  

 Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el 

freno de mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones 

de servicio que necesite. 

 No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha 

instalado los tacos de inmovilización en las ruedas.  

 Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la  presión 

recomendada por el fabricante de la máquina.  

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Gafas antiproyecciones. 

 Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de cuero. 

 Guantes de goma o de P.V.C. 

 Cinturón elástico antivibratorio.  

 Calzado antideslizante. 

 Botas impermeables (terreno embarrado).  
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Actividad: Pala cargadora sobre orugas. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X     X X   X   X   

Caídas de personas al mismo nivel. X    X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

X     X X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos. X     X X  X  X     

Choques contra objetos móviles. X     X X  X  X     

Golpes por objetos o herramienta. X    X X X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos. X    X X X  X   X    

Atropellos o golpes con vehículos. X     X X  X    X   

Patologías no traumáticas.  X   X X X X     X   
 

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Pala cargadora sobre neumáticos. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel. X   X X X X X   X     

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

X     X X  X   X    

Choques contra objetos móviles. X     X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas. X    X X X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas :  X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X X X  X   X    

Atropellos o golpes con vehículos. X    X X X  X   X    

Patologías no traumáticas  X   X X X X   X     

Por vibraciones en órganos y miembros.  X   X X X  X  X     

Ruido.  X   X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Retroexcavadora sobre orugas o sobre neumáticos. 

A) Riesgos destacables más comunes. 

 Atropello. 

 Vuelco de la máquina. 

 Choque contra otros vehículos. 

 Quemaduras. 

 Atrapamientos. 

 Caída de personas desde la máquina.  

 Golpes. 

 Ruido propio y de conjunto. 

 Vibraciones. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar 

blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la 

circulación de la maquinaria.  

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de 

cabina antivuelco o pórtico de seguridad.  

 Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en 

marcha. 

 Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y 

sin apoyar en el suelo. 

 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja 

posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad.  

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre 

utilizando marchas cortas. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  

 Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara.  

 Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la 

cuchara. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, 

timbrado y con las revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de 

retroceso. 

 Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el 

área de operación de la pala.  

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores 

que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de 

excavación. 
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 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo 

excavador, el entorno de la máquina. Se prohíbe en la zona la realización de 

trabajos o la permanencia de personas.  

 Se prohíbe en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la 

introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas.  

 Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la 

zona de alcance del brazo de la retro.  

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la 

siguiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.  

Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 

 Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos 

para tal función, evitará lesiones por caída.  

 No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará 

accidentes por caída. 

 Suba y baje de la maquinaria de forma frontal asiéndose con ambas manos; 

es más seguro. 

 No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para 

usted. 

 No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor 

en funcionamiento, puede sufrir lesiones.  

 No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden 

provocar accidentes o lesionarse.  

 No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela 

primero, luego reinicie el trabajo. 

 Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el 

freno de mano y bloquee la máquina; a continuación realice las operaciones 

de servicio que necesite. 

 No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha 

instalado los tacos de inmovilización en las ruedas.  

 Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión 

recomendada por el fabricante de la máquina.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Gafas antiproyecciones. 

 Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de cuero. 

 Guantes de goma o de P.V.C. 

 Cinturón elástico anti vibratorio. 

 Calzado antideslizante. 

 Botas impermeables (terreno embarrado). 
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Actividad: Retroexcavadora sobre orugas o sobre neumáticos. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel. X    X X X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

X   X X X X  X  X     

Caídas de objetos desprendidos. X    X X X  X  X     

Choques contra objetos móviles. X    X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas. X    X X X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos. X    X X X  X   X    

Incendios. X   X  X X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos. X    X X   X  X     

Patologías no traumáticas.  X   X X X X    X    

Estrés.  X   X X  X   X     

Por vibraciones en órganos y miembros.  X  X X X X  X  X     

Ruido.  X   X X X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención  aplicada 

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Grúa autocargante. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída de personas a distinto nivel.  

 Caída de personas al mismo nivel.  

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.  

 Caída de objetos desprendidos.  

 Pisadas sobre objetos. 

 Choques contra objetos. 

 Golpes por objetos o herramientas.  

 Atrapamiento por o entre objetos.  

 Ruido. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

Normas para el suministro de cargas mediante grúas autopropulsadas: 

 Las grúas autopropulsadas son propiedad de la empresa arrendadora o 

suministradora de algunos materiales y componentes,  corresponde a ella la 

seguridad de sus propios operarios en su trabajo, que en cualquier caso 

tienen la categoría de visitantes esporádicos de nuestra obra. 

 Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento de la 

grúa autopropulsada a una distancia inferior a 2 m  del borde de las zanjas o 

cortes del terreno no sujeto mediante muros. En caso de ser necesaria una 

aproximación inferior a la citada se deberá entibar la zona de la zanja 

afectada por el estacionamiento del camión grúa, dotándose además al lugar 

de un tope firme y fuerte para la rueda trasera del camión, para evitar los 

deslizamientos y vuelcos de la máquina.  

 Para evitar los riesgos catastróficos, está previsto que el Encargado y el 

Recurso preventivo controle que la puesta en estación  y servicio de la grúa 

autopropulsada se realiza siguiendo las instrucciones dadas por su 

fabricante. En consecuencia, controlará el cumplimiento de las siguientes 

condiciones técnicas: 

o No se izarán cargas sin antes haber puesto en servicio los calzos 

hidráulicos de apoyo de la grúa.  

o El gancho simple estará dotado de pestillo de seguridad.  

o El gancho doble se usará estr ibando a ambos ganchos. 

o Se vigilará constantemente las variaciones posibles por fallo del firme 

durante las operaciones de carga y transporte de cargas  suspendidas. 

Normas de aplicación en el recinto interno de la obra: 
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 Para evitar que la grúa trabaje sin apoyar los estabilizadores sobre 

superficies inestables, está previsto poseer en obra, de una  partida de 

tablones de 9 cm de espesor, para ser utilizada como plataformas de reparto 

de cargas de los gatos estabilizadores en el caso de tener que fundamentar 

sobre terrenos blandos. 

 Para evitar los riesgos catastróficos por maniobras erróneas, está previsto 

que las maniobras de carga, (o de descarga),  estarán siempre guiadas por 

un especialista, en previsión de los riesgos por maniobras incorrectas.  

 Para evitar el riesgo de caída de personas por maniobras peligrosas, queda 

terminantemente prohibido, caminar sobre el brazo telescópico de la grúa 

autopropulsada. 

 Para evitar el riesgo de atrapamiento golpes y caídas por empujón por 

penduleo con la carga, El Encargado y el Recurso Preventivo controlarán, 

que el gruista tenga la carga suspendida siempre a la vista; si esto no fuera 

posible, las maniobras estarán expresamente dirigidas por un señalista. En 

consecuencia está prohibido expresamente:  

o Permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m en torno a la grúa 

autopropulsada. 

o Permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción de cargas 

suspendidas. 

o Utilizar la grúa autopropulsada para arrastrar las cargas.  

Normas para las puestas en estación de las grúas auto propulsadas en vías urbanas: 

 Para evitar los riesgos de atrapamiento por penduleo de la carga, está 

previsto vallar la zona de estación en un entorno lo más  amplio posible. En 

la superficie de la valla se instalarán señales de peligro obras, balizamiento 

y dirección obligatoria para la orientación de los vehículos automóviles a los 

que la ubicación de la máquina desvíe de su normal recorrido.  

 Al personal Encargado o al Recurso Preventivo, del manejo de la grúa 

autopropulsada, se le hará entrega de la siguiente  normativa de seguridad. 

Del recibí en conforme, se dará cuenta a esta Dirección Facultativa, (o 

Jefatura de Obra). 

Normas para los operadores de la grúa autopropulsada: 

 Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a 

hundimientos. Puede volcar y sufrir lesiones.  

 Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. Puede 

producir accidentes. 

 No dé marcha atrás sin ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber 

operarios y objetos que usted desconoce al iniciar  la maniobra. 

 Suba y baje de la grúa autopropulsada por los lugares previstos para ello. 

Evitará las caídas. 
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 No salte nunca directamente al suelo desde la máquina, si no es por un 

inminente riesgo para su integridad física.  

 Si entra en contacto con una línea eléctrica. Pida auxilio con la bocina y 

espere recibir instrucciones. No intente abandonar la  cabina aunque el 

contacto con la energía eléctrica haya cesado, podría sufrir lesiones. Sobre 

todo, no permita que nadie toque la grúa, puede estar cargada de 

electricidad. 

 No haga por sí mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un 

señalista y evitará accidentes.  

 Antes de cruzar un puente de obra, cerciórese de que tiene la resistencia 

necesaria para soportar el peso de la máquina. Si lo  hunde, usted y la 

máquina se accidentarán. 

 Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún 

desplazamiento. Póngalo en la posición de viaje y evitará  accidentes por 

movimientos descontrolados. 

 No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie 

se cuelgue del gancho. Es muy peligroso. 

 Limpie sus zapatos del barro o de la grava que pudieran tener las suelas 

antes de subir a la cabina. Si se resbalan los pedales  durante una maniobra 

o durante la marcha, puede provocar accidentes.  

 No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar 

y en el mejor de los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden 

dañar los sistemas hidráulicos del brazo.  

 Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las 

maniobras. Evitará accidentes. 

 No intente sobrepasar la carga máxima autorizada. Los sobreesfuerzos 

pueden dañar la grúa y sufrir accidentes.  

 Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede 

resultar problemática y difícil de gobernar.  

 Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. 

Ponga en servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la 

posición más segura. 

 No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. Pueden 

suceder accidentes. 

 No permita que haya operar ios bajo las cargas suspendidas. Pueden sufrir 

accidentes. 

 Antes de izar una carga, compruebe en las tablas de cargas de la cabina, la 

distancia de extensión máxima del brazo. No sobrepase el límite marcado en 

ellas, puede volcar. 

 Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga 

que las respeten el resto del personal.  

 Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de 

frenado. Evitará accidentes. 

 No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos. 

Pueden provocar accidentes. 
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 No camine sobre el brazo de la grúa, camine solamente por los lugares 

marcados en la máquina. Puede caer y sufrir serias  lesiones. 

 No consienta que se utilicen, aparejos, eslingas o estrobos, defectuosos o 

dañados. No es seguro. 

 Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, 

poseen el pestillo de seguridad que evite el  desenganche fortuito. Evitará 

accidentes. 

 Utilice siempre los equipos de protección individual que se le entreguen al 

llegar a la obra. 

Normas de prevención para los visitantes. Se les advertirá: 

 Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que 

se le han dado para llegar al lugar de carga y descarga. 

 Respete las señales de tráfico internas de la obra. 

 Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que 

se le ha entregado junto a esta nota.  

 Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. 

Gracias. 
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Actividad: Grúa autocargante. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X  X X   X X     

Caídas de objetos desprendidos. X     X X   X  X    

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas. X   X  X X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos. X    X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X   X     

Contactos térmicos. X    X X X X   X     

Patologías no traumáticas: Ruido.   X  X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Camión de transporte. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Atropello de personas (entrada, salida, etc.).  

 Choques contra otros vehículos.  

 Vuelco del camión. 

 Caída (al subir o bajar de la caja).  

 Atrapamiento (apertura o cierre de la caja).  

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas 

condiciones de mantenimiento y conservación.  

 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y 

antes de emprender la marcha. 

 Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por 

las señales de un miembro de la obra.  

 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo 

quedará frenado y calzado con topes.  

 Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga 

máxima marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. 

El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la 

obra). 

 Ropa de trabajo. 

 Calzado de seguridad. 
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Actividad: Camión de transporte. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X  X X   X X     

Caídas de objetos desprendidos. X     X X   X  X    

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas. X   X  X X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos. X    X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X   X     

Contactos térmicos. X    X X X X   X     

Patologías no traumáticas: Ruido.   X  X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Camión con grúa para autocarga. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X     X X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos. X     X X   X  X    

Choques contra objetos móviles.  X   X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas. X    X X  X    X    

Atrapamiento por o entre objetos. X    X X X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores 
o vehículos. 

X     X X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos. X    X    X    X   

Patologías no traumáticas: Ruido.  X   X X X X   X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Camión cuba hormigonera. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X    X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X X X X    X    

Caídas de objetos desprendidos. X    X X X  X  X     

Pisadas sobre objetos.  X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles. X    X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.  X   X X X  X   X    

Atrapamiento por o entre objetos. X    X X X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores 
o vehículos. 

X    X X X  X  X     

Sobreesfuerzos.   X  X X X X    X    

Contactos con sustancias causticas o corrosivas. X    X X X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X   X X X  X    X   

Patologías no traumáticas: Ruido. X    X X X  X  X     

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  

 

  



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    186 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

Plataforma elevadora: 

Se trata de una máquina móvil destinada a desplazar personas hasta una posición 

de trabajo para realizar trabajos temporales en altura.  Es una máquina muy versátil 

y posibilita realizar trabajos de distinta naturaleza como montajes, reparaciones, 

mantenimiento, poda de árboles, rehabilitación de fachadas, trabajos en zonas de 

difícil acceso, etc. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas de personas a distinto nivel.  

 Vuelco. 

 Caída de materiales. 

 Golpe, choque o atrapamiento.  

 Incendio o explosión. 

 Contacto con energía eléctrica.  

 Otros riesgos. 

B) Normas o medidas preventivas tipo 

 Inspeccionar la plataforma antes de utilizarla para detectar posibles fallos. 

 No sobrepasar la carga máxima ni el número máximo de personas autorizado 

por el fabricante. 

 No alargar el alcance de la plataforma con medios auxiliares (escaleras, 

andamios, etc.). 

 Mantener la plataforma de trabajo limpia y sin elementos que puedan 

desprenderse mientras se trabaja. 

 No accionar la plataforma sin la barra de protección colocada o la puerta de 

seguridad abierta. 

 No sujetar la plataforma a estructuras fijas. En caso de quedar enganchados 

accidentalmente a una estructura, no forzar los movimientos para liberarla y 

esperar auxilio desde tierra. 

 Además del operador de la plataforma, ha de haber otro operario a pie de 

máquina con el fin de:  

o Intervenir rápidamente si fuese necesario.  

o Utilizar los mandos en caso de accidente o avería. 

o Vigilar y evitar la circulación de las máquinas y peatones entorno a la 

máquina. 

o Guiar al conductor si fuese necesario.  

 Verificar que las condiciones del suelo son las  apropiadas para soportar la 

carga máxima de la máquina indicada por el fabricante.  

 Revisar el entorno de trabajo para identificar los peligros de la zona: líneas 

eléctricas, vigas, ramas de árboles, etc. 
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 Evitar salientes, zanjas o desniveles, y en general situaciones que aumenten 

la posibilidad de volcar. 

 Iluminar convenientemente las zonas de trabajo. 

 No realizar ningún tipo de movimiento cuando la visibilidad sea deficiente o 

nula. 

 Mantener libre el radio de acción de la plataforma, dejar un espacio libre 

sobre la cabeza del conductor y en los laterales de la misma. 

 Manipular con cuidado todos aquellos elementos que puedan aumentar la 

carga del viento: paneles, carteles publicitarios, etc. 

 No trabajar con plataformas diesel en lugares cerrados o mal ventilados. 

 Antes de empezar a trabajar, delimitar la zona de trabajo de la máquina con 

baliza o señalización. 

 En caso de que la plataforma entre en contacto con una línea eléctrica: 

o Si la máquina funciona, hay que alejarla de la línea eléctrica. 

o Si no funciona, avisar al personal de tierra para evitar que toquen la 

máquina y para que avisen a la compañía responsable de la línea y 

corten la tensión. Para bajar de la máquina, esperar a que la situación 

sea de total seguridad. 

 Uso del casco de seguridad. 

 Utilizar calzado de seguridad. 

 Uso del arnés de seguridad en el interior de las plataformas articuladas o 

telescópicas, para evitar salir despendido en movimientos indeseados.  

 Queda prohibido subirse o sentarse en las barandillas de la plataforma. 

 No bajar pendientes pronunciadas en la posición de máxima velocidad de la 

plataforma. 

 Verificar la total inmovilización de la máquina, al término de la jornada.  

 Utilizar siempre todos los sistemas de nivelación o estabilización de los que 

se dispone. 

 Sujetarse a las barandillas con firmeza siempre que se esté elevando o 

conduciendo la plataforma. 

 Acceder a la plataforma por las vías de acceso previstas por el fabricante. 

 Accionar los controles lenta y uniformemente, para conseguir suavidad en la 

manipulación de la plataforma. Para ello, hay que hacer pasar el joystick 

siempre por el punto neutro de los diferentes movimientos. 

 No subir o bajar de la plataforma cuando ésta se encuentre en movimiento; 

mantener siempre el cuerpo en su interior. 

 No manipular ni desactivar ninguno de los dispositivos de seguridad de la 

máquina. 

 Utilizar dicha máquina únicamente personas formadas y autorizadas. 

 No utilizar la plataforma para finalidades diferentes al desplazamiento de 

personas, herramientas y equipos en el puesto de trabajo.  

 Seguir las instrucciones del fabricante.  

 Llevar a cabo un mantenimiento adecuado.  

 El mantenimiento lo realizará personal autorizado.  
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 No utilizar plataformas en situaciones de tormenta eléctrica. 

 No utilizar la plataforma en situaciones de vientos superiores a lo permitido 

por el fabricante. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno. 

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón elástico antivibratorio.  

 Botas de seguridad. 

 Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas).  

 Trajes para tiempo lluvioso. 
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Actividad: Plataforma elevadora 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X     X X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel. X     X X  X   X    

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.   X   X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas:  X    X  X  X  X     

Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o 
vehículo. 

X   X X X X X   X     

Sobreesfuerzos.  X   X  X X    X    

Atropellos o golpes con vehículos. X     X X  X    X   

Patologías no traumáticas: Afecciones 
músculo esqueléticas. 

X    X X X  X    X   

Afecciones respiratorias por inhalar polvo. X    X  X  X    X   

Intoxicación por falta de ventilación. X    X X X  X    X   

Ruido.  X   X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Actividad: Grúa autotransportada 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    

Caídas de objetos desprendidos. X     X X   X  X    

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Atrapamientos por o entre objetos. X    X  X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o 
vehículo. 

X     X X  X  X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X   X     

Contactos térmicos. X    X X X X   X     

Patologías no traumáticas: Ruido.   X  X X X  X   X    

Golpes por objetos o herramientas. X   X    X        

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X    X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Grúa torre, fija o sobre carriles 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caída de personas a distinto nivel:  

o mantenimiento o maquinista en máquina elevada, utilizar escaleras 

de pates sin protección colectiva o EPI.  

o operaciones en el suelo, saltar directamente desde los componentes.  

o trabajos en altura, falta de protección colectiva, no utilizar cinturones 

de seguridad, no amarrarlos. 

 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento: 

o de la grúa por anular los limitadores de carga o recorrido. 

o de la grúa por descarrilamiento falta de tope fin de recorrido sobre la 

vía, exceso de velocidad, empuje por viento. 

o de la grúa por fallo humano (impericia). 

o de la grúa por lastres inferiores distintos a los especificados por su 

fabricante. 

o de la grúa por nivelación peligrosa de la base fija o  del lastre inferior. 

o de la grúa por nivelación peligrosa de la vía. 

o de la grúa por superficie de apoyo distinta a la especificada por el 

fabricante de la grúa. 

 Caídas de objetos desprendidos: de la carga por eslingado peligroso. 

 Choques contra objetos inmóviles.  

 Golpes por objetos o herramientas.  

 Atrapamiento por o entre objetos: 

o por la corona, rodamientos, engranajes, trócolas, cables, tambor de 

enrollado. 

o por la grúa en movimiento o por sus cables.  

 Sobreesfuerzos. 

 Exposición a contactos eléctricos.  

 Atropellos o golpes con vehículos:  

o durante los desplazamientos de la grúa sobre la vía  

o de la grúa por el viento y falta de anclajes en alturas superiores a las 

autoestables. 

o de la grúa por choque con otras grúas por solape o altura similar.  
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B) Normas o medidas preventivas tipo. 

MEDIDAS PREVENTIVAS: 

En los trabajos de montaje, desmontaje y mantenimiento:  

 En la torre existirá una escala fija, en toda su longitud con aros salvavidas; 

de no ser así se utilizará cinturón de seguridad con dispositivo paracaídas 

deslizable por un cable tendido en toda la altura de la torre.  Para los trabajos 

de montaje y desmontaje, los montadores irán provistos de cinturón de 

seguridad que sujetarán a la estructura. Se utilizará calzado antideslizante.  

 Cuando un operario tenga que subir a la pluma o la contrapluma utilizará 

cinturón de seguridad. La cuerda salvavidas del mismo se deslizará sobre un 

cable tendido longitudinalmente a la misma. 

 En las plataformas de servicio, andamios, pasarelas, etc. existirán 

barandillas y plintos. El piso será antideslizante.  

 Mantener en perfectas condiciones de utilización los elementos auxiliares de 

elevación, cables, husillos, etc, de acuerdo con lo establecido en la 

O.G.S.H.T. 

 Los trabajos de conservación y mantenimiento se efectuarán siempre con la 

grúa parada. En las poleas, tambores y engranajes, existirán las 

protecciones adecuadas: cubrepoleas, carcasas, etc. La ropa de traba jo 

estará ajustada al cuerpo y a las extremidades, los operarios no llevarán 

anillos, medallas, etc. 

En la utilización: 

 En las grúas existirá una puesta a tierra asociada a un interruptor 

diferencial de sensibilidad mínima 300 miliamperios.  La resistencia de la 

puesta a tierra no debe sobrepasar los 80 ohmios. Para conseguir en una 

grúa móvil una buena toma de tierra es recomendable enterrar un cable 

de cobre en toda la longitud de la vía, provisto de una piqueta en cada 

extremo y empalmar cada tramo de ésta a dicho cable con otros del 

mismo diámetro. Empalmar los dos raíles entre sí.  

 Ver NTP-72 (Trabajos con elementos de altura en presencia de líneas 

eléctricas aéreas). 

 La distancia mínima entre las partes más salientes de la grúa y los 

obstáculos más próximos será de 70 cm. 

 El tendido de la vía será rectilíneo y perfectamente horizontal, tanto 

longitudinal como transversalmente. La separación entre raíles será 

constante. 

 Deberán seguirse las instrucciones dadas por el fabricante. El lastre de 

la base puede estar formado por grava en cajones o por bloques de 

hormigón. Los bloques de hormigón deberán repartirse simétricamente 
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en uno y otro lado del eje de la grúa, estarán tarados y marcados con la 

indicación de su peso. 

 La grúa se deslizará sobre carriles y éstos tendrán en sus extremos unos 

topes cuya altura no será inferior a los 3/5 del diámetro de la rueda de la 

grúa; así mismo se utilizarán los dispositivos limitadores del recorrido de 

la grúa situados a un metro de los topes para aumentar la seguridad.  

 Se deberá estudiar perfectamente el paso de la vía junto a zanjas, 

excavaciones, terraplenes, etc, para evitar el desplome del terreno y la 

caída de la máquina, tomándose las medidas adecuadas, entibación, 

relleno, etc, en cada circunstancia.  

 El cable deberá tener suficiente longitud. Vigilar que haya pestillo de 

seguridad. Colocar limitadores de carga. Cuidar la distancia a grúas 

cercanas, edificios, chimeneas, etc. Un programa de conservación y 

mantenimiento evitará la rotura del cable. Los cables no se usarán para 

cargas superiores a las que están calculados. Todo cable que presente 

una deformación o estrangulación debe ser sustituido, así como los que 

presenten un cordón o varios hilos rotos. 

Durante la utilización: 

 No debe utilizarse la grúa con velocidad del viento igual o superior a 60 

km8h o al límite fijado por el constructor.  Cuando la velocidad del viento 

supere este límite hay que llevar la grúa móvil sobre el tramo de 

seguridad del rail y anclarla con las tenazas. La pluma debe orientarse 

en el sentido de los vientos dominantes y ser puesta en veleta (giro libre), 

desfrenando el motor de orientación. No deben arrancarse con la grúa 

objetos adheridos al suelo. No deben elevarse cargas con tiros 

inclinados. 

 Las cargas de forma alargada se sujetarán con eslingas dobles para 

evitar que puedan caer por deslizamiento. Cuando sea preciso se guiarán 

con cuerdas, estando la persona que guía la carga fuera del alcance de 

caída de la misma. Las plataformas de transporte de materiales estarán 

apantalladas; de no ser posible el apantallamiento, las cargas se atarán 

a las plataformas. 

 Se instalarán en las plantas de los edificios plataformas en voladizo, 

dotadas de las barandillas y rodapié para la descarga de los materiales.  

 En caso necesario, el gruista se colocará sobre una plataforma volada 

del borde del forjado, dotada de barandillas y rodapiés.  

  



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    194 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

NORMAS DE SEGURIDAD: 

En el funcionamiento: 

 Antes de iniciar el funcionamiento: El gruista debe comprobar el buen 

funcionamiento de todos los movimientos y de los dispositivos de 

seguridad. Previamente se deben poner a cero todos los mandos que 

no lo estuvieran. 

Durante el funcionamiento: 

 El gruista debe saber que no se han de utilizar las contramarchas 

para el frenado de la maniobra. Para que el cable esté siempre 

tensado se recomienda no dejar caer el gancho al suelo. El conductor 

de la grúa no puede abandonar el puesto de mando mientras penda 

una carga del gancho. En los relevos debe el gruísta saliente indicar 

sus impresiones al entrante sobre el estado de la grúa y anotarlo en 

un libro de incidencias que se guardará en la obra. Los mandos han 

de manejarse teniendo en cuenta los efectos de inercia, de modo que 

los movimientos de elevación, traslación y giro cesen sin sacudidas. 

Si estando izando una carga se produce una perturbación en la 

maniobra de la grúa, se pondrá inmediatamente a cero el mando del 

mecanismo de elevación. Los interruptores y mandos no deben 

sujetarse jamás con cuñas o ataduras. Sólo se deben utilizar los 

aparatos de mando previstos para este fin.  

 Se prohibirá arrancar con la grúa objetos fijos. El conductor debe 

observar la carga durante la traslación. Dará señales de aviso antes 

de iniciar cualquier movimiento.  

 Se debe evitar dentro de lo posible que la carga vuele por encima de 

las personas. Estará totalmente prohibido subir personas con la grúa 

como hacer pruebas de sobrecarga a base de personas.  

En las obligaciones: 

Existirá un libro de obligaciones del gruista a pie de obra. 

Obligaciones diarias del gruista:  

 Comprobar el funcionamiento de los frenos.  

 Observar la normalidad del funcionamiento de la grúa, sólo si se 

perciben ruidos o calentamientos anormales.  

 Verificar el comportamiento del lastre.  
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 Colocar la carga de nivelación para evitar que el cable de 

elevación quede destensado y enrolle mal en el tambor de 

elevación. 

 Al terminar el trabajo subir el gancho hasta el carrito, amarrar la 

grúa a los carriles, dejar la pluma en dirección al viento, con el 

freno enclavado y cortar la corriente.  

Obligaciones semanales del gruista: 

A) Reapretar todos los tornillos y principalmente los de la torre, pluma y 

corona giratoria. 

B) Verificar la tensión del cable del carro, así como el cable de carga y su 

engrase. 

C) Comprobar el buen funcionamiento del pestillo de seguridad del gancho.  

D) Se deben probar las protecciones contra sobrecargas, interruptores fin 

de carrera, mecanismo de elevación, izado y descenso de la pluma y 

traslación en los dos movimientos.  

E) Comprobar tramos de vía. 

F) Vigilar las partes sujetas a desgaste, como cojinetes, superficies de los 

rodillos, engranajes, zapatas de freno, etc., debiendo avisar para su 

cambio caso de ser necesario.  

Sistemas de seguridad: 

Los sistemas de seguridad que debe disponer una grúa son:  

 Limitador de fin de carrera del carro de la pluma.  

 Limitador de fin de carrera de elevación.  

 Limitador de fin de carrera de traslación del aparato.  

 Topes de las vías. 

 Limitador de par. 

 Limitador de carga máxima. 

 Sujeción del aparato a las vías mediante mordazas. 

Además las grúas deben poseer escaleras dotadas de aros 

salvavidas, plataformas y pasarelas con barandillas, cable tendido 

longitudinalmente a lo largo de la pluma y la contrapluma y en su caso 

cable tendido longitudinalmente a lo largo de la tor re. 
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Comportamiento humano: 

Aptitudes psicofísicas: 

El gruista debe ser una persona con gran sentido de la responsabilidad y que 

esté perfectamente informado de las partes mecánicas y eléctricas de la 

grúa, así como las maniobras que puede realizar y las limitaciones de la 

máquina. 

Se recomienda que el manejo de la grúa se confíe únicamente a personas 

mayores de veinte años que posean un grado de visión y audición elevado. 

Los montadores de las grúas deben ser personas con sentido de la 

responsabilidad. 

Deberán asistir anteriormente a un curso de capacitación y someterse a 

reconocimientos médicos periódicos.  

Aptitudes ergonómicas: 

El operario deberá reposar periódicamente dado que los reflejos son muy 

importantes para manejar adecuadamente la grúa. 

Cuando se considere necesario se utilizará la cabina situada en la parte 

superior de la grúa (en caso de poseerla) o la plataforma instalada en 

voladizo en el último forjado del edificio.  

C) Prendas de protección personal recomendables.  

 Casco de seguridad. 

 Ropa de trabajo ajustada. 

 Cinturón de seguridad. 

 Calzado de seguridad. 

Todas las prendas serán homologadas según O.M. de 17.5.74 (BOE nº 128 

de 29.5.74). 
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Actividad: Grúa torre, fija o sobre carriles 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

X     X X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos. X     X X  X  X     

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Atrapamientos por o entre objetos. X   X X X X  X  X     

Sobreesfuerzos. X    X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos. X     X X  X    X   

Golpes por objetos o herramientas. X   X    X        

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X    X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Dumper (motovolquete autopropulsado). 

Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen 

(masas, escombros, tierras). Es una máquina versátil y rápida.  

Tomar precauciones, para que el conductor esté provisto de carnet de conducir clase 

B como mínimo, aunque no deba transitar por la vía pública. Es más seguro.  

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Vuelco de la máquina durante el vertido.  

 Vuelco de la máquina en tránsito.  

 Atropello de personas. 

 Choque por falta de visibilidad.  

 Caída de personas transportadas. 

 Golpes con la manivela de puesta en marcha.  

 Otros.  

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaladas a la marcha, 

despacio y evitando frenazos bruscos.  

 Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos 

húmedos y al 30% en terrenos secos.  

 Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos 

señalizando las zonas peligrosas.  

 En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al menos un  

espacio libre de 70 cm. sobre las partes más salientes de los mismos.  

 Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el 

freno de mano. Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas.  

 En el vertido de tierras, u otro material , junto a zanjas y taludes deberá 

colocarse un tope que impida el avance del dumper más allá de una distancia 

prudencial al borde del desnivel, teniendo en cuenta el ángulo natural del 

talud. Si la descarga es lateral, dicho tope se prolongará en el extrem o más 

próximo al sentido de circulación.  

 En la puesta en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del 

mismo lado que los demás dedos.  

 La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas 

a ella. 

 Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos 

necesarios que impidan su arranque, en prevención de que cualquier otra 

persona no autorizado pueda utilizarlo.  

 Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta 

disposición y que no provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper.  
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 Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca 

dificultarán la visión del conductor.  

 En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, 

tablones y similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper.  

 Se prohíbe expresamente en esta obra, conducir los dúmperes a velocidades 

superiores a los 20 Km. por hora.  

 Los conductores de dúmperes de esta obra estarán en posesión del carnet 

de clase B, para poder ser autorizados a su conducción. 

 El conductor del dumper no debe permitir el transporte de pasajeros sobre el 

mismo, estará directamente autorizado por personal responsable para su 

utilización y deberá cumplir las normas de circulación establecidas en el 

recinto de la obra y, en general, se atendrá al Código de Circulación.  

 En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en 

conocimiento de su inmediato superior, con el fin de que se tomen las 

medidas necesarias para subsanar dicha anomalía.  

 Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor.  

 La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las  

instrucciones marcadas por el fabricante. Es aconsejable la existencia de 

una manual de mantenimiento preventivo en el que se indiquen las 

verificaciones, lubricación y limpieza a realizar periódicamente en el 

vehículo. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno. 

 Ropa de trabajo. 

 Cinturón elástico antivibratorio.  

 Botas de seguridad. 

 Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas).  

 Trajes para tiempo lluvioso. 
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Actividad: Motovolquete autotransportado (dumper). 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel. X     X X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel. X     X X  X   X    

Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas.   X   X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas:  X    X  X  X  X     

Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o 
vehículo. 

X   X X X X X   X     

Sobreesfuerzos.  X   X  X X    X    

Atropellos o golpes con vehículos. X     X X  X    X   

Patologías no traumáticas: Afecciones 
músculo esqueléticas. 

X    X X X  X    X   

Afecciones respiratorias por inhalar polvo. X    X  X  X    X   

Intoxicación por falta de ventilación. X    X X X  X    X   

Ruido.  X   X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Hormigonera eléctrica. 

A) Riesgos detectables más frecuentes. 

 Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.)  

 Contactos con la energía eléctrica.  

 Sobreesfuerzos. 

 Golpes por elementos móviles. 

 Polvo ambiental. 

 Ruido ambiental. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas tipo. 

 Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en 

los "planos de organización de obra".  

 Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una 

carcasa metálica los órganos de transmisión -correas, corona y engranajes-

, para evitar los riesgos de atrapamiento.  

 Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán 

conectadas a tierra. 

 La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de 

accionamiento estanco, en prevención del riesgo eléctrico.  

 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa 

desconexión de la red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo 

eléctrico y de atrapamientos. 

 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas  por personal 

especializado para tal fin.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno. 

 Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas).  

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de goma o P.V.C. 

 Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  

 Trajes impermeables. 

 Mascarilla con filtro mecánico recambiable.  
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Actividad: Hormigonera eléctrica. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X X X X    X    

Golpes por objetos o herramientas. X   X X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos. X    X X X  X   X    

Sobreesfuerzos.  X   X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos.  X  X X X X X   X     

Patologías no traumáticas: Ruido.  X   X X X  X   X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Máquinas - herramienta en general. 

En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención apropiados 

para la utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: 

Taladros, rozadoras, cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma muy 

genérica. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Cortes. 

 Quemaduras. 

 Golpes. 

 Proyección de fragmentos. 

 Caída de objetos. 

 Contacto con la energía eléctrica.  

 Vibraciones. 

 Ruido. 

 Otros. 

B) Normas o medidas preventivas colectivas tipo. 

 Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán 

protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento. 

 Los motores eléctricos de las máquina-herramientas estarán protegidos por 

la carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de 

atrapamientos, o de contacto con la energía eléctrica.  

 Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas 

mediante bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, 

que permitiendo la observación de la correcta transmisión motriz, impida el 

atrapamiento de los operarios o de los objetos.  

 Las máquinas en situación de avería o de semiaveria se entregarán al 

Servicio de Prevención para su reparación.  

 Las máquinas-herramienta  con capacidad de corte, tendrán el disco 

protegido mediante una carcasa antiproyecciones.  

 Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante  el 

sistema de doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores 

eléctricos, etc., conectadas a la red de tierras en combinación con los 

disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la obra.  

 En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no 

protegidas con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a 

transformadores a 24 V. 

 Se prohíbe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para 

evitar accidentes por impericia.  
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 Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas 

en el suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual en evitación 

de accidentes. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno. 

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de seguridad. 

 Guantes de goma o de P.V.C. 

 Botas de goma o P.V.C. 

 Botas de seguridad. 

 Gafas de seguridad antiproyecciones.  

 Protectores auditivos. 

 Mascarilla filtrante. 

 Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable.  
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Actividad: Herramientas en general. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Contactos eléctricos.  X   X  X  X    X   

Vibraciones.   X  X   X    X    

Ruidos.   X  X    X    X   

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Herramientas manuales. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Golpes en las manos y los pies.  

 Cortes en las manos. 

 Proyección de partículas. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel.  

B) Normas o medidas preventiva tipo. 

 Las herramientas manuales se util izarán en aquellas tareas para las que han 

sido concebidas. 

 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en 

buen estado de conservación. 

 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.  

 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en 

portaherramientas o estantes adecuados.  

 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.  

 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de 

las herramientas que hayan de ut ilizar. 

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Cascos. 

 Botas de seguridad. 

 Guantes de cuero o P.V.C.  

 Ropa de trabajo. 

 Gafas contra proyección de partículas.  

 Cinturones de seguridad. 
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Actividad: Herramientas manuales. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Guantes de seguridad. Ropa de trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Cargadora descombradora 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas a distinto nivel.  

 Choques contra objetos inmóviles.  

 Sobreesfuerzos. 

 Ruido. 

 B) Normas o medidas preventiva tipo. 

 La máquina que va a utilizar, tiene una gran movilidad y rapidez de 

movimientos, evite la presencia de trabajadores en su entorno, pueden ser 

atropellados. 

 Realice movimientos de carga en dirección frontal, evitando hacerlo junto a 

huecos o bordes del forjado si no están cerrados de  manera definitiva. 

 Evite pasar las ruedas por encima de las tapas de los huecos en el suelo, 

pueden ceder por sobrecarga.  

 Cuando cambie de posición la máquina hágalo siempre con la pala elevada. 

 No fuerce la máquina intentando superar rampas superiores a las autorizadas 

por el fabricante, pese a contar con protección  contra los aplastamientos, 

usted puede accidentarse por golpes en el vuelco.  

 Vigile el buen funcionamiento de la baliza luminosa del techo de la máquina, 

es la señalización para que siempre se detecte su presencia. 

 Si nota avería en la máquina, ponga el freno, déjela en posición de reposo, 

pare el motor y solicite que sea reparada.  

 C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco de polietileno. 

 Ropa de trabajo. 

 Calzado de seguridad. 
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Actividad: Cargadora descombradora. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Caídas de personas a distinto nivel.  X  X  X X  X   X    

Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

Patologías no traumáticas: Ruido. X    X X X   X   X   

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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Contenedor de escombros. 

A) Riesgos detectables más comunes. 

 Caídas de objetos desprendidos. 

 Sobreesfuerzos. 

B) Normas o medidas preventiva tipo. 

Para la descarga y ubicación del contenedor de escombros: 

 El Encargado y el Recurso preventivo de la maniobra, controlará los 

movimientos de descarga para que se realicen según las  instrucciones de 

operaciones del camión de transporte.  

 Suba y baje del camión por los lugares establecidos por el fabricante para 

este fin, se evitará los accidentes por caída.  

 No salte nunca desde la plataforma de transporte al suelo, puede fracturarse 

los calcáneos, los talones de sus pies.  

 Suba a la plataforma como se ha dicho solamente si es necesario p ara soltar 

las mordazas de inmovilización del contenedor.  

 Apártese a un lugar seguro. Ordene el inicio de la maniobra de descarga. El 

contenedor quedará depositado sobre la suelo.  

 Ahora deberá situarlo en el lugar adecuado para su función. Esta maniobra 

se suele realizar por empuje humano directo del  contenedor sujeto al riesgo 

de sobreesfuerzo, para evitarlo instale un tráctel amarrado por un extremo a 

un punto fuerte y por el otro al contenedor y muévalo por este procedimiento.  

 Carguen el contenedor sin colmo, enrasando la carga, después avisen al 

camión de retirada. 

 Cubran el contenedor con una lona contra los vertidos accidentales de la 

carga. 

 Por el sistema explicado de tracción con tráctel, esta vez amarrado al 

contenedor y a uno de los anclajes de la plataforma de carga del camión, 

realicen los movimientos necesarios para que el mecanismo de carga pueda 

izarlo. 

 Apártense a un lugar seguro mientras se realiza la carga.  

C) Prendas de protección personal recomendables. 

 Casco. 

 Gafas contra el polvo. 

 Botas de seguridad. 

 Guantes de cuero.  

 Faja. 

 Muñequeras. 
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 Ropa de trabajo. 

 

 

Actividad: Contenedor de escombros. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

 
Identificación de riesgos y sus causas 

Probabilidad 
del 
suceso 

 
Prevención decidida 

Consecuencias 
del riesgo 

Calificación del riesgo 
con la prevención que 
se le aplica 

Fecha: diciembre 2019 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                

Golpes por objetos desprendidos. X   X   X   X X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    

 

En cumplimiento de la legislación vigente, en esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos los calificados de “trivial” y “tolerable”; 
el resto de calificaciones se consideran “riesgos no evitados”; por unificación de criterios operativos, sustituye los listados nominales por 
innecesarios. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA CONJUNTA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas a la Actividad de obra en la que se trabaja y las relacionadas con la Maquinaria y 
oficios. 

Equipos de protección individual: Botas de seguridad. Casco de seguridad. Faja. Gafas de seguridad. Guantes de seguridad. Ropa de 
trabajo. 

Señalización: de riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial). 

Procedimientos de prevención: ver el procedimiento de trabajo seguro del mismo nombre. 

 

ABREVIATURAS UTILIZADAS  

Probabil idad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente  Calif icación del riesgo con prevención aplicada  

R  Remota Cl Protección Colect iv a L Lesiones lev es T Riesgo t r iv ial  

P Posible  Pi Protección Indiv idual  G Lesiones grav es To Riesgo tolerable  

C Cierta PP 

S 

Procedimientos Prev entiv os 

Señal ización 

Mo Lesiones mortales  M 

I 

In 

Riesgo moderado  

Riesgo importante 

Riesgo intolerable  
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1 2 )  E s p e c i f i c a c i o n e s  T é c n i c a s  d e  l o s  E q u i p o s  d e  

P r o t e c c i ó n  I n d i v i d u a l  a  u s a r  

Zapatos de seguridad fabricados en cuero, con puntera reforzada  y plantilla 

contra los objetos punzantes 

Especificación técnica. 

Unidad de par de zapatos de seguridad contra riesgos en los pies. Fabricados en 

cuero. Comercializados en varias tallas; con el  talón acolchado y dotados con 

plantilla antiobjetos punzantes y puntera metálica ambas aisladas; con suela 

dentada contra los deslizamientos, resistente a la abrasión. Con marca CE., según 

normas E.P.I. 

 Obligación de su utilización. 

Todos los mandos de la obra. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra. 

Obligados a utilizar zapatos de seguridad fabricado en cuero, con puntera reforzada y plantilla 

contra los objetos punzantes. 

Durante la visita a los tajos: 

 El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la  

   ejecución de la obra. 

 Dirección Facultativa. 

 Miembros de propiedad, ajenos a los miembros de la Dirección  

  Facultativa. 

 Mandos de las empresas participantes.  

 Jefe de Obra. 

 Ayudantes del Jefe de Obra. 

 Encargados. 

 Capataces. 

 Auxiliares técnicos de la obra.  

 Visitas de inspección. 

 

Traje impermeable de chaqueta y pantalón impermeables 
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Especificación técnica. 

Unidad de traje impermeable para trabajar. Fabricado en los colores: blanco, 

amarillo, naranja, en PVC termosoldado; formado por chaqueta y pantalón. La 

chaqueta está dotada de dos bolsillos laterales delanteros y de cierre por 

abotonadura simple. El pantalón se sujeta y ajusta a la cintura mediante cinta de 

algodón embutida en el mismo. Con marca CE. según normas E.P.I.  

Obligación de su utilización. 

En aquellos trabajos sujetos a salpicaduras o realizados en lugares con goteos o 

bajo tiempo lluvioso leve. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra. 

Obligados a utilizar traje impermeable. 

Todos los trabajadores de la obra, independientemente de que pertenezcan a la 

plantilla de la empresa contratista, subcontratistas  o autónomos. 

Tapones protectores auditivos 3M 1100 y 1110 o similar  

Especificación técnica. 

Par de tapones protectores auditivos fabricados en espuma de poliuretano de 

comodidad, diseñados en conos adaptables al canal auditivo; resistentes a la 

suciedad por superficie lisa y poco porosa, con marcado CE según EN 352 -2:2002. 

Calidad: El material será nuevo, a estrenar. 

Trajes de trabajo 

Especificación técnica. 

Unidad de mono o buzo de trabajo, fabricado en diversos cortes y confección en una 

sola pieza, con cierre de doble cremallera frontal, con un tramo corto en la zona de 

la pelvis hasta cintura. Dotado de seis bolsillos; dos a la altura del pecho, dos 

delanteros y dos traseros, en zona posterior de pantalón; cada uno de ellos cerrados 

por una cremallera. Estará dotado de una banda elástica lumbar de ajuste en la parte 

dorsal al nivel de la cintura. Fabricados en algodón 100 X 100, en los colores blanco, 

amarillo o naranja. Con marca CE, según normas E.P.I.  
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Cumplimiento de normas UNE. 

El mono o buzo de trabajo, cumplirá la siguiente norma UNE:  

 UNE 863/96 

 UNE 1149/96 

 Obligación de su utilización. 

En su trabajo, a todos los trabajadores de la obra.  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra. 

 Obligados a utilizar trajes de trabajo. 

Todos los trabajadores de la obra, independientemente de que pertenezcan a la 

plantilla de la empresa contratista o trabajen como subcontratistas o autónomos. 

Rodilleras para soladores y otros trabajos realizados de rodillas  

Especificación técnica. 

Unidad de juego de dos rodilleras de protección contra la humedad de pavimentos; 

resistentes a la perforación y penetración por objetos sólidos. Con marca CE., según 

normas E.P.I. 

Obligación de su utilización. 

En todos los trabajos de solado. 

Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra. 
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Obligados a utilizar rodilleras. 

Oficiales y ayudantes en los trabajos de solado que requieren la posición sobre las 

rodillas. 

Polainas de cuero 

Especificación técnica. 

Unidad de par de polainas protectores del empeine del pie, tobillo y antepierna 

contra la proyección violenta de partículas u objetos.  Fabricadas en cuero flor con 

sujeción mediante hebillas. Con marca CE., según normas E.P.I.  

Obligación de su utilización. 

En los lugares en los que se realicen trabajos de soldadura o se manejen martillos 

neumáticos y pisones mecánicos.  

Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra. 

Obligados a utilizar polainas de cuero. 

 Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de:  

 Soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.  

 Manejo de martillos neumáticos.  

 Manejo de pisones mecánicos. 

Pantalla de seguridad de sustentación manual, contra las radiaciones de 

soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte 

Especificación técnica. 

Unidad de pantalla de protección de radiaciones y chispas de soldadura eléctrica, 

oxiacetilénica y oxicorte, de sustentación manual, con un peso máximo entre 200 y 

600 gr dotada con un doble filtro, uno neutro contra los impactos y el otro contra las 

radiaciones, abatible; resistentes a la perforación y penetración por objetos 

incandescentes o sólidos proyectados violentamente. Con marca  CE., según normas 

E.P.I. 

Cumplimiento de normas UNE. 
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Los filtros para radiaciones de arco voltaico, cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 169/93 

 UNE. EN 169/92 

 UNE. EN 170/93 

 UNE. EN 161/93 

 UNE. EN 379/94 

 Obligación de su utilización. 

En todos los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra. 

Obligados a utilizar la pantalla de seguridad de sustentación manual, contra las radiaciones 

de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

Oficiales y ayudantes de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, al realizar 

sus tareas específicas. 

Muñequeras de protección contra las vibraciones 

Especificación técnica. 

Unidad de par de muñequeras elásticas de protección contra las vibraciones. 

Fabricadas en material sintético elástico antialérgico, ajustable mediante tiras 

"Velkro". Con marca CE. según normas E.P.I.  

Cumplimiento de normas UNE. 

Las muñequeras elásticas de protección contra las vibraciones, cumplirán la 

siguiente norma UNE: UNE. EN, ISO 10819/96. 

Obligación de su utilización. 

En los lugares en los que se manejen herramientas o máquinas herramienta, con 

producción de vibraciones transmitidas al usuario.  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra. 
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 Obligados a utilizar muñequeras de protección contra las vibraciones. 

 Oficiales, ayudantes y peones que manejen la siguiente maquinaria:  

 Vibradores. 

 Motovolquete autotransportado (dúmper). 

 Radial para apertura de rozas. 

 Martillos neumáticos. 

 Pisones mecánicos. 

 Sierras circulares para madera o ladrillo.  

Mascarilla de papel filtrante contra el polvo 

Especificación técnica. 

Unidad de mascarilla simple, fabricada en papel filtro antipolvo, por retención 

mecánica simple. Dotada de bandas elásticas de sujeción a la cabeza y adaptador 

de aluminio protegido para la cara. Con marca CE, según normas EPI.  

 Obligación de su utilización. 

En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugares con 

concentración de polvo. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En todo el recinto de la obra en el que existan atmósferas saturadas de polvo.  

 Los que están obligados a la utilización de mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 

Oficiales, ayudantes y peones que manejan alguna de las siguientes herramient as: 

rozadora, sierra circular para ladrillo en vía seca, martillo neumático, coordinación 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, dirección de obra, mandos y 

visitas si penetran en atmósferas con polvo.  

Mascarilla contra partículas con filtro mecánico recambiable 

Especificación técnica. 

Unidad de mascarilla filtrante contra las partículas, de cubrición total de vías 

respiratorias, nariz y boca, fabricada con PVC con portafiltros mecánicos y primer 

filtro para su uso inmediato; adaptable a la cara mediante bandas elásticas textiles, 

con regulación de presión. Dotada de válvulas de expulsión de expiración de cierre 

simple por sobre presión al respirar. Con marca CE. Según normas E.P.I. 
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 Cumplimiento de normas UNE. 

Las mascarillas filtrantes contra las partículas, cumplirán la siguiente norma UNE:  

 UNE 81.280/91 

 UNE.81.282/91 + MODIFICACIÓN/92 

 UNE. EN 140/89 

 UNE. EN 140/A1/92 

El filtro mecánico contra las partículas, cumplirá la siguiente norma UNE:  

 UNE 81.284/92 

 UNE. EN 143/90 

 Obligación de su utilización. 

En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugares con 

concentración de polvo. 

 Ámbito de la obligación de su utilización. 

En todo el recinto de la obra.  

 Obligados a utilizar mascarilla contra partículas con filtro mecánico recambiable. 

 Oficiales, ayudantes y peones que manejen cualquiera de las siguientes 

herramientas: 

 Sierra radial para apertura de rozas.  

 Sierra circular para ladrillo en vía seca.  

 Martillo neumático. 

 Dirección de obra, mandos y visitas si penetran en atmósferas con polvo.  

Máscara contra las emanaciones tóxicas 

Especificación técnica. 

Unidad de mascarilla filtrante contra las emanaciones tóxicas. Fabricada con 

materiales inalérgicos y atóxicos; dotada con un filtro recambiable de retención del 

tóxico superior al 98%, con una o dos válvulas. Con marca CE. según normas E.P.I.  
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Cumplimiento de normas UNE. 

La mascarilla filtrante contra las emanaciones tóxicas, cumplirá la siguiente norma 

UNE: 

 UNE. EN 405/93 

 UNE. EN 405/92 

 Obligación de su utilización. 

Ante la detección de compuestos tóxicos mediante medición y análisis.  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra, en los trabajos de pocería y acometida a albañales; trabajos con 

pinturas que incorporen disolventes orgánicos.  

 Obligados a utilizar máscara contra las emanaciones tóxicas. 

 Los poceros y los peones de apoyo a estos y todos los trabajadores que 

manipulen sustancias con emanaciones tóxicas.  

 Pintores. 

Mandil de seguridad fabricado en cuero 

Especificación técnica. 

Unidad de mandil de cuero, para cubrición desde el pecho hasta media pierna. 

Fabricado en serraje; dotado de una cinta de cuero para cuelgue al cuello y cintas 

de cuero de ajuste a la cintura. Con marca CE. según normas E.P.I.  

 Obligación de su utilización. 

 En la realización de los trabajos de: soldadura eléctrica; soldadura 

oxiacetilénica y oxicorte. 

 Manejo de máquinas radiales, (rozadoras, sierras).  

 Manejo de taladros portátiles.  

 Manejo de pistolas fijaclavos. 
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Ámbito de obligación de su utilización. 

Trabajos en los que se produzcan o exista el riesgo de producción de partículas o 

chispas proyectadas y en todos aquellos similares por analogía a los descritos en 

los puntos anteriores. 

 Obligados a utilizar mandiles de seguridad fabricados en cuero. 

Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, 

oxiacetilénica, oxicorte, manejo de máquinas radiales, taladros, aterrajadoras, 

pistolas hincaclavos y similares.  

Guantes de malla contra cortes 

Especificación técnica. 

Unidad de par de guantes de malla metálica contra cortes en las manos, fabricados 

con cuero revestido de malla de acero. Comercializados en varias tallas, para 

protección de trabajos con instrumentos cortantes. Con marca CE., según normas 

E.P.I. 

 Obligación de su utilización. 

Todos aquellos trabajadores que deban trabajar con instrumentos cortantes.  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

Toda la obra. 

Los que específicamente están obligados a la utilización de los guantes contra cortes. 

 Oficiales y Peones especialistas.  

 Peones ordinarios. 

Guantes de cuero flor y loneta 

Especificación técnica. 

Unidad de par de guantes fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma y 

dedos de la mano, dorso de loneta de algodón,  comercializados en varias tallas. 

Ajustables a la muñeca de las manos mediante bandas extensibles ocultas. Con 

marca CE. Según normas E.P.I. 
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 Cumplimiento de normas UNE. 

Los guantes fabricados en cuero flor y loneta, cumplirán la siguiente norma UNE:  

 UNE. EN 388/95 

  Obligación de su utilización. 

 En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales: picos, palas.  

 En todos los trabajos de manejo y manipulación de puntales y bovedillas.  

 Manejo de sogas o cuerdas de control seguro de cargas en suspensión a 

gancho. 

 En todos los trabajos similares por analogía a los citados. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En todo el recinto de la obra.  

 Obligados a utilizar los guantes de cuero flor y loneta. 

 Peones en general. 

 Peones especialistas de montaje de encofrados.  

 Oficiales encofradores. 

 Ferrallistas. 

 Personal similar por analogía de riesgos en las manos a los mencionados.  

Guantes aislantes de la electricidad hasta 30.000 v  

Especificación técnica. 

Unidad de guantes aislantes de la electricidad, para utilización directa sobre 

instalaciones eléctr icas hasta 30.000 voltios, como máximo. Con marca CE, 

categoría 3, según normas E.P.I.  

 Obligación de su utilización. 

En todos los trabajos en los que se deba actuar o manipular circuitos eléctricos con 

una tensión no superior a los 30.000 voltios.  
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 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra, durante las maniobras e instalación general eléctrica provisional de 

obra o definitiva, cableado, cuadros y conexiones en tensión siempre que esta no 

pueda ser evitada. 

 Obligados a utilizar los guantes aislantes de la electricidad en baja tensión, hasta 30.000 

voltios. 

Oficiales y ayudantes electricistas de las instalaciones provisional, definitiva de obra 

o de mantenimiento de aparatos o máquinas eléctricas, que operen con tensión 

eléctrica. 

Gafas de seguridad contra el polvo y los impactos 

Especificación técnica. 

Unidad de gafas de seguridad contra el polvo y los impactos en los ojos. Fabricadas 

con montura de vinilo, pantalla exterior de policarbonato, pantalla interior contra 

choques y cámara de aire entre las dos pantallas para evitar condensaciones. 

Modelo panorámico, ajustable a la cabeza mediante bandas elásticas textiles contra 

las alergias. Con marca CE. según normas E.P.I.  

 Cumplimiento de normas UNE. 

Los ensayos de las gafas de seguridad contra el polvo y los impactos, cumplirán las 

siguientes normas UNE: 

 UNE. EN 167/96 

 UNE. EN 168/96 

 Obligación de su utilización. 

En la realización de todos los trabajos con riesgos de proyección o arranque de 

partículas, reseñados dentro del análisis de riesgos de la memoria. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En cualquier punto de la obra en el que se trabaje produciendo o arrancando 

partículas. 
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Obligados al uso de gafas de seguridad contra el polvo y los impactos. 

 Peones y peones especialistas, que manejen sierras circulares en vía seca, 

rozadoras, taladros, pistola fija clavos, lijadoras y pistolas hinca clavos. 

 En general, todo trabajador que a juicio del encargado de seguridad o del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la  ejecución de la obra, 

esté sujeto al riesgo de recibir partículas proyectadas en los ojos.  

Gafas protectoras contra el polvo 

Especificación técnica. 

Unidad de gafas contra el polvo, con montura de vinilo dotada con ventilación 

indirecta; sujeción a la cabeza mediante cintas textiles elásticas contra las alergias 

y visor panorámico de policarbonato. Con marca CE. según normas E.P.I.  

 Cumplimiento de normas UNE. 

Los ensayos de las gafas contra el polvo, cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 167/96 

 UNE. EN 168/96 

 Obligación de su utilización. 

En la realización de todos los trabajos con producción de polvo, reseñados en el 

"análisis de riesgos detectables" de la "memoria".  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En cualquier punto de la obra, en la que se trabaje dentro de atmósferas con 

producción o presencia de polvo en suspensión.  

 Obligados a utilizar las gafas protectoras contra el polvo. 

 Peones que realicen trabajos de carga y descarga de materiales 

pulverulentos que puedan derramarse 

 Peones que transporten materiales pulverulentos. 

 Peones que derriben algún objeto o manejen martillos neumáticos; pulidoras 

con producción de polvo no retirado por aspiración  

 localizada o eliminado mediante cortina de agua.  

 Peones especialistas que manejen pasteras o realicen vertidos de pastas y 

hormigones mediante cubilote, canaleta o bombeo.  
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 Pintores a pistola. 

 Escayolistas sujetos al riesgo. 

 Enlucidores y revocadores sujetos al riesgo.  

 En general, todo trabajador, independientemente de su categoría 

profesional, que a juicio del "Encargado de seguridad" o del "Coordinador de 

Seguridad y Salud", esté expuesto al riesgo de recibir salpicaduras o polvo 

en los ojos. 

Filtro para radiaciones de arco voltaico, pantallas de soldador  

Especificación técnica. 

Unidad de filtro óptico de seguridad contra las radiaciones y chispas de soldaduras 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, para recambio de las ópticas filtrantes de las 

pantallas de soldador. Con marca CE. según normas E.P.I.  

 Cumplimiento de normas UNE. 

Los filtros para radiaciones de arco voltaico, cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 169/93 

 UNE. EN 169/92 

 UNE. EN 170/93 

 UNE. EN 161/93 

 UNE. EN 379/94 

 Obligación de su utilización. 

En todas las situaciones provocadas por rotura u opacidad de los oculares filtrantes 

de las pantallas de soldador. 

Del cambio de filtro se dará cuenta documental al coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso, a la Dirección 

Facultativa, independientemente de que la filiación profesional del trabajador sea en 

empresa contratista, subcontratista o autónomo. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En cualquier trabajo de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, que deba 

realizarse en el ámbito de la obra, independientemente del sistema de contratac ión 

utilizado. 
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Obligados a utilizar el filtro para radiaciones de arco voltaico, pantallas de soldador. 

 Discrecionalmente los oficiales y ayudantes de soldadura, que utilicen la 

pantalla de protección contra las radiaciones del arco voltaico o del oxicorte, 

independientemente de su diseño operativo.  

 Los peones ordinarios de ayuda a las tareas de soldaduras eléctrica, 

oxiacetilénica y oxicorte que utilicen pantallas de protección como las 

descritas. 

Filtro neutro de protección contra los impactos para las gafas de soldador 

Especificación técnica. 

Unidad de filtro óptico de seguridad contra impactos, para instalar en las gafas de 

soldador, contra los fragmentos proyectados durante los trabajos de esmerilado o 

picado de cordones de soldaduras. Con marca CE, según normas EPI. 

 Obligación de su utilización. 

En todas las situaciones provocadas por: rotura u opacidad de los oculares filtrantes 

contra los impactos de las gafas de soldador.  

Del cambio de filtro se dará cuenta documental al coordinador de segur idad y salud 

durante la ejecución de la obra, independientemente de que la filiación profesional 

del trabajador sea de empresa contratista, subcontratista o autónomo.  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En cualquier trabajo de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, que deba 

realizarse en el ámbito de la obra, independientemente del sistema de contratación 

utilizado. 

 Obligados a utilizar filtro neutro de protección contra los impactos, para las gafas de soldador. 

 Discrecionalmente los oficiales y ayudantes de soldadura, que utilicen la 

pantalla de protección contra las radiaciones del arco voltaico o del oxicorte, 

independientemente de su diseño operativo.  

 Los peones ordinarios de ayuda a las tareas de soldaduras eléctrica, 

oxiacetilénica y oxicorte que utilicen pantallas de protección como las 

descritas. 
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Filtro para radiaciones de arco voltaico, para las gafas de soldador  

Especificación técnica. 

Unidad de filtro óptico de seguridad contra las radiaciones y chispas de soldaduras 

eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, para recambio de las ópticas filtrantes de las 

gafas de soldador. Con marca CE, según normas E.P.I.  

Cumplimiento de normas UNE. 

Los filtro para radiaciones de arco voltaico, cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 169/93 

 UNE. EN 169/92 

 UNE. EN 170/93 

 UNE. EN 161/93 

 UNE. EN 379/94 

 Obligación de su utilización. 

En todas las situaciones provocadas por rotura u opacidad de los oculares filtrantes 

de las gafas de soldador. 

Del cambio de filtro se dará cuenta documental, al Coordinador de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra, independientemente de que la filiación profesional 

del trabajador sea de empresa contratista, subcontratista o autónomo.  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En cualquier trabajo de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, que deba 

realizarse en el ámbito de la obra, independientemente del sistema de contratación 

utilizado. 

 Obligados a utilizar el filtro para radiaciones de arco voltaico, para las gafas de soldador. 

 Discrecionalmente los oficiales y ayudantes de soldadura, que utilicen la 

pantalla de protección contra las radiaciones del arco voltaico o del oxicorte, 

independientemente de su diseño operativo.  

 Los peones ordinarios de ayuda a las tareas de soldaduras eléctrica, 

oxiacetilénica y oxicorte que utilicen las gafas de protección como las 

descritas. 
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Faja de protección contra sobreesfuerzos 

Especificación técnica. 

Unidad de faja de protección contra sobreesfuerzos, para la protección de la zona 

lumbar del cuerpo humano. Fabricada en cuero y material sintético ligero. Ajustable 

en la parte delantera mediante hebillas. Con marca CE. según normas E.P.I.   

Obligación de su utilización. 

Para todos los trabajos de carga, descarga y transporte a hombro de objetos 

pesados y todos aquellos otros sujetos al riesgo de sobreesfuerzo, según el "análisis 

de riesgos" contenido en la "memoria".  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En cualquier punto de la obra en el que se realicen trabajos de carga, transporte a 

hombro y descarga. 

 Obligados a utilizar la faja de protección contra sobreesfuerzos. 

 Peones en general, que realicen trabajos de ayudantía en los que deban 

transportar cargas. 

 Peones dedicados a labores de carga, transporte a brazo y descarga de 

objetos. 

 Oficiales, ayudantes y peones que manejen la siguiente maquinaria:  

 Motovolquete autotransportado (dúmper).  

 Martillos neumáticos.  

 Pisones mecánicos. 

Faja de protección contra las vibraciones 

Especificación técnica. 

Unidad de faja elástica contra las vibraciones para la protección de la cintura y de 

las vértebras lumbares. Fabricada en diversas tallas, para protección contra 

movimientos vibratorios u oscilatorios. Confeccionada con material elástico sintético 

y ligero; ajustable mediante cierres "Velkro". Con marca CE. según normas E.P.I. 
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Obligación de su utilización. 

En la realización de trabajos con o sobre máquinas que transmitan al cuerpo 

vibraciones, según el contenido del análisis de riesgos  de la memoria. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

Toda la obra. 

 Obligados a utilizar la faja de protección contra las vibraciones. 

 Peones especialistas que manejen martillos neumáticos.  

 Conductores de máquinas para el movimiento de tierras o de escombros.  

Cinturón portaherramientas 

Especificación técnica. 

Unidad de cinturón portaherramientas formado por faja con hebilla de cierre, dotada 

de bolsa de cuero y aros tipo canana con pasador de inmovilización, para colgar 

hasta 4 herramientas. Con marca CE., según normas E.P.I.  

 Obligación de su utilización. 

En la realización de cualquier trabajo fuera de talleres que requieran un mínimo de 

herramientas y elementos auxiliares.  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

Toda la obra. 

 Obligados a la utilización del cinturón portaherramientas. 

 Oficiales y ayudantes ferrallistas.  

 Oficiales y ayudantes carpinteros encofradores.  

 Oficiales y ayudantes de carpinterías de madera o metálica.  

 Instaladores en general.  
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Chaleco reflectante 

Especificación técnica. 

Unidad de chaleco reflectante para ser visto en lugares con escasa iluminació n, 

formado por: peto y espalda. Fabricado en tejidos  sintéticos transpirables, 

reflectantes o catadióptricos con colores: blanco, amarillo o anaranjado. Ajustable a 

la cintura mediante unas cintas “Velkro”. 

 Cumplimiento de normas UNE. 

Los chalecos reflectantes cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 471/95 + ERRATUM/96 

 UNE. EN 966/95 + ERRATUM/96 

 Obligación de su utilización. 

Se prevé exclusivamente para la realización de trabajos en lugares con escasa 

iluminación. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra cuando sea necesario realizar un trabajo con escasa iluminación, en 

el que por falta de visión clara, exista riesgos de atropello por máquinas o vehículos. 

 Obligados a la utilización del chaleco reflectante. 

Señalistas, ayudantes y peones que deban realizar un trabajo en lugares que sea 

recomendable su señalización personal para  evitar accidentes. 

Cascos auriculares protectores auditivos 

Especificación técnica. 

Unidad de cascos auriculares protectores auditivos amortiguadores de ruido para 

ambas orejas. Fabricados con casquetes auriculares ajustables con almohadillas 

recambiables para uso optativo con o sin el casco de seguridad. Con marca CE. 

según normas E.P.I. 
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Cumplimiento de normas UNE. 

Los cascos auriculares protectores auditivos cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 352-1/94 

 UNE. EN 352-2/94 

 UNE. EN 352-3/94 

Obligación de su utilización. 

En la realización o trabajando en presencia de un ruido cuya presión sea igual o 

superior a 80 dB. medidos con sonómetro en la escala 'A'. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra y solar, en consecuencia de la ubicación del punto productor del 

ruido del que se protege. 

Obligados a la utilización de los cascos auriculares protectores auditivos. 

 Personal, con independencia de su categoría profesional, que ponga en 

servicio y desconecte los compresores y generadores  eléctricos. 

 Capataz de control de este tipo de trabajos.  

 Peones que manejen martillos neumáticos, en trabajos habituales o 

puntuales. 

 Cualquier trabajador que labore en la proximidad de un punto de producción 

de ruido intenso. 

 Personal de replanteo o de mediciones; jefatura de obra; Coordinación de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra;  

 Dirección Facultativa; visitas e inspecciones, cuando deban penetrar en 

áreas con alto nivel acústico.  

Yelmo de soldador 

Especificación técnica. 

Unidad de casco de seguridad contra golpes en la cabeza, con arnés de adaptación 

de apoyo sobre el cráneo con cintas textiles de amortiguación y contra el sudor de 

la frente frontal; ajustable a la nuca, de tal forma que se impide  la caída accidental 

del casco. Dotado de una pantalla abatible de protección de radiaciones de 

soldadura, con filtro recambiable. Con marca C.E. según normas E.P.I. 

 Cumplimiento de normas UNE. 
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Los cascos de seguridad cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 397/95 + ERRATUM/96 

 UNE. EN 966/95 + ERRATUM/96 

Los filtros de seguridad contra las radiaciones luminosas cumplirán las siguientes 

normas UNE: 

 UNE. EN 379/94 

 Obligación de su utilización. 

En todos los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte realizados en 

cualquier punto de la obra, bien se efectúen fuera o en el interior de talleres.  

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra, para los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.  

 Obligados a la utilización de la protección del yelmo de soldador. 

 Oficiales y ayudantes de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.  

Casco para trabajos en altura 

 Especificación técnica. 

Unidad de casco de seguridad contra golpes en la cabeza, con arnés de adaptación 

de apoyo sobre el cráneo y contorno interno de la cabeza acolchado, con cintas 

textiles de amortiguación y contra el sudor; ajustable a la nuca mediante ruedecita 

lateral accionable incluso utilizando guantes, y barboquejo que cumple la norma EN 

12492 de alpinismo de tal forma que se impide la caída accidental del casco. Con 

marca CE EN 397 

Calidad: El material será nuevo, a estrenar.  

Componentes: Carcasa exterior ergonómica de policarbonato de alta resistencia, 

dotada con ranuras laterales para recibir  pantallas u orejeras y ganchos por montar 

una linterna frontal. Arnés textil de sujeción al cráneo mediante ruedecita lateral  

accionable incluso utilizando guantes. Contorno de la cabeza regulable en altura. 

Barboquejo que cumple la norma EN 12492 de alpinismo 

 Obligación de su utilización. 
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Durante toda la realización de la obra y en todos los lugares en los que se realicen 

trabajos en altura o suspensión mediante sistema de cordada y sillín, con excepción 

del: interior de talleres, instalaciones provisionales para los trabajadores; oficinas y 

en el interior de cabinas de maquinaria y siempre que no existan riesgos para la 

cabeza. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

Desde el momento de entrar en la obra, durante toda la estancia en ella, dentro de 

los lugares con riesgos para la cabeza.  

 Obligados a la utilización de la protección del casco de seguridad. 

Todo el personal en general contratado por el contratista, por los subcontratistas y 

los autónomos si los hubiese que realicen trabajos en altura. 

Casco de seguridad contra golpes en la cabeza 

Especificación técnica. 

Unidad de casco de seguridad contra golpes en la cabeza, con arnés de adaptación 

de apoyo sobre el cráneo, con cintas textiles de amortiguación y contra el sudor de 

la frente frontal; ajustable a la nuca, de tal forma que se impide la caída accidental 

del casco. Con marca CE. según normas E.P.I.  

Cumplimiento de normas UNE. 

 Los cascos de seguridad cumplirán las siguientes normas UNE: 

 UNE. EN 397/95 + ERRATUM/96 

 UNE. EN 966/95 + ERRATUM/96 

Obligación de su utilización. 

Durante toda la realización de la obra y en todos los lugares, con excepción del: 

interior de talleres, instalaciones provisionales para los trabajadores; oficinas y en 

el interior de cabinas de maquinaria y siempre que no existan riesgos para la cabeza.  
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Ámbito de obligación de su utilización. 

Desde el momento de entrar en la obra, durante toda la estancia en ella, dentro de 

los lugares con riesgos para la cabeza. 

Obligados a la utilización de la protección del casco de seguridad. 

  Todo el personal en general contratado por el contratista, por los 

subcontratistas y los autónomos si los hubiese. 

 Todo el personal de oficinas sin exclusión, cuando accedan a los lugares de 

trabajo. 

 Jefatura de Obra y cadena de mando de todas las empresas participantes.  

 Coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, Dirección 

Facultativa, representantes y visitantes invitados por la Propiedad. 

 Cualquier visita de inspección de un organismo oficial.  

Botas de seguridad de PVC de media caña, con plantilla contra los objetos 

punzantes y puntera reforzada 

Especificación técnica. 

Unidad de botas de seguridad. Comercializadas en varias tallas. Fabricad as en 

cloruro de polivinilo o goma; de media caña, con talón y empeine reforzados. Forrada 

en loneta resistente. Dotada de puntera y plantilla metálicas embutidas en el PVC y 

con plantilla contra el sudor. Con suela dentada contra los deslizamientos. Con 

marca CE. según normas E.P.I.  

 Obligación de su utilización. 

En la realización de cualquier trabajo, con la existencia del riesgo de pisadas sobre 

objetos punzantes o cortantes en ambientes húmedos, encharcados o con 

hormigones frescos. 

Ámbito de obligación de su utilización. 

Toda la superficie de la obra en fase de hormigonado de estructura y en tiempo 

lluvioso, en todos los trabajos que impliquen caminar sobre barros. 

 Los que específicamente están obligados a la utilización de las botas de seguridad de PVC 

o goma de media caña. 

 Peones especialistas de hormigonado.  

 Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos en hormigonado.  
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 Oficiales ayudantes y peones que realicen trabajos de curado de hormigón.  

 Todo el personal, encargado, capataces, personal de  mediciones, 

Coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, Dirección 

Facultativa y visitas, que controlen "in situ" los trabajos de hormigonado o 

deban caminar sobre terrenos embarrados. 

Botas de PVC. Impermeables 

Especificación técnica. 

Unidad de par de botas de seguridad, fabricadas en PVC. o goma, de media caña. 

Comercializadas en varias tallas; con talón y empeine reforzado. Forrada en loneta 

de algodón resistente, con plantilla contra el sudor. Suela dentada contra los 

deslizamientos. Con marca CE., según normas EPI.  

Obligación de su utilización. 

Todos aquellos trabajadores que deban caminar o estar sobre suelos embarrados, 

mojados o inundados. También se utilizarán por  idénticas circunstancias, en días 

lluviosos. 

 Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la extensión de la obra, especialmente con suelo mojado, en las fases de 

movimiento de tierras, cimentación, fabricación y ejecución de pastas hidráulicas: 

morteros, hormigones y escayolas.  

Están obligados a la utilización de botas de PVC. Impermeables. 

 Maquinistas de movimiento de tierras, durante las fases embarradas o 

encharcadas, para acceder o salir de la máquina.  

 Peones especialistas de excavación, cimentación.  

 Peones empleados en la fabricación de pastas y morteros. 

 Enlucidores. 

 Escayolistas, cuando fabriquen escayolas.  

 Peones ordinarios de ayuda que deban realizar su trabajo en el ambiente 

descrito. 

 Personal directivo, mandos intermedios, Dirección Facultativa y personas de 

visita, si deben caminar por terrenos embarrados, superficies encharcadas o 

inundadas. 

Botas de seguridad en loneta reforzada y serraje con suela de goma o PVC  
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Especificación técnica. 

Unidad de par de botas de seguridad contra los riesgos de aplastamiento o de 

pinchazos en los pies. Comercializadas en varias tallas. Fabricadas con serraje de 

piel y loneta reforzada contra los desgarros. Dotadas de puntera metálica pintada 

contra la corrosión; plantillas de acero inoxidable forradas contra el sudor, suela de 

goma contra los deslizamientos, con talón reforzado. Ajustables mediante cordones. 

Con marca CE, según normas E.P.I.  

Cumplimiento de normas UNE. 

Las botas de seguridad cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 344/93 + ERRATUM/94 y 2/95 + AL/97 

 UNE. EN 345/93 + A1797 

 UNE. EN 345-2/96 

 UNE. EN 346/93 + A1/97 

 UNE. EN 346-2/96 

 UNE. EN 347/93 + A1/97 

 UNE. EN 347-2/96 

Obligación de su utilización. 

En la realización de cualquier trabajo con riesgo de recibir golpes o aplastamientos 

en los pies y pisar objetos cortantes o punzantes. 

Ámbito de obligación de su utilización. 

Toda la superficie del solar y obra en presencia del riesgo de golpes, aplastamientos 

en los pies o pisadas sobre objetos punzantes o cortantes. Trabajos en talleres. 

Carga y descarga de materiales y componentes.  

Están obligados específicamente a usar botas de seguridad de loneta reforzada y serraje con 

suela de goma o PVC. 

 En general, todo el personal de la obra cuando existan los riesgos descritos 

en el apartado anterior.  

 Oficiales, ayudantes y peones que manejen, conformen o  monten ferralla. 

 Oficiales, ayudantes, peones sueltos que manejen, conformen, monten 

encofrados o procedan a desencofrar. Especialmente en las tareas de 

desencofrado. 
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 El encargado, los capataces, personal de mediciones, Encargado de 

seguridad, Coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra, Dirección Facultativa y visitas, durante las fases descritas.  

 Los peones que efectúen las tareas de carga, descarga y descombro durante 

toda la duración de la obra. 

Arnés cinturón de seguridad de suspensión 

Especificación técnica. 

Unidad de cinturón de seguridad, para realizar trabajos en suspensión aérea 

pendiente de cordaje. Formado por faja dotada de hebilla de cierre; dos argollas en 

"D" especiales de acero estampado, ubicadas en sendas zonas laterales con flexión, 

en las que se enhebra un arnés combinado para los hombros, espalda y pecho 

superior, completado con cinchas y descansa nalgas con perneras  ajustables. El 

cuelgue es triple, desde las argollas en "D" de acero estampado, ubicadas en cad a 

hombro, en combinación con la tercera que se ubica en una cruceta central situada 

a la espalda. Dotado con un mecanismo de seguridad para descenso,  suspensión y 

ascenso, de accionamiento manual mediante manivelas y la cordelería necesaria 

para el funcionamiento del cinturón, fabricada en poliamida 6.6 industrial, de la que 

cuelga todo el sistema y elementos de anclaje superior. Con marca CE. según  

normas E.P.I. 

 Cumplimiento de normas UNE. 

Los cinturones de seguridad de suspensión, cumplirán las siguientes normas UNE: 

 UNE. EN 358/93 

 UNE. EN 813/97 

Obligación de su utilización. 

Se prevé exclusivamente para la realización de trabajos puntuales que necesiten 

suspender en el vacío a un trabajador con un alto  nivel de seguridad. 

Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra cuando sea necesario realizar un trabajo en suspensión aérea.  

Obligados a la utilización del arnés cinturón de seguridad. 

 Oficiales, ayudantes y peones que deban realizar un trabajo en suspensión, 

(tareas puntuales, trabajos de mantenimiento, reparación y similares). 
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Arnés cinturón de seguridad de sujeción 

Especificación técnica. 

Unidad de cinturón de seguridad de sujeción para trabajos estáticos, que no 

requieren desplazamientos. Formado por faja dotada de hebilla de cierre, argolla en 

"D" de cuelgue en acero estampado. Cuerda fijadora de un m., de longitud y 

mosquetón de anclaje en acero. Con marca CE. según normas E.P.I.  

 Cumplimiento de normas UNE. 

Los cinturones de seguridad de sujeción, cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 358/93 

 UNE. EN 361/93 

 Obligación de su utilización. 

En la realización de todo tipo de trabajos estáticos con riesgo de caída desde altura, 

contenidos en el análisis de riesgos de la memoria. 

Ámbito de obligación de su utilización. 

En cualquier punto de la obra en la que deba realizarse un trabajo estático con riesgo 

de caída de altura. 

 Obligados a la utilización del arnés cinturón de seguridad. 

 Oficiales, ayudantes y peonaje de ayuda que realicen trabajos estáticos en 

puntos con riesgo de caída desde altura, (ajustes, remates y similares). 

Arnés cinturón de seguridad anticaídas 

Especificación técnica. 

Unidad de cinturón de seguridad contra las caídas. Formado por faja dotada de 

hebilla de cierre; arnés unido a la faja dotado de argolla de cierre; arnés unido a la 

faja para pasar por la espalda, hombros y pecho, completado con perneras 

ajustables. Con argolla en "D" de acero estampado para cuelgue; ubicada en la 

cruceta del arnés a la espalda; cuerda de amarre de 1 m., de  longitud, dotada de un 

mecanismo amortiguador y de un mosquetón de acero para enganche. Con marca 

CE según normas E.P.I. 
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 Cumplimiento de normas UNE. 

Los cinturones de seguridad anticaídas, cumplirán las siguientes normas UNE:  

 UNE. EN 361/93 

 UNE. EN 358/93 

 UNE. EN 355/92 

 UNE. EN 355/93 

 Obligación de su utilización. 

En todos aquellos trabajos con riesgo de caída desde altura definidos en la memoria 

dentro del análisis de riesgos. Trabajos de:   

 Montaje, mantenimiento, cambio de posición y desmantelamiento de todas y 

cada una de las protecciones colectivas.  

 Montaje y desmontaje de andamios metálicos modulares.  

 Montaje, mantenimiento y desmontaje de grúas torre.  

Ámbito de obligación de su utilización. 

En toda la obra. En todos aquellos puntos que presenten riesgo de caída desde 

altura. 

 Obligados a la utilización del arnés cinturón de seguridad. 

 Montadores y ayudantes de las grúas torre.  

 El gruista durante el ascenso y descenso a la cabina de mando.  

 Oficiales, ayudantes y peones de apoyo al montaje, mantenimiento y 

desmontaje de las protecciones colectivas, según el listado específico de 

este trabajo preventivo. 

 Montadores de: ascensores, andamios, plataformas en altura y asimilables.  

 El personal que suba o labore en andamios cuyos pisos no estén cubiertos o 

carezcan de cualquiera de los elementos que forman las barandillas de 

protección. 

 Personal que encaramado a un andamio de borriquetas, a una escalera de 

mano o de tijera, labore en la proximidad de un borde de  forjado, hueco 

vertical u horizontal, en un ámbito de 3 m. de distancia. 

  



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    239 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

Anticaídas retráctil hasta 136 Kg de utilización 

Especificación técnica. 

Anticaídas retráctil de cinta con carcasa de PVC, con función giratoria en el punto 

de enganche del aparato para impedir la torsión de la cinta. Con indicador de carga 

integrado en el absorbedor, testigo de utilizaciones. Peso propio 2,5 Kg. Con 

certificado CE, según EN 360. 

Componentes:  Carcasa estanca de PVC. Tornillos de acero inoxidable. Cinta de 

poliéster y Dyneema. Conector y componentes  internos de aleación de aluminio y 

acero inoxidable. 

Características técnicas:  1,5 m de distancia máxima de caída. 4,5 kN de fuerza 

máxima de choque. 136 Kg de carga máxima de utilización. 

Calidad:  El material será nuevo, a estrenar.  

1 3 )  T r a b a j o s  q u e  i m p l i c a n  r i e s g o s  e s p e c i a l e s  

Por la situación de los edificios 

Riesgo normal de los mismos edificios. 

Por la topografía y el entorno 

La geometría de la parcela presenta una pendiente pronunciada , se establecen las 

rasantes de las calles, en general por encima de la cota del terreno actual, c on un 

desnivel de 3,90m en el frente principal de la edificación, a lo largo de la calle 

Agrupación Este. Las rasantes tienen un desnivel de 8m, el punto más alto se sitúa 

en la esquina de las calles Agrupación Este que da a la glorieta y el punto más bajo  

en el lado más sureste de la calle Dra. Soraya. Por tanto, se tendrá que tener en 

cuenta la consideración de riesgos por este motivo.  

Por el subsuelo o instalaciones subterráneas 

No se presumen instalaciones enterradas.  

Por el tipo de edificios 

No tratándose de una obra de gran volumen, se excluye la consideración de riesgos 

por esta causa. 
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Análisis y prevención de riesgos catastróficos.  

El único riesgo catastrófico previsto es el incendio.  

Normalmente los restantes riesgos: inundaciones, frío intenso, fuertes nevadas, 

movimientos sísmicos, vendavales, etc. no pueden ser previstos, debiendo en tales 

casos, suspenderse toda actividad de la obra,  previo aseguramiento en la medida 

de lo posible y siempre dependiendo del factor sorpresa, de que la  maquinaria de 

obra, andamios y demás elementos estén debidamente anclados, sujetos y/o 

protegidos, garantizando la imposibilidad de los mismo de provocar accidentes 

directos e indirectos sobre las personas y bienes. 

1.- Riesgo de incendios. 

No se espera la acumulación de materiales con alta carga de fuego. El riesgo 

considerado posible se cubrirá con las siguientes medidas: 

 - Realización de revisiones periódicas a la instalación eléctrica de la obra.  
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ANEXO II DEL RD 1627/97  

Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la 

seguridad y la salud de los trabajadores 

En la presente obra SE PREVÉ que vayan a realizarse trabajos que impliquen 

riesgos especiales para la Seguridad y Salud de los trabajadores, de los 

relacionados en el ANEXO II de R.D. 1.627/97 y que se señalan a continuación 

subrayados: 

 Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, 

hundimiento o caída de altura por las particulares características de la 

actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del 

puesto de trabajo. 

 Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos 

suponga un riesgo de especial gravedad, o para los que la vigilancia 

específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible, 

debido a que existen materiales que entre sus componentes se incluyen 

fibras de amianto. 

 Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa 

específica obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas.  

 Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

 Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión.  

 Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan 

movimientos de tierra subterráneos. 

 Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático.  

 Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.  

 Trabajos que impliquen el uso de explosivos.  

 Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados 

pesados. 

Valencia, diciembre de 2019 

Por Arquitectura y Urbanismo Singularq, S.L.P.  

 

Juan José Garrido Balaguer  Francisco José Sánchez Franco   
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I I .  P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  

1 4 )  L e g i s l a c i ó n  a p l i c a b l e  e n  l a  o b r a  

GENERALES: 

 Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

última actualización publicada el 29/12/2.014.  

 Título II (Capítulos de I a XII): Condiciones Generales de los centros de 

trabajo y de los mecanismos y medidas de protección de la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. (O.M. de 9 de diciembre de 

1.971) 

 Capítulo XVI: Seguridad e Higiene; secciones 1ª, 2ª y 3ª de la Ordenanza de 

Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. (O.M. de 28 de agosto de 

1.970) 

 Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre de 1997 por el que se establecen las 

Disposiciones Mínimas de Seguridad y de Salud en las Obras de 

Construcción, última actualización publicada el 23/03/2.010.  

 R. D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. BOE núm. 27 de 31 enero, última actualización 

publicada el 10/10/2.015. 

 LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales.  

 R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 

materia de coordinación de actividades empresar iales. Y su corrección de 

errores publicada en BOE núm. 60, de 10 de diciembre de 2.004. 

 R. D. 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 

el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción. 

 Ordenanzas Municipales. 

SEÑALIZACIONES: 

 R.D. 485/97, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de  

señalización de seguridad y salud en el trabajo, última modificación 4 de julio 

de 2.015. 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 R.D. 1.407/1.992 modificado por R.D. 159/1.995, sobre condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 

protección individual-EPI. Modificada por R.D. 159/1.995, de 3 de febrero. 

Dictada de conformidad, publicando la información complementaria: 

Resolución de 25 de abril de 1996. Se modifica Anexo IV, por Orden de 20 

de febrero de 1997. 

 R.D. 773/1.997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por trabajadores de equipos de protección 

individual. 

EQUIPOS DE TRABAJO: 

 R.D. 1215/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Última 

actualización publicada el 13/11/2.004.  

 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 

R.D. 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.  

SEGURIDAD EN MÁQUINAS: 

 R.D. 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción 

técnica complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de 

elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras 

aplicaciones. 

 R.D. 2291/1985, de 8 noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Manutención. 

 R.D. 1.435/1.992 modificado por R.D. 56/1.995, dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación 

de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas.  

 Orden de 7/03/1.981. Reglamento de aparatos elevadores para obras.  

PROTECCIÓN ACÚSTICA: 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.  

 R.D. 286/2.006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido. BOE nº 60 11-03-2006. 

 R.D. 212/2.002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.  
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OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN: 

 R.D. 487/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores.  

 Reglamento electrotécnico de baja Tensión e Instrucciones 

Complementarias. 

 Orden de 20/09/1.986: Modelo de libro de Incidencias correspondiente a las 

obras en que sea obligatorio un Estudio de Seguridad y Salud en el trabajo.  

 Orden TIN 1071/2010 de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben 

reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en 

los centros de trabajo. 

NORMAS UNE EXIGIDAS EN LA OBRA 

 UNE 58101:1992. Aparatos pesados de elevación. Condiciones de 

resistencia y seguridad en las grúas torre desmontables para obra.  

 UNE-EN 12158-1:2001. Elevadores de obras de construcción para cargas. 

Parte 1: Elevadores con plataformas accesibles.  

 UNE-EN 13374:2004. Sistemas provisionales de protección de borde. 

Especificaciones del producto, métodos de ensayo.  

 UNE-EN 1263-1:2004. Redes de seguridad. Parte 1: Requisitos de 

seguridad, métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1263-2:2004. Redes de seguridad. Parte 2: Requisitos de seguridad 

para los límites de instalación.  

 UNE-EN 294:1993. Seguridad de las máquinas. Distancias de seguridad para 

impedir que se alcancen zonas de peligrosidad con los miembros superiores. 

(Versión oficial EN 294:1992 y el Corrigendum AC:1993).  

 UNE-EN 60204-1. Seguridad de las máquinas: Equipo eléctrico de las 

máquinas.     Parte 1: Requisitos generales.  

 UNE-EN 60204-32. Seguridad de las máquinas: Equipo eléctrico de las 

máquinas.     Parte 32: Requisitos para aparatos de elevación.  

 UNE-EN 1808:2000. Requisitos de seguridad para plataformas suspendidas 

de nivel variable. Cálculo de diseño, criterios de estabilidad, construcción. 

Ensayos. 

 UNE-HD 1004. Torres de acceso y torres de trabajo móviles construidas con 

elementos prefabricados. Materiales, medidas, cargas de diseño y requisitos 

de seguridad. 

 UNE-EN 12810-1:2005. Andamios de fachada de componentes 

prefabricados. Parte 1: Especificaciones de los productos.      

 UNE-EN 12810-2:2005. Andamios de fachada de componentes 

prefabricados. Parte 2: Métodos particulares de diseño estructural.  

 UNE-EN 12811-1:2005. Equipamiento para trabajos temporales de obra. 

Parte 1: Andamios. Requisitos de comportamiento y diseño general.      
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 UNE-EN 12811-2:2005. Equipamiento para trabajos temporales de obra. 

Parte 2: Información sobre los materiales. 

 UNE-EN 12811-3:2003. Equipamiento para trabajos temporales de obra. 

Parte 3: Ensayo de carga.     

1 5 )  C o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  d e  l o s  m e d i o s  d e  

p r o t e c c i ó n .  

 Todas las prendas de protección personal o elementos de protección 

colectiva, tendrán fijado un periodo de vida útil, desechándose a su término.  

 Cuando  por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más 

rápido en una determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, 

independientemente de la duración prevista o fecha de en trega. 

 Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, 

el máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será 

desechado y repuesto al momento.  

 Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias 

de las admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente.  

 El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo 

en si mismo. 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

 Todo elemento de protección personal dispondrá de marca CE siempre qu e 

exista en el mercado. 

 En aquellos casos en que no exista la citada marca CE, serán de calidad 

adecuada a sus respectivas prestaciones.  

 El encargado del Servicio de Prevención  y los recursos preventivos 

dispondrán en cada uno de los trabajos en obra la u tilización de las prendas 

de protección adecuadas. 

 El personal de obra deberá ser instruido sobre la utilización de cada una de 

las prendas de protección individual que se le proporcionen. En el caso 

concreto del cinturón de seguridad, será preceptivo que el contratista facilite 

al operario el punto de anclaje o en su defecto las instrucciones concretas 

para la instalación previa del mismo tal y como se indique en el plan de 

seguridad. En caso de que se pretenda introducir alguna modificación 

respecto a lo indicado en el plan de seguridad, deberá presentarse 

justificación al Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución para 

su aprobación. 

PROTECCIONES COLECTIVAS. 

Vallas de cierre. 
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 La protección de todo el recinto de la obra se realizará mediante val las 

autónomas de limitación y protección.  

 Estas vallas se situarán en el límite de la parcela tal como se indica en los 

planos y entre otras reunirán las siguientes condiciones:  

 Tendrán 2 metros de altura. 

 Dispondrán de puerta de acceso para vehículos de 4 metros de anchura y 

puerta independiente de acceso de personal.  

 La valla se realizará a base de pies de madera y mallazo metálico 

electrosoldado. 

 Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o su sustitución por 

el vallado definitivo. 

Visera de protección del acceso a obra. 

 La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra 

se realizará  mediante la utilización de viseras de protección.  

 La utilización de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la 

Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica.  

 Las viseras estarán formadas por una estructura metálica tubular como 

elemento sustentante de los tablones y tableros de anchura suficiente para 

el acceso del personal prolongándose hacia el exterior de l a fachada 2,00 m. 

y señalizándose convenientemente.  

 Los apoyos de la visera en el suelo se realizarán sobre durmientes de madera 

perfectamente nivelados. 

 Los tableros que forman la visera de protección deberán formar una 

superficie perfectamente cuajada.  

Encofrados continuos. 

 La protección efectiva del riesgo de caída de los operarios desde un forjado 

en ejecución al forjado inferior se realizará mediante la utilización de 

encofrados continuos. 

 Se justifica la utilización de este método de trabajo en base a  que el empleo 

de otros sistemas como la utilización de plataformas de trabajo inferiores, 

pasarelas superiores o el empleo del cinturón de seguridad en base a lo 

dispuesto en los artículos 192 y 193 de la Ordenanza Laboral de la 

Construcción, son a todas luces inviables. 

 La empresa constructora deberá por medio del Plan de Seguridad, justificar 

la elección de un determinado tipo de encofrado continuo entre la oferta 

comercial existente. 

Redes perimetrales. 



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    247 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral del forjado 

en los trabajos de estructura y desencofrado, se hará mediante la utilización 

de redes perimetrales con pescantes metálicos.  

 En cualquier caso cumplirán con lo especificado en las normas UNE-EN 

1263-1:2004 y UNE-EN 1263-2:2004. 

 Las redes deberán ser de poliamida o polipropileno formando malla rómbica 

de 100 mm. como máximo. 

 La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los 

módulos de red serán atados entre sí con cuerda de poliamida o  

polipropileno como mínimo de 3 mm. 

 La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de 

aquella, de cuerdas auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares 

o elementos fijos de la estructura.  

 En caso de tratarse de una red tipo “V”, los soportes metálicos estarán 

constituidos por tubos de sección mínima 60 x 60 x 3 mm. (o superior en caso 

de que así lo indique el fabricante de las redes en su información técnica), 

anclados al forjado mediante piezas especiales embebidas en el forjado a la 

hora de ser hormigonado, con pasadores (ver detalles en planos). Estas 

dimensiones de soportes podrán ser modificadas en el plan de seguridad, si 

se justifica mediante cálculo y ensayos realizados por el  fabricante de las 

redes, siempre y cuando esté en posesión de certi ficado oficial. 

 Para la sujeción de las redes se colocarán unas horquillas metálicas 

(definidas en planos de detalle), a una distancia máxima entre ellas de 50 

cm. Tanto en las esquinas como en los rincones se colocará una pieza para 

evitar que la red deje zonas desprotegidas. Del mismo modo, donde se 

coloque un pescante, se colocará una pieza a cada lado del mismo, de forma 

que la red pueda cruzarse y cerrar totalmente los huecos existentes.  

 Los procedimientos de montaje, mantenimiento, cambio de planta y 

desmontaje de las redes deberán indicarse en el plan de seguridad y salud 

del contratista encargado de realizar los trabajos de estructura. Estos 

procedimientos deberán ser aprobados por el coordinador de seguridad y 

salud, en caso de cumplir con todas las medidas de seguridad necesarias 

para su realización (protección de trabajadores mientras realizan tales 

tareas, protección de paso inferior – caída de objetos –, etc.).  

 Las redes se instalarán sobrepasando en al memos un metro la superficie de 

trabajo, debiendo elevarse a medida que la obra gane altura.  

Tableros. 

 La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en 

el forjado se realizará mediante la colocación de tableros de madera.  

 Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de 

ascensores, montacargas y pequeños huecos para conductos de 

instalaciones. 
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 La utilización de este medio de protección se justifica en el artículo 21 de la 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán 

formados por un cuajado de tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos 

inferiormente mediante tres tablones transversales, tal como se indica en los 

Planos. 

Barandillas. 

 La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las 

plantas ya hormigonadas y en el encofrado de planta primera, por las 

aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se 

realizará mediante la colocación de barandillas.  

 La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22, 

en la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 

187, y en el R.D. 1627/1997 de de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en 

el anexo IV, parte C, puntos 2, 3, 5 y 12.  

 En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su artículo 

23 y en el R.D. 1627/1997, anexo IV, parte C, punto 3, se indican las 

condiciones que deberán cumplir las barandillas a utilizar en obra. Entre 

otras: 

 Las barandillas, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes.  

 La altura de la barandilla será de 0’90 m. sobre el nivel del forjado  y estará 

formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm. de altura.  

 Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal.  

 No obstante, todas las barandillas que se vayan a utilizar en obra, cumplirán 

con lo especificado en la norma UNE – EN 13374:2004 “Sistemas 

provisionales de protección de borde”. Por ello se indica en cada plano de 

planta la clase de protección de borde (A, B, o C) a colocar,  según el uso 

que se le vaya a dar. 
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Plataformas de recepción de materiales en planta. 

 Los riesgos derivados de la recepción de materiales paletizados en obra 

mediante la grúa-torre solo pueden ser suprimidos mediante la utilización de 

plataformas receptoras voladas. 

 Su justificación se encuentra en los artículos 277 y 281 de la Ordenanza 

Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, así como en el anexo IV, parte 

C, punto 6 del R.D. 1627/1997. 

 Las plataformas de recepción de materiales en planta, incluidos sus 

elementos constitutivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes, tal y 

como se indica en el R.D. 1627/1997 deberán:  

- Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente 

para el uso al que estén destinados.  

- Instalarse y utilizarse correctamente.  

- Mantenerse en buen estado de funcionamiento.  

- Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una 

formación adecuada. 

 Las plataformas voladas que se utilicen en obra deberán ser sólidas y 

seguras, convenientemente apuntaladas mediante puntales suelo -techo. 

 Las plataformas deberán ser metálicas y disponer en su perímetro de 

barandilla que será practicable en una sección de la misma para permitir el 

acceso de la carga a la plataforma. 

 En el plan de seguridad deberá indicarse qué tipo de plataforma se utilizará 

en obra, incluyendo cargas máximas y modo de instalación correcta.  

 Una vez instaladas en la obra, se colocará, en cada una de las plataformas, 

un cartel en el que se indique, no sólo la carga máxima que admite la 

plataforma, sino también la equivalencia en materiales a utilizar en obra 

(palets de terrazo, ladrillo perforado, etc.). Además se dará a todos los 

operarios que vayan a hacer uso de la misma las instrucciones necesarias 

para su correcta instalación, uso, mantenimiento y desmontaje.  

1 6 )  C o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  d e  l a  m a q u i n a r i a .  

 Las máquinas con ubicación fija en obra, tales como grúas torre y 

montacargas serán instaladas por personal competente y debidamente 

autorizado. 

 El mantenimiento y reparación de estas máquinas quedará, asimismo, a 

cargo de tal personal, el cual seguirá siempre las instrucciones seña ladas 

por el fabricante de las máquinas.  

 Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse 

documentalmente en los libros de registro pertinentes de cada máquina. De 

no existir estos libros para aquellas máquinas utilizadas con anterioridad  en 

otras obras, antes de su utilización, deberán ser revisadas con profundidad 



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    250 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

por personal competente, asignándoles el mencionado libro de registro de 

incidencias. 

 Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se 

realizará por personal autorizado, quien emitirá el correspondiente 

certificado de "puesta en marcha de la grúa" siéndoles de aplicación el R.D. 

836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria “MIE-AEM2” del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, referentes a grúas torre para obra u otras aplicaciones.  

 Consideraciones exigidas a la grúa torre instalada en la obra: 

 El contratista usuario de la grúa deberá disponer del correspondiente 

proyecto de instalación de la misma, así como del certificado de montaje 

emitido por técnico competente.  

 El pie de empotramiento será el que indique la empresa fabricante de la grúa. 

En caso de que no haya sido fabricado por la citada empresa, deberá 

certificarse su idoneidad y compatibilidad por un organismo de control 

autorizado. 

 El contratista a cargo del cual se instale la grúa, deberá comprobar que la 

empresa instaladora y/o conservadora está registrada y tiene cubierta su 

responsabilidad civil por una cuantía mínima de 600.000 €.  

 El libro de mantenimiento se encontrará en obra correctamente 

cumplimentado, tal y como marca el R.D. 836/2003.  

 El instalador entregará al contratista usuario de la grúa, el correspondiente 

manual de instrucciones de utilización.  

 Dado que la grúa se va a instalar en Valencia, localidad susceptible de 

alcanzarse los vientos límites de servicio ocasionalmente, deberá instalarse 

un anemómetro que dé un aviso intermitente a la velocidad de 50 km/h y 

continuo a la de 70 km/h mientras esta se encuentre en servicio.  

 El contratista usuario de la grúa torre deberá encargar que se realice la 

correspondiente inspección técnica por parte de un organismo de control 

acreditado. 

 El contratista usuario de la grúa torre deberá contratar el mantenimiento de 

la misma con empresa autorizada. 

 La grúa torre instalada en la obra deberá cumplir con lo indicado en la norma 

UNE 58.101/92, respecto al tratamiento de la reducción del 25% de las 

cargas nominales de las grúas que tengan más de 18 años.  

 Se dispondrá en obra del preceptivo peso tarado con el 110% de la carga 

máxima nominal (en torre y en punta), para poder realizar las verificaciones 

diarias indicadas en el R.D. 836/2003.  

 En el plan de seguridad del contratista usuario de la grúa torre se incluirán 

las medidas preventivas a tener en cuenta en los trabajos propios de 

montaje, mantenimiento y desmontaje de la misma, además de las incluidas 

en el presente Estudio de Seguridad.  
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Consideraciones exigidas al montacargas de obra instalado en la obra: 

 La empresa instaladora deberá estar inscrita en el registro de empresas 

instaladoras del órgano territorial competente (Artículo 8, punto 1).  

 El propietario o arrendatario del montacargas debe cuidar que éste se 

mantenga en perfecto estado de funcionamiento, así como impedir su 

utilización en caso de que no ofrezca las suficientes garantías de seguridad  

(Artículo 13, punto 1). 

 Para la puesta en funcionamiento del aparato deberá presentarse ante el 

órgano competente de la administración pública un certificado de la empresa 

instaladora, visado por técnico competente designado por la misma. 

 Deberá disponer de dispositivos de mando de parada normal y de 

emergencia, que resistan a la intemperie y que sean de puesta en marcha 

segura. 

 En caso de fallo en la alimentación de energía, no se producirán si tuaciones 

peligrosas. 

 Deberá ser estable durante su funcionamiento.  

 Deberá ser lo suficientemente resistente para soportar los esfuerzos para los 

que ha sido diseñado, debiendo realizarse para garantizarlo las inspecciones 

y mantenimientos indicados por el fabricante. 

 Deberán tomarse precauciones  para evitar la caída de objetos.  

 Los elementos de los montacargas no presentarán ni aristas ni ángulos 

pronunciados que puedan producir lesiones.  

 Deberán protegerse los elementos móviles de forma que no representen 

ningún peligro o, en caso de que subsista el peligro (por ejemplo discurrir 

entre plantas de la cabina), dotarlos de dispositivos de protección (por 

ejemplo freno de emergencia).  

 Respecto a los resguardos u dispositivos de protección debe tenerse en 

cuenta lo siguiente: 

o En todos los casos (tanto fijos como móviles):  

 Serán sólidos y resistentes. 

 No deberán ser fácilmente anulados.  

 Deberán situarse a suficiente distancia de la zona peligrosa.  

 Deberán permitir realizar las operaciones de mantenimiento 

oportunas. 

o En caso de ser resguardos fijos:  

 Deberán quedar sólidamente sujetos en su lugar.  

 Para poder quitarlos será necesario utilizar herramientas.  

o En caso de ser resguardos móviles:  

 Deberán permanecer unidos al montacargas cuando estén 

abiertos. 

 Dispondrán de un elemento de enclavamiento que impida el 

funcionamiento del montacargas cuando esté abierto.  

 Deberán prevenirse todos los peligros de origen eléctrico.  

 Deberá poder evacuar las cargas electroestáticas (toma de tierra).  
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 La máquina deberá estar diseñada y fabricada para que los riesgos que 

resulten de la emisión del ruido aéreo producido se reduzcan al más bajo 

nivel posible. 

 La cabina deberá diseñarse para evitar que las personas resbalen, tropiecen 

o caigan fuera de ella. 

 La máquina deberá mantenerse adecuadamente, tal y como indique el 

fabricante o suministrador. Además, la limpieza deberá poder realizarse sin 

correr riesgos. 

 Deberá darse la información justa y necesaria. No debe ser excesiva.  

 Los dispositivos de advertencia que lleve el montacargas (señales, 

pictogramas, etc.) serán de fácil comprensión para todos los trabajadores.  

 El montacargas deberá llevar visible lo indicado para el marcado “CE” (anexo 

III del Real Decreto). 

 Deberá estar perfectamente visible la indicación de carga máxima admisible. 

 Deberá disponer de un manual de instrucciones en el que se indique como 

mínimo: 

 El recordatorio de las indicaciones establecidas para el marcado, 

completadas por las indicaciones que permitan facilitar el mantenimiento.  

 Las condiciones previstas de utilización. 

 Las instrucciones para que puedan efectuarse sin riesgo la puesta en 

servicio, la utilización, la manutención, la instalación, el montaje y 

desmontaje y el mantenimiento.  

 Las contraindicaciones de uso. 

 Los límites de carga. 

 Las reacciones en los apoyos y las características de las guías.  

 Indicaciones para realizar el contenido del libro de control.  

 Deberá disponer de dispositivos que actúen sobre las guías para evitar 

descarrilamientos. 

 Los tambores de recogida de cables deberán estar insta lados de tal forma 

que permitan a estos enrollarse sin separarse lateralmente del 

emplazamiento previsto. 

 Los montacargas que por fecha de fabricación no tengan el marcado “CE”, 

deberán adaptarse a lo dispuesto en el R.D.1435/92.  

 En cualquier caso, deberá atenderse también a lo dispuesto en el R.D. 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 

de trabajo.  

 Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, 

soldadura, etc. deberán ser revisadas por personal experto antes de su uso 

en obra, quedando a cargo del Servicio de Prevención la realización del 

mantenimiento de las máquinas según las instrucciones proporcionadas por 

el fabricante. 



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    253 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra deberá 

estar debidamente autorizado para ello, proporcionándosele las 

instrucciones concretas de uso. 

1 7 )  C o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  d e  l a  i n s t a l a c i ó n  

e l é c t r i c a .  

 La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas 

señaladas en los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de 

los Planos, debiendo ser realizada por empresa autorizada y siendo de 

aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baj a 

Tensión y Norma UNE 21.027. 

 Todas las líneas estarán formadas por cables unipolares con conductores de 

cobre y aislados con goma o policloruro de vinilo, para una tensión nominal 

de 1.000 voltios. 

 Todos los cables que presenten defectos superficiales u o tros no 

particularmente visibles, serán rechazados.  

 Los conductores de protección serán de cobre electrolítico y presentarán el 

mismo aislamiento que los conductores activos. Se instalarán por las mismas 

canalizaciones que estos. Sus secciones mínimas se establecerán de 

acuerdo con la tabla V de la  Instrucción MIBT. 017, en función de las 

secciones de los conductores de fase de la instalación.  

 Los tubos constituidos de P.V.C. o polietileno, deberán soportar sin 

deformación alguna, una temperatura de 60º C.  

 Los conductores de la instalación se identificarán por los colores de su 

aislamiento, a saber: 

o Azul claro:  

 Para el conductor neutro. 

o Amarillo/Verde: 

 Para el conductor de tierra y protección.  

o Marrón/Negro/Gris: 

 Para los conductores activos o de fase.  

 En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos 

aquellos aparatos de mando, protección y maniobra para la protección contra 

sobreintensidades (sobrecarga y corte circuitos) y contra contactos directos 

e indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como de fuerza.  

 Dichos dispositivos se instalarán en los orígenes de los circuitos así como 

en los puntos en los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la 

sección, condiciones de instalación, sistemas de ejecución o tipo de 

conductores utilizados. 

Los aparatos a instalar son los siguientes:  
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 Un interruptor general automático magnetotérmico de corte omnipolar que 

permita su accionamiento manual, para cada servicio.  

 Dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos. Es tos 

dispositivos son interruptores automáticos magnetotérmicos, de corte 

omnipolar, con curva  térmica de corte. La capacidad de corte de estos 

interruptores será inferior a la intensidad de corto circuitos que pueda 

presentarse en el punto de su instalación. Los dispositivos de protección 

contra sobrecargas y corto circuitos de los circuitos interiores tendrán los 

polos que correspondan al número de fases del circuito que protegen y sus 

características de interrupción estarán de acuerdo con las intensidades 

máximas admisibles en los conductores del circuito que protegen.  

 Dispositivos de protección contra contactos indirectos que al haberse optado 

por sistema de la clase B, son los interruptores diferenciales sensibles a la 

intensidad de defecto. Estos dispositivos se complementarán con la unión a 

una misma toma de tierra de todas las masas metálicas accesibles. Los 

interruptores diferenciales se instalan entre el interruptor general de cada 

servicio y los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto  circuitos, 

a fin de que estén protegidos por estos dispositivos.  

En los interruptores de los distintos cuadros, se colocarán placas indicadoras de  los 

circuitos a que pertenecen, así como dispositivos de mando y protección para cada 

una de las líneas generales de distribución y la alimentación directa a los receptores.  

Consideraciones a tener en cuenta con los cables:  

 La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios 

(o de planta), se efectuará mediante canalizaciones enterradas en  el caso de 

que sea necesario cruzar las vías de circulación de vehículos y suspendida 

en la valla de la obra hasta llegar al punto de cruce.  

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a 

una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de 

vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.  

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 

anteriormente, se efectuará enterrado. Se señalizará el "paso del cable" 

mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el 

proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del "paso 

eléctrico" a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 

y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior de un tu bo rígido, bien 

de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente.  

 En caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en 

cuenta: 

 a) Siempre estarán elevados. Está prohibido mantenerlos en 

el suelo. 
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 b) Los empalmes provisionales entre mangueras, se 

ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancos 

antihumedad. 

 c) Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de 

empalmes normalizados estancos de seguridad.  

 La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará 

mediante canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo 

caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 m, para 

evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del suelo.  

 El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 

suministro provisional de agua a las plantas.  

Consideraciones a tener en cuenta con los interruptores:  

 Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas 

de puerta de entrada con cerradura de seguridad.  

 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 

normalizada de "peligro, electricidad".  

 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, 

bien de "pies derechos" estables.  

Consideraciones a tener en cuenta con los cuadros eléctricos:  

 Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad 

(con llave), según norma UNE-20324. 

 Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia 

mediante viseras eficaces como protección adicional.  

 Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra.  

 Poseerán adherida sobre la puerta una señal normal izada de "peligro, 

electricidad". 

 Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros 

verticales o bien, a "pies derechos" firmes.  

 Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 

intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. (Grado de 

protección mínimo IP. 45). 

 Los cuadros eléctricos estarán dotados de enclavamiento eléctrico de 

apertura. 
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Consideraciones a tener en cuenta con las tomas de energía:  

 Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que 

permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.  

 Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de 

distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra 

contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento.  

 Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales 

o estarán incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen un grado 

similar de inaccesibilidad. 

Consideraciones a tener en cuenta con la protección de los circuitos:  

 Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de 

toma de corriente de los cuadros de distribución, así como en las de 

alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas-herramienta de 

funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar.  

 

 Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 

sensibilidades: 

 300 mA.-(según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria.  

     30 mA. -(según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora 

del nivel de seguridad. 

 30 mA.-Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no 

portátil. 

 El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de 

seguridad, preferentemente con separación de circuitos. 

Consideraciones a tener en cuenta con las tomas de tierra:  

 La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas 

en el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  

 La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o 

placa a ubicar junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la 

totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra 

definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la 

protección de la instalación eléctrica provisional de obra.  

 El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 

amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 

Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm² 

de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que 

serán considerados como electrodo artificial de la instalación.  

 Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 

funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 
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Consideraciones a tener en cuenta con instalación de alumbrado:  

 Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red 

general de tierra mediante el correspondiente conductor de protección. Los 

aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas 

tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de 

protección recomendable IP.447).  

 El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las 

Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies 

derechos" firmes. 

 La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la 

iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un 

transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24 

voltios. 

 La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., 

medidos desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de 

trabajo. 

 La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada 

con el fin de disminuir sombras. 

 Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando 

rincones oscuros. 

Consideraciones generales: 

 Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de 

fácil acceso. 

 Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de 

acceso al fondo de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria 

o camiones y provocar accidentes).  

 Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán 

con viseras contra la lluvia.  

 Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se 

ubicarán a menos de   2 m. (como norma general), del borde de la 

excavación, carretera y asimilables.  

 El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar 

que no sea la rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca 

junto a escaleras de mano). 

 Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las 

cerraduras de seguridad de triángulo, (o de llave) en servicio.  

 No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, 

hilos, etc.). Hay que utilizar "cartuchos fusibles normalizados" adecuados a 

cada caso, según se especifica en planos.  
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BOTIQUINES: 

 Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los 

teléfonos de urgencia de los centros hospitalarios más próximos; médicos, 

ambulancias, bomberos, policía, etc. 

 En todos los centros de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios 

para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente.  

 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la 

empresa. 

 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo 

usado. 

 El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 

mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, 

esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, bolsas de goma para agua y 

hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro clínico.  

1 8 )  O r g a n i z a c i ó n  d e  l a  s e g u r i d a d .  

RECURSOS PREVENTIVOS 

 El empresario deberá nombrar los recursos preventivos necesarios en la obra 

dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 32 bis y l a disposición 

adicional decimocuarta de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

incluido en la ampliación realizada en la Ley 54/2003, así como en el Real 

Decreto 604/2006 por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997.  

 A estos efectos en el Plan de Seguridad y Salud, el contratista deberá definir 

los recursos preventivos asignados a la obra, que deberán tener la 

capacitación suficiente y disponer de los medios necesarios para vigilar el 

cumplimiento de los medidas incluidas en dicho Plan, comprobando su 

eficacia. 

 Los trabajadores nombrados deberán tener la capacidad necesaria, disponer 

del tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en 

cuenta el tamaño de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos 

los trabajadores y su distribución en la misma. 

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO EN OBRA. 

 El contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en el 

ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su 

actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que 

pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su cargo, por hechos 

nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a las personas de las 

que debe responder. Se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar 

ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal.  
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 El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad 

de todo riesgo a la construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con 

ampliación a un periodo de mantenimiento de un año, contado a partir de la 

fecha de terminación definitiva de la obra.  

FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

 Todo el personal que realice su cometido en todas las fases de la obra, 

deberá realizar un curso de Seguridad y Salud en la Construcci ón, en el que 

se les indicarán las normas generales sobre Seguridad y Salud que en la 

ejecución de esta obra se van a adoptar.  

 Esta formación deberá ser impartida por técnicos de prevención de nivel 

intermedio o superior (especialización en seguridad), recomendándose su 

complementación por instituciones tales como los Gabinetes de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Servicios de Prevención, etc.  

 Por parte de la Dirección de la empresa se velará para que el personal sea 

instruido sobre las normas particulares que para la ejecución de cada tarea 

o para la utilización de cada máquina, sean requeridas.  

 La empresa entregará a cada trabajador la información necesaria de 

seguridad referente a su puesto de trabajo.  

 RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

 Al ingresar en la empresa constructora todo trabajador deberá ser sometido 

a la práctica de un reconocimiento médico acorde a su puesto de trabajo, el 

cual se repetirá con la periodicidad que recomiende el servicio de prevención 

de cada empresa. 

1 9 )  O b l i g a c i o n e s  d e  l a s  p a r t e s  i m p l i c a d a s .  

DEL PROMOTOR:   

 La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad y 

Salud, como documento adjunto del Proyecto de Obra.  

 Igualmente, abonará a la Empresa Constructora, previa certificación del 

Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra, las partidas 

incluidas en el Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud.  

 El promotor verá cumplido su deber de información a los contratistas, 

indicado en el R.D. 171/2004, mediante la entrega de la parte 

correspondiente del estudio de seguridad. 

 El promotor cumplirá con su deber de dar instrucciones a los contratistas 

presentes en la obra, a través de las que de el coordinador de seguridad a 

los mismos. Estas instrucciones serán dadas a los recursos preventivos para 

una mayor agilidad y recepción en obra. 
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DE LA EMPRESA CONSTRATISTA: 

 La Empresa Contratista viene obligada a cumplir las directrices contenidas 

en el Estudio de Seguridad y Salud, a través  del Plan de Seguridad y Salud, 

coherente con el anterior y con los sistemas de ejecución y procedimientos 

de trabajo que la misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad y Salud, 

contará con la aprobación del  Coordinador de Seguridad y Salud durante la  

ejecución de obra, y será previo al comienzo de la obra.  

 Las empresa contratista deberá entregar la parte correspondiente de su plan 

de seguridad a todas las empresas y trabajadores autónomos que 

subcontraten.  

 Deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales por parte de las empresas o trabajadores autónom os 

subcontratados, debiendo solicitar acreditación por escrito de los mismos, 

siempre antes de empezar los trabajos, que han realizado la evaluación de 

riesgos y planificación de la actividad preventiva y hayan cumplido con sus 

obligaciones en materia de información y formación de los trabajadores que 

vayan a prestar sus servicios en la obra.  

 Cuando, habiendo sido informados por parte de los recursos preventivos de  

un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, adoptará las 

medidas adecuadas para corregir la deficiencia. 

 Cuando, habiendo sido informados por parte de los recursos preventivos de 

ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las medidas preventivas, el 

empresario procederá de forma inmediata a la adopción de medidas 

necesarias para corregir las deficiencias y modificar el plan de seguridad.  

 Por último, la Empresa Contratista, cumplirá las estipulaciones preventivas 

del Estudio y el Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de 

los daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o de los 

posibles subcontratistas y empleados.  

DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA. 

 Al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra le 

corresponderá realizar la aprobación de el/los plan/es de seguridad 

realizados por el/los contratista/s, así como la supervisión de las posibles 

modificaciones que se introduzcan en el/los mismo/s. De esto último deberá 

dejarse constancia escrita en el Libro de Incidencias.  

 Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes 

certificaciones del Presupuesto de Seguridad, justificando la retención de las 

mismas ante la Propiedad por el incumplimiento, por parte de la Empresa 

Contratista de las medidas de Seguridad contenidas en el Plan de Segu ridad 

y Salud. 

 Citar a empresas y recursos preventivos a las reuniones de coordinación.  



 

19E20_PE03_ESS_Memoria y Pliego de condiciones Abril 2020    261 

Proyecto de ejecución de 90 

viviendas y locales comerciales  

Parcela D2, Loma Colmenar - Ceuta 

 Deberá cumplir con las funciones indicadas en el artículo 9 del R.D. 

1627/1997. Además, deberá dar a los contratistas, las instrucciones que 

marca el R.D. 171/2004. 

DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS. 

 Vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y 

salud en el trabajo y comprobar la eficacia de estas, verificando todo ello por 

escrito. 

 Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente 

cumplimiento de las actividades preventivas, darán las instrucciones 

necesarias y lo pondrán en conocimiento del empresario para que este 

adopte las medidas adecuadas. 

 Cuando se observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 

medidas preventivas, lo pondrán en conocimiento del empresario, para que 

este proceda de forma inmediata a la adopción de medidas necesarias para 

corregir las deficiencias y modifique el plan de seguridad.  

 Recibir y hacer cumplir todas las instrucciones que dé el coordinad or de 

seguridad. 

 Asistir a las reuniones de coordinación organizadas por el coordinador.  

DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE LAS EMPRESAS 

 Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a 

la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de 

riesgo en ella existentes y en lo referente a:  

o El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de 

actuación preventiva. 

o La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la 

seguridad y la salud de los trabajadores en los términos previstos en 

el artículo 16 de esta Ley.  

o La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas 

preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia.  

o La información y formación de los trabajadores.  

o La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.  

o La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los 

riesgos derivados del trabajo.  

 El concierto con el Servicio de Prevención incluirá obligatoriamente la 

valoración de la efectividad de la integración de la prevención de riesgos 

laborales en el sistema general de gestión de la empresa a través de la 

implantación y aplicación del Plan de prevención de riesgos laborales en 

relación con las actividades preventivas concertadas.  

 El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus 

medios ser apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, 
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especialidad, capacitación, dedicación y número de componentes de estos 

servicios así como sus recursos técnicos, deberán ser suf icientes y 

adecuados a las actividades preventivas a desarrollar, en función de las 

siguientes circunstancias: 

o Tamaño de la empresa 

o Tipos de riesgo que puedan encontrarse expuestos los trabajadores  

o Distribución de riesgos en la empresa 

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 

Funcionamiento de la comisión de seguridad:  

 Funciones del Presidente: 

o Ostentar la representación del órgano.  

o Acordar la convocatoria de las sesiones y la fijación del orden del día.  

o Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y 

suspenderlos por causas justificadas.  

 Funciones del Secretario: 

o Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del Presidente que 

se dirigirá a todos los contratistas y trabajadores autónomos que se 

encuentren trabajando en la citada obra.  

o Redactar y autorizar las actas de la comisión de coordinación.  

o Expedición de certificaciones con el visado del Presidente.  

 La convocatoria de las sesiones se realizará con un mínimo de 48 horas de 

antelación y contendrá el orden del día, pudiéndose prever una segunda 

convocatoria. 

 La comisión de Coordinación de Seguridad se reunirá mensualmente y 

siempre que lo solicite alguna de las partes representadas.  

 Las actas se aprobarán al finalizar la sesión.  

 La asistencia a las reuniones será obligatoria para todas las empresas que 

se encuentren trabajando en el centro de trabajo, con el fin de dar 

cumplimiento a la normativa anteriormente citada.  

2 0 )  N o r m a s  p a r a  l a  c e r t i f i c a c i ó n  d e  e l e m e n t o s  d e  

s e g u r i d a d .  

 Junto a la certificación de ejecución se extenderá la valoración de l as 

partidas que, en material de Seguridad, se hubiesen  realizado en la obra; la 

valoración se hará conforme a este Estudio y de acuerdo con los precios 

contratados por la propiedad. Esta valoración será aprobada por la Dirección 

Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad.  

 El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará 

conforme se estipule en el contrato de obra.  
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 En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente 

presupuesto, se definirán total y correctamente las mismas y se les 

adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su abono, tal y 

como se indica en los apartados anteriores.  

 En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará 

esta proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación 

previa de la Dirección Facultativa.  

2 1 )  P r o c e d i m i e n t o s  p a r a  e l  c o n t r o l  d e l  a c c e s o  d e  

p e r s o n a s  a  o b r a .  

Con el fin de cumplir con el R.D. 1627/97 se deberán establecer unas medidas 

preventivas para controlar el acceso de personas a la obra. 

Para ello se establecen los procedimientos que siguen a continuación:  

 Como primer elemento a tener en cuenta, deberá colocarse cerrando la obra 

el vallado indicado en el presente estudio de seguridad, de forma que impida 

el paso a toda persona ajena a la obra.  

 El promotor deberá exigir a todos sus contratistas la entrega de la 

documentación de todos los operarios que vayan a entrar en la obra (incluida 

la de subcontratistas y trabajadores autónomos), a fin de poder comprobar 

que han recibido la formación, información y vigilancia de la salud necesaria 

para su puesto de trabajo. 

 El/los recurso/s preventivo/s deberán tener en obra un listado con las 

personas que pueden entrar en la obra, de forma que puedan llevar un control 

del personal propio y subcontratado que entre en la misma, impidiendo la 

entrada a toda persona que no esté autorizada. Además, diariamente, 

llevarán un estadillo de control de firmas del personal antes del comienzo de 

los trabajos. 

 El/los recurso/s preventivo/s entregarán a todos los operarios que entren en 

la obra una copia de la documentación necesaria para la correcta circulación 

por obra. 

 Se colocarán carteles de prohibido el paso a toda persona ajena a la obra en 

puertas. 

 Se contratará una vigilancia nocturna que controle que ninguna persona 

ajena a la obra entre en la misma. 

2 2 )  N o r m a s  y  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  p a r a  e l  

t r a t a m i e n t o  d e  R e s i d u o s .  

Tratamiento de residuos 
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El contratista identificará en colaboración con los subcontratistas y trabajadores 

autónomos, en las evaluaciones de riesgos sobre la marcha del plan de seguridad y 

salud, los derivados de la evacuación de los residuos corrientes de la construcción, 

escombros. en el Plan de seguridad y salud en el trabajo de esta obra, se recogerán 

los métodos de eliminación de residuos. en cualquier caso, se cumplirá con las 

condiciones siguientes de eliminación de residuos:  

 - Escombro en general, se evacuará mediante trompas de vertido de 

continuidad total sin fugas; las trompas, descargarán sobre  contenedor; la boca de 

la trompa, estará unida al contenedor mediante una lona que abrazando la boca de 

salida, cubra toda la superficie del contenedor. 

 - Escombro especial, se evacuará mediante bateas emplintadas a gancho 

de grúa, cubiertas con una lona contra los derrames fortuitos. 

 - Limpieza de bajos de maquinaria antes de su salida de la obra . 

Pasarán por una alberca de decantación para la limpieza de ruedas y demás 

residuos. Los camiones hormigonera se limpiarán en un lugar concreto que se 

definirá en los planos de ejecución de obra conforme se ejecute el Plan de seguridad 

y salud. 

 - Escombro derramado, se evacuará mediante apilado con cargadora de 

media capacidad, con carga posterior a camión de transporte  al vertedero. 

 - Escombro sobre camión de transporte al vertedero, se cubrirá con un 

lona contra los derrames y polvo.  

 

2 3 )  N o r m a s  y  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  p a r a  e l  

t r a t a m i e n t o  d e  m a t e r i a l e s  y  s u s t a n c i a s  

p e l i g r o s a s  

Materiales y substancias peligrosas existentes en los lugares de trabajo  

Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser 

evitados siempre que sea posible. Los contratistas  evaluarán adecuadamente los 

riesgos y adoptarán las medidas necesarias al realizar las obras. Si se descubriesen 

materiales peligrosos inesperados, el contratista, subcontratista o trabajadores 

autónomos, informarán al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, que procederá según la legislación vigente específica para 

cada material peligroso identificado.  
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2 4 )  P l a n  d e  s e g u r i d a d  y  s a l u d .  

 El Contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud, 

adaptando este Estudio a sus medios y métodos de ejecución.  

 Este Plan de Seguridad y Salud deberá contar con la aprobación expresa del 

Coordinador de seguridad y salud en ejecución de la obra, a quien se 

presentará antes de la iniciación de los trabajos.  

 Una copia del Plan deberá entregarse al Servicio de Prevención y Empresas 

subcontratistas. 

Valencia, abril de 2020 

COACV – 9.805 

 

 

 

Juan José Garrido Balaguer  Francisco José Sánchez Franco 

COACV -  7.156   COACV -  7.818 
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III. Planos. 
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